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PÜNTO§ 5E,|ÜS5RICiP!f.

En M a d r id , en la Administración d e  la Imprenta Nacional, 
plaza de Pontejos (antigua cása de Postas).

En P r o v in c ia s  , en todas las Administraciones de Correos.
En París , C. Á. Sáafedra , rué Taitbout, núm. 55.—-E. Denné 

Schmitz, 2, rué Favart, 2. , v
Los a n u n c io s  y  suscRicioNEs PARA LA G a c e ta  sc, reciben eu la Ad

ministración de la Imprenta Nacional (entrada ppr la caüe de San 
Ricardo) desde las once de la mañana hasta las cuaírp y media de. 
la tardé todos los dias: los festivos solamente de once á una.

Para la venta de obras y  ejemplares de la G a c e ta  está abierto 
el despacho de libros desde las diez de la mañaná MSta las cinco 
de la tarde, y en los di as festivos de once á úna. \

PRECIOS DE SUSCRICION.

Pesetas. Cénts.
Madrid ̂ . Por un me s . . . . . .
P r o v in c ia s  , in c lu s a s  l a s  1 Por tres m eses.. .

I s la s  B a l s a r e s  y Ca-  > Por seis m eses....
n a h ia s    ....................... .. j Por un año. ...........

ultramar Por tres m eses.. .

Extranjero. . . . . .  . . . . Por tres meses.. . .

4
48
36

2Í
35

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Di
rector d e  la G a c e ta  d e  M ad rid .

Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en el 
despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, litítes de todo 
descuento.

WmiSmMQ  D I  f lM IE N P A .

limo. Sr.; Msto él expediente instruido por esé. Direc
ción general, con arreglo á lo prevenido en la ley de ^9 de 
Abril de d 8S8, para llevar á efecto la revisión de la carga 
de justicia importante 803 pesetas 6 céñts. qué, bajo el nú
mero 338, qrt. 1.°, capitulo 1.®,' sección 4.*̂  del- presupuestó 
de obligaciones generales del Estadó;, ‘ figura á 
Ayuntamiento de Loecjiés por equivalente de íás alcaba
las de la villa de su nombre: . . .-

Vista la carta-privilegio de i). Felipe Ííl de ^8 de,May o 
de 1619, de la que consfe babérse Vendido á la villa de 
Loeches las alcabalas de la misma en empeño al quitar 
para gozarlas desde él 6 de Fébrero de 1619, tasadas y es
timadas en 300.774 mrs. de renta únúal , qüé á 3^.000 el 
millar importó su capital 9 . 6 ^ 4 lútó#, que lng:resaroil 
en Tesorería general según, carfa/de/pago que 'so inserta: 

Yista la Real cédula de l^el^pe^.dé de Abiril^dél711, 
por la que se confirma al Concejo ̂  Justicia y Regimiento 
de la villa de Loeches en la posesión y propiedad de sus 
alcabalas, declarándolas exceptuadas del decreto de incor
poración á la Corona: - , V

Vistas las averiguaciones practicadas' para j ustificar la 
importancia, de esta carga'de justicia: , ;

Visto el art. 16 de la ley de présiipqesto$ dd 1848 , la 
de ^9 de Abril de 1888,, la> dé preéiipuestos de 1889, las 
Reales ójrdenés de 30 de Mayo* y-® dé Junio del misino año, 
los decretos de 30 de Junio y  ^0 de Julio de Í869 y la .ór- 
den del Regente del Reino de ®8 de Agosto de 1870: 

Considerando que el privilegio y cédula presentados por 
el Ayuntamiento de Loeches acreditan que lás alcabalas 
de lá villa de su nombre fueron ségregadas de la Corona 
por el título oneroso de compra, cuyo precio ingresó en el 
Tesoro:

Considerando que el Estado no ha indemnizado aí par- 
tícipe del capital ó preció de ngresioni; y hasfta tantGtifué 
esto no se verifique viene obligadó,-con arreglo* á las'éis,'- 
posiciónes legales citadas, á satísfacér ‘á los -poseedores de 
estas rentas la que hubieren , tenido en el añb 'común del 
qúinquenio de 1840 á 1844: , '

' Considerando qué la cantidad qüe. se conáigñá 
supuesto á faVor del Ayuntamiento reclamante es la mis
ma con que Hgura- en |a relación formada en 1881 por la 
Dirección de.Gontribiiciones indirectas;

De conformidad con lo informado por la Sección de 
Hacienda y Ultramar del Consejo de Estado, la suprimida 
Asesoría general de este Ministerio, la Dirección del Te
soro público y esa Dirección general, . , '

He resuelto confirmar el acuerdo de la Junta de revi
sión y reconocimiento do cargas ̂ dé justicia de 8 de Agosto 
de 1889, por elouul se’jdeolarasubsistente la dé que se trata.. 

Lo qué Gomunibo á V. I. para su conocimiento y, efectos 
correspondientes. Dios gUarde rá V. I. muchos años. Ma
drid ^4de'Abril de  ̂ •

• '  ̂  ̂ \  m o bk t .

Sr. Director general Presidente de la Junta de la Deuda 
pública. ■ ' , . .'vj;,;-/*!

-; limo. S r.: Visto el exEedienteí instruidospor, esa Direo- 
cion, en cumplimiento dé la Jéy^de.̂ 9̂ delAbrii‘de 1888, 
para llevar á efecto la revisioíV de'la cárga de justicia 
de 1.M8 pesetas 11 céntimote-que; baijó ef númM^fi del 
artículo 1.̂ , c’apítülo .l.®,'sec6ión' 4:* del présüpúésto dé 

' Obligaciones generales dél Estado, .se, eonsigría;^á 
Duque de Noblejas por̂  las ,‘̂ i^ea%}ae 
villa de Pedro Muñqz? provincia* delOiudad-Éeál:

Vista una carta' de privilegio expedida por el Rey 
D. Cárlos II, y en su nombré por laiReiha Doña*) Mariana 
de Austria, en Madrid á 4 de Diciembre de 1674, del que 
resulta que por carta de venta de 31 de Diciembre de 1673 
se enajenaron á favor dé Dóñá Terésá’Manúefa Hehrerá de 
la Cónchalas álcabalas de la^villa de Pedro Muñozj dél 
partido de Ocáña , en empeño'al quitar con alza y baja y 
jurisdicción para su administrácion, beneficio y cobranza, 
á razón de 3-LOGÓ el'nSÍlar en plata , estimadas en 69.6^0

-wn "TT/%/11 n* 1-Í.Ik J  A r k A » » Á * í v ? / - v

.tados .1.39^.400 mrs.,/que*"; satisfizo por el/situadórdé los 
juros, restaron 974.680 mrs., los que ingresaron en ía 

, Tesorería general según carta de pago :
Vista'; la certificación librada por el Archivero general 

de Simancas en 14 de Diciembre de 1887, que comprende 
^'íntegra la Real’cédtila dé ’D. Felipe V de ^ 8  de Junio 
 ̂ de 1710 conñ'rraando á Doña rTeresa Mantiélá'Herrera de 
la Concha y sus sucesóres^n el goce de Ja.s alcabalas de la 
villa de.;pedro  ̂M y declarándoras exceptuadas dél
decreto de incorporación á la Coróna : ,

Visto el decreto de las Córtes de 6 de Agosto die 181 Ly 
, el Real decreto de 30 de Mayo de 1817-: - - ;

Vista la ley de 23 de Mayo de 4848 refundiendo las

alcabálás y  démás reñías provinciales en la contribución 
de consumós^ y mandando abonar de los productos ¿é ésta 
á los dnenós, de las alcabalas y cientos enajenados de ía' 
Hacienda pública la cantidad que resultara haberles cor
respondido en el año común del último quinquenio:

Vista la leyjde ^9 de Abril de 1888, la Real órden de 
30 de Mayo siguiente y el art. 9.® de la ley dé presupues-  ̂
tos de 1889 detérniiñando la revisión de las cargas de jus- 
ticiá y la ñitó á eféeto: y  ̂ '

Visia la ordén de la Regencia dél Reino de 
to de 1870, ;por la que se dispórié que.para fijar en lo sju-̂  
cesívo la renta que haya de reconocerse á los partícipes 
de alcabalas sirva de tipo; el • resultado que en cada caso 
ofrezca la relación original formada poria Dirección géne-̂  
ral de Coñtribuéiónes indirectas en - el .año de 1881, pres- 
cindiéndqsé de la s' certificaciones que venían expidiendo 
las Admiñisfecióñés provinciales^ '

Considéraúdo qüe los dociáñéñtós presentados ;pot; el 
Düqüé dé Noblejas ácredítán qué las alcabalas de que se 
trata, fueron segregadas dp lá Corona á títulO; oneroso ;̂ me
diante, justo y  efectivo precio que ingresó en , ía Tesorería 
general:.! ^ : -.A,-;; ..

 ̂ Considerando que elEstadomojhá indemnizado al par  ̂
tícipe del precio de egresión, según se expresa en lós in^ 
fbrméé emitidosvy^ué míéñtrás és  ̂ se vériflqué viene 
obligado, con arreglo á Jas disposiciones degales cítaád|, á 
satísfacérlé la- renda qué le/corresponde, percibir en equir 
valencia de las enunciadas alcabaías :; , . ' i

Y considerando qüeja cantidad con que figura *en4os 
presupuestos es igual á la que íse detalla; en la relación de 
la suprimida Dirección general de Contribuciones indi-̂  
rectas; '

De conformidad con los dictámenes de la, Sección de 
Hacienda y Ultramar del Consejo de Estado, esa Dirección 
yja  del Tesoro^júblico^ y la Asesoría general de este Mi- 
nlsterid,,,  ̂ ; ;;;r ,
<. V He>ééueltp nóqpfirmfirrpl; %emrdbj Jupta de la 
Deuda públicé; de á9 de'Noviembre'ultimo,* por 
declara subsistente la'carga de que;se» trata.* • ’« Y "Y 

Lo óomuñico á V. Iv para sü intéligehciai y efectos eór- 
respondieUtes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid ®9 
de Abril de 1871. * '

MORET.';^
Sr. Director generáí/ Presidente de lá Junta de/lp | |^ d á  

■pública. ¿  ̂ ;í

limo. Sr. : Visto e l expediente instruido por esa Direc
ción i general, :en.cumplimiento de la ley de . 9̂ de Abril 
de 1888, para llevar á efecto la revisión de la carga de 
justiciá-4mpbrtante' V¡39^ 'pesetas 80 céntimos que, bajo 
el mim. 8^f délar|.4  .®, éápítú L®, sección 4.̂  del presu- 
puésto fié 0blígációneá genéráles se consigna á
favor fiéíA^ptáÜiento fiê  Cázalla, provinója
de Sevilla, por las alcabalas que percibe la villa de sĵ  i
nombre: .,  ̂ - r' ' r: *.....

Visto el privilegio jieLBeiLll..Felipe IV de 30 de Abril 
dé46^íi,j?or el que se *ooncedieron á la Justicia,, Concejo 
|yí|5#glmiepío^de4  ̂(y l̂fátde'la Puebla ’
dé Sevillaví^us í alcafeaiés- por *■ haber fSeryido- á "Má í ¿on
40.000 ducados que satisíizó enteramente: :;

'• Vísta la cM éxpédida porDi Felipe V dé̂ 9<dé Agbs-

de incpj’porácioná'̂ 1̂ ^
' V  ̂ que el Ayüntam iénto reclamante’nó/há .̂sid^  ̂ in^ 

demnizado en todo ni en parte por el Estado fiel̂  p̂  ̂
de egresión, y que la cantidad consignéda en Jos presu
puestos es4a misma con que figura en la rélaeion formada 
en‘ 4881 por la Direccionfie Contribuciones Indirectas: 

Vistas las leyes de • ̂ 3  dé Mayo de^l848,''^9 de Abril 
de’:i8b8;y él art.‘9.® .dé lá ifó présupuestóis'd& .1889: ■ '

V istás/lasR eales órdenes fie 30:de M ^ b  V ® d® íd nió  
de. 1888,; Ips decreto?, fie\3b’/de Jüriiq y JO dd Júlió^^dé' 18̂  ̂
y la órden dé S.-V./ el 3 eg en té  deUReiq^^ d e,28  dé,Agpstp 
de 1870, que tratan del modo yYomac/éomo fiebe praetiy 
carse la revisioh de las" cargas de justicia:  ̂  ̂ ;

Coilsiderandó' que el derecho del Ayuntamüeúto ■ de la 
Pueb]a dé Gázalla' SjB,fúñ)̂ /en* un tituló bnerpsó nacido de 
un contrató sól^nfe^éri  ̂él qüé liitéryiño pre^P, el cual no 
ha sido deyueltó ni^ndeea ótrb médb élpartícipe;
y que. por lp itéñto,y intérm%'ŝ ^̂  ̂
viene obligado á sáfisfácér ,la repta fiue se le señaló en la 
relación formada en consecuencia dé ío dispüestó en la ley 
de ®3 de Mayo de 1848: > i • yá
■' Considerando ̂ ''finaíinente f  que el Ayuntamiento de la ? 
Puebla de Cázálía 'percibe, y tiene* coíisi|náfla en los pré- 
?Üpue¿tos la niiéma réntá'p̂ cir qtíe figürá éñlá relación for- 
inédá en, 1881 por la Dirección'gbneral dé; Contribuciones 
indirectas ;/.•: . . . . .... , /  U ;

: De conformidad^pn lo infQrmafip por la Sección de 
Hacienda y  Ultramar uel C onsejo dé Estado y opiniones

emitidás acerca del particular por el Ministerio fiscal y ésa 
Dirección general,

'Hé'résuelto confirmar el acuerdó de la Junta de la 
Deuda pública dé 29 de Noviembre del año último, por el 
cual se declara subsistente la carga de justicia de que se 
trata.
- Lo que comunicó á V. I. para su conocimiento y efec
tos correspondientes. Dios guárde á V. iL muchos áñós: 
Madrid 3 fie Mayo de 1871. : '

V . - ' /  m o r et .' .
Sr.. Director genéral Presidente dé la Junta fié la Deuda 
r públipa.,;, .

MINISTERIO DE FOMENTO. ,
limo. Sr.: S. M. el Rey ha visto con el mayor agrado el 

donativo que han hecho con destino á Bibliotecas popula
res D. Manuel Ossorio y Bernard de 14 ejemplares de las 
Cariné a un niñQ Sobr  ̂ la eeonomía jpióUtica y escritas por 
él mismú; D̂  Éusebió R.pldan López de 1,0. ejéuíplares del 
í¡n̂ Q/yo sobre , d  traslaciones de dominio y de
que es autor, y D. Heliodóro Maay Perez de 30 ejemplares 
del Manual del comercio y navegacion-seguros-derrotero 
universal y  planisferio, por D. José Más y Clotet, y otros 
tantos de la Cartilla geográfica al alcance de todos y del 
mismo autor; dándoles las gracias en nombré de la Nación 
por tan pátriótíco y generoso despréndimiehto.

De Real órden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde, á V. I. muchos años. Ma
drid 8 de Mayo de 1871. * '

RÜIZ ZORRILLA,
Sr. Director general de Instrucción pública.

TRIBP N A t  SVPÉmO.
5,, Sala primera,

D. Dionisio A ntonio dé Puga, Cáballeró Ooinendador de :1a 
Real y  distinguida Ordeaâ . española de Uárlos IH  y  Escribano 
de Oániara del T^buñMSujírémo. . ; M
í; Certifico quMjeaa elirf^uiBso de casaoipn interpuesto por Í3orí 
José Sagols sobre pago de escudos!,
se ha ser,vidOíacoidar.&:éaltt jam ura la  providencia sigfiiemté;

«Resultando q^eíla parte dé D/JoséTSagols,rflcihió en l l  de 
Enero el testimonio de la sentencia de vista pronunciada por la 
Sala tercera de. la Audiencia de Zaragoza eú ^  de Diciembre 
de 1870, y que lo ha presentado en este Tribunal Supremó el 
dia 2 dél corriente Marzo:

Siéndo Ponente el Magistrado D. Valentín Garraída:. 
Considerando que desde el dia de la entrega: hasta/el de la 

présentacion.han trascurrido más de 40 dias útiles^ excedien
do él término conceciido por el art. 26 de la ley dé reforma dei 
recurso de casación; , in: . *
i j üSe declara no haber lugar á la admisión de dicho recuréd;íy 
ejecutoriada que sea esta providencia, comúniquéseá4a Audiéh- 
cia dé Zaragoza y-publíquese en la.forma prevenida'por. la ley^
I . Madrid 18 de Marzo de 1871 .«Mauricio ;Gurcía.^jQ^ Oá  ̂
ceres.«Vaíentin 6arralda.«Fráncisco María de ;CastiMa.=^Be* 
nito de Pqsada Herrera.^Licenciadov Mariano Eernantíez iGár- 
cia.=¿Ftflp]^seinte,'Dionisio Antrniip dé- Püga. »■ m *.. ? :':.. - 1

Y partíiiqúei.tenfa lugarí su inéeroion én /l^DAcETA'  ̂
capital, qn oóníériMdadoá. lo mí^ lá referida Salaien
pcovidenoia deíS debaotual, expido la.presenteren Madrid á:10 
de Abril de 1871.«I)ipnisio Antonio,de Pugá.

' Sala segunda. ,
En la villa y corte de Madrid, á . 6 de Marzo de 1871, en el 

expediente núm. 427 pendiente anteUi^ sob^etádmision de los 
recursos propuestos por los acuéafiéS; joaquin Carrillo Belan- 
drinov Juan ■ Antppio Gómez Beiandrino y Joaquín Carrascp 
Gómez y< el écusafioí p^;*ticular D. JpfM|uin Quiuersindo Gomez^

1.®, Resultando que en 13,de Setiembre de 1866, éstandofia 
Nación declarada'en estado.de sitip, Angel Soler Margine? dê :̂ 
nunció ante elAlcalde de A Íw an  el hecho de haberse/celebua,- 
do en la noche;del,-9 una numerosa reunión,en casa deD .’fea- 
quin Gumersindo Gómez, durante la cual este y Antonio Ma r̂ 
tinéz Gómez ;habién proferido palabras subversivas de suma 
gravedad, las cuales aseguró oyeran Joaqvim Carrillo Belandri- 
.no, Jjuan Autonio Gómez, Joaquin Carrasco Gómez y Antonio 
Ruiz Cobarĵ o, que evacuaron afirmativamente la cita; y seguida 
la causa, por fifi, jurisdicción militar, decretó la prisión de D. Joa
quín Gum^rsindOiGomez y Antonio Martínez, sobreseyéndose 
después en^l procedimiento por haberse probado la falsedad 
de la denuncia y de las declaraciones dé los testigos citados, y 
reservándose su aeqion á los denunciados contra el denuncia
dor y testigos para que la ejercitasen como y  cuando viesen 
■oonyenirles: , •, ,

2.® Resultando que en yh^ esta reserva los denuncia
dos entablaron querella criminal contra el denunciador y testi
gos, en la que la Audiencia del territoriq,; considerando que ios 
procesados, (dé Ips cuales hablan fallecido durante las actua
ciones el denunciador Angel Soler. Martínez y el testigo Anto
nio Ruiz Oobarroj incurrieron en-falso testimonio referente,á 
D. Joaquin Gumersindo Gómez y Antonio Martínez Gómez, sin
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que en la ejecución del bectócoricurrieséÉí ■circunstancias ate
nuantes ni agravantes, declaró, que los hechos probados cons
tituían eltdelitp de falso testimonio en causa criminal-, que no 
favoreció nf'perjudicó al reo en cuanto á la decisión del proceso 
en que túvo lugar,, y. responsablesí- de él Joaquín Carrillo Ba- 
landrino:;^ Joaquín tarrasco Grorhéẑ  y vifetós Tos 'artículos que 
cita del Código penal reforniado, mas, beñefícióso'én este Cetso 
que el ah|i^uo‘, ’condenóá Jos tres referidos'en tres més'ésde 
arresto máyor, silspensíoñ db todo éargo'y derecho de sufrágió 
durante l|i condena, é indemnización de perjuieigs: c i

3.® Resultando que contra esta- sentencia interpuso recurso 
de casaeíon el' acusador C-omez krKócando los'cásos^.*, 8.® y?4.®, 
artículo 4.® de la ley de 18 de Junioí^último, y fundándolo éií 
que 5feon í ̂ dqp los^délitóis que fueróri ̂  objeto del procédlmiento 
antela Aatofidad rhilitár, el dé acusación ó denuncia calum¿- 
niosa y el de falso testimonio, que cada uno de ellos tiene sü

esjresada le^  
nfeuoSL el 3 ^

puesto recurso citando tfcasdij.* 
y como infringidos 1 ^  a^culí|s 198;^el Oódig||ant^UL 
del reformado, alegando qüe'lS^UenüfTcia' cálümniosá aeoe re-' 
caer sobre -hechor qpue^áá.iuf ar al procedimiento de oficio, y el 
que dió motivo á la denuncia no era de esta especie, porque fue
ron pakbras vertidas ¡dentro, de -pna casa particulac sin draseBUT. 
dehcia'eh el público ni tendencia á excitar sedición ni reheliop: 

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Franciscó de Vera: 
1.®' Coínsideraiido, en cuanto. al.;recurso própúésto por el 

Étcúsádor privado; que si bien lá caiisa se ha seguido por los; de
litos de denuncia bdluinniosa y fáíso testimonio, del primero- 
sólo era responsable el ya difunto Angel Soler, que fué el que' 
la propusópsin. quefTeii ella ‘tuvieran participación' los tres.pro
cesados íí estantes,: peneque no, tpmaron parte en la misma direc*̂  
tamente ni cooperaron á ella por actos anteriores ni simultáf 
neos, l0 |que era necesario para que fueran autores ó cómplices 
eoinp aóstiene ‘el,acu5ador: que si bien ea el curso del prooedi- 
miéúto cferróboráróh los ptóessados el htíolio de Ja denuncia'con 
sus declaraciones, en ello cometieron sólo el delito de' falso tes
timonio, por el que han sido penados, independiente del perpe
trado por el denunciador:

Considp^nd^ ̂ nouantO'aL propuesto ppr, los procesados, 
que cualquieM ^úe^éM ialcaliflcaciori que se hiciera del hecho 
de la denuncia, es lo cierto‘que se’siguió una causa en la  que 
áierón-/fals^ 4 t̂iWpnrie )̂d(elH <$0%:, rie^poñsables conforme lo 
ha .estimado la Salai senjt^piadora,eb^;m á. ríos artíeulp^
del Código pénaí queícitiñ .̂ ..̂  / v V , .  ̂ - I
; 3 /  ' Y corisiderándo que en tal concepto es inádmisible e} 
recurso porqué lajs infraCéiónes alegadas, tárito. por el acusador 
privado comov por los procesados, carecen dé tbdb'fu'ndáméntp 
iégal y no pueden cómpi^énderse en ninguno de los casos qué 
taxatiyáimente ébñaía el aírt. 4® de la ley sobre eásacion cri^ 
minal;.:-  ̂ •  ̂ ’s ^  1 i::"?

- Fallam os que debemos, declarar y  d é e ltó m o s  vno haber Jun
gar ásu ladm ision,v con las postas, y  com uniqúese-esta, deeisinp  
á la Sala, senitenciadora; á los* pfí ctos correspondlentes. ,

A si por esta seíitpncip/, que se publicará en la. G a ce ta  
M adrid é in ser ta rá 'éh  lá ‘'0e/epciorz- legisláUva, lo, pr,anuncia- 
mos,^marida'móé^^ñrmamos,^Manúéi^Orti^ de Z úñ iga:^T om ás  
H u e t* ^ o s é  M aiíá íR áro:= M ánúéí h  Perez de
R ozas.=F ran cisco  de V era .=Ju an  Cailó4íahüeL/-^^ ^

Publicam pn‘* ^ i ie id a  y publicada fué la anterior sentencia  
por el 'Exorno. Sr. Francisco de Magistrado dql TrihunaJ 
Su p rem o, estánrdñfeé^  ̂ 'tóilíiénbía^”̂ ébficW^4jS ^laísálé»
segunda en el dia de hoy , de .que .certifico como Secretario R e
lator de dicha Sala. '

Madrid 6 de Marzo de :1871.=:Emilio Fernandez Cid.

En la villa y corte de Madridi á Í6^óe Mayo de 1871, en el 
expédienté núm. 471' pendien te ante Hos isobre admisión del re
curso da casación, propueslo’por EzequiéiN un ez:

1,® Resultando que en % de * Julio último, con ocasión de 
haber introducido Ezequiel Nuñez un ganado en un melonar de 
la propiedad de Dámaso Gáceres, se dirigió á él navaja en mano,* 
y que puesto Nuñez en defensa; trabarón una lucha, cayendo 
ámbos en tierra, de la que Isálió herido el C^ceres con varias 
lesiones de palo y piedra que duraron 36 dias, causadas por el 
primero, cuyoS' hechos consigha^ da Sala como probados por con
fesión del procesado: . ,

S.® Resultando que este alegó que habia obrado en justa de  ̂
iensa repelieudo la agresión de su contrario; y que la Saki ápre- 
jpianda las pruebas; tideolaro qu 3 los hechos justiñcados como 
aparecen en lanausa constituyen ehdelito de lesiónes, cuya du
ración excedió éá  30 dias y no llegó 4  90; y el otro una falta 
incidental de amenazas: que el autor de las lesiones fuá Eze^ 
quiel Nuñez, concurriendo el primero y tercer requisitos que el 
númeró 4® del art. 8.® del Código exige para la exención de res
ponsabilidad, y de la falta Damaso Gáceres; y condenó al pri^ 
mero á la multa de 80 pesetas y accesorias, y a l segundo á  la 
de ^0 pesetas:

3.® Resultando que idontra esta sentencia se interpuso por el 
Nuñez recurso de casación, según los números 4.® y 5.® del ar- 
4iaulo 4  “ de la ley' de casación en los Juicios criminales, citando 
coma infringido el núm. 4  ® del art. 8.® del Código penal vi
gente en enanto no se ha estimado, como proeedia hacerlo para 
la completa exenciop de responsabilidad, la necesidad racional 
del medio empleado para la.defensa que se desprende de otros 
hechos y circunstancias que constan r.en *el proceso, y que la 
Sala debió admitir como probados en ^ez de desestimarlos en 
sus ápreciaciónos contrarias al resultado dél procesó:

Visto, siendo Ponente el Magistrado Di Juan Gano Manuel:
4.® ponsiderando que los motivos de casación que se alegan 

en éfl réeursd por’ infracción de* ley^se háh de fundar precisa-i- 
menté en los que la' sentencia adiñita cómo probados, 
siendo su aceptación « condición necesaria para la admisión 
del recurso en*itódoÉPsJos casos en que proceda, al tenor de ló 
dispuesto en la ley de 18 dé Junio último:

£,* Considerando‘que en vez de atemperarse el reeárrente 
á este precepto indispensahle, apoya la infracción alegada en 
hechos y cireunstancias qiie lá Sala no admite como probados, 
-contradiciendo Ic  ̂que la sentencia consigna como tales:

‘8.® Y considerando que adoleciendo el recurso de esté de
lectó esencial en su« forma, no puede ser comprendido en los 
cpos dei art. 4® que se invocan como fundamentó del mismo, 
siendo por lo tanto ihadmisible con arreglo á derecho;

' -Miamos que d e b e lé  declarar y decíaramos haber lu 
gar á lá admisión del interpuesto por Ezequiel.Nuñez, á quien 
condenamos en las costas; y comuniqúese al Tribunal senten
ciador 4  los efectos correspondientes.

Así por esta sentencia, que se publicará en la Gaceta  d e  Ma 
drid  é insertará en la, Colecciow legislativa^ lo pronunciamos, 
mandamos y ñrmamos.=Manuél Ortiz de Zúñiga. == Tomás 
Huet.=José María Haro.— Juan Jiménez Guenca. == Manuel 
León .=i=Fernando Perez de RGzas.=Juan Cano Manuel.

Publicacion.==Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Juan Gano Manuel, Magistrado del Tribu
nal Supremo, estándose celebrando audiencia pública en la Sala

segunda en el dia de hoy, de q^e certifico como Secretario Re
lator de dicha Sala.

Madrid 46 de ^ác^o d ^ ^ 7 iÍ ^ m il io  F ^ an d ez  Cid.

En la villa y corte de Madrid,' áT46;.’dp^l!Í^o de 4874j en el 
expediente núni'á>70<peudiente an té^ N ^ ^ ^ re admisión del 
recurso de casacíóli '̂ípjfopuésto poi^R.iF^n||^Bp Ruiz y Ruiz:

4.® Resultando^nh'promovidó ^íboípiá'óii la plaza pública . 
de Torróx el 4.® dé fihéro #  4;870,s^Vqe2'f ,̂.^S5«|iera instancia, 
auxiliado por éT^ái'paz y otros y e c h a o s , c o n  
su presencia y amiime&ltóoheS í̂ébape^E^cr^  ̂ las opor
tunas diligencias;'•deApueSt^e lô  puall^l ilfeálde D. Francisco 
Ruiz, arrogándoiáé^éultáde&q^én^^ le ^fres^ondian, declaró 
la población en estado de siti(¡|(pedida qúe fué reprobada por 
la Autoridad superior militar y política de la provincia), requi
riendo al Juzgado le remitiese las actuaciones que habia-em- 
pezai^ á instruir, y posÉBrópiontOí^^TTe^  ̂ con re^icion:^í 
á mamfesyár las razones |u e  Ip^imf^lsaipi á declarar l^fobla-f 
pion^n enfado excepeional/^aá’̂ coiípó á pntribuir al a& ubri- 
'piier^b di¿̂ los culpables oli'etj&lelirocáÉmiento por « T n b u -  
^ a l& ig # ió :  k j i - l  $  1  J

Resaltando que fífnhmM piezá'sepSi^ por taPmcídCnte 
ooatra el exprjesada AdaaJde,,:.yxseg.uida 1 a causa oaJim ba&rifts- 
tancias, la Sala segunda de la Audiencia de Granada dictó sen
tencia; en. 9, de Enero úhiipo: declarando, á aquel responsable 
con prueba plena de los delitps do usurpácipn de atribuciones 

déeobédiéncia comprerididbé éñ los ártíóúlps 307 Úél pódigó 
árltiguo y- 38Ó del reformadb co'mo más beiféficiósos ai aécisado; 
cóhdenándóie ' por el priméró la dos años dé súspensloñ 'dél «car
go que ejereia, y por el segúhóo en doce años de inhabilitación 
especial y  multa de. gOO pesetas, icon las bórrespondientes acce
s o r i a s ; ' i "  ’/ , v̂ ^C'-

3.® ^Resultando que interpuesto, recnrep de-oa^cion á nom
bre del procesado, apoyándose para . l̂oi en Jos, .párrafos prime
ro, tercero, jCuartp y quinto deláB, 4.® dé la jey  dé '48 dé Ju 
ultimó, sé alégá coriu) f u n d a m e ñ t ó s : . v ■

; (Júe 4ghorañdo a q u e l el Ifihité á é is ú s  átíijsúcicrries;^hb 
débíádulpáráéie de usüi^adói* dé elláé,^üéát^^ qué obróeréyeá«^ 
do ejer cor las fiop i propia autoridad; por ló̂  qdé^ia Sala h á  in^ 
M n g id ó e la r t::3 0 7  idel Gódigo antiguprí r. « f r h : ' í

í̂® V Gúé tam poco púdoí-cálificáraela de-dcsobédienté la Au-- 
t o r i 4 a ¿ j u ^ i 4 ^ p o r q u e i ^ c l ^ i n ^ í o n  por pl T r i^ ^  
nal óráinério "Tas actuacion es.ya /las' teniav^Jfivadas a l Gobieímp 
eivij, su superior ipmediátó,, y  ̂ su  pár̂ ^̂^̂  ̂ respon-
^ b iiid a d  criñiináL hábiéhdóseié ihdéDidámeñté 4^^ ar^
íicu lo ^ 8 6  del Gód%o reformado:' ‘ ■ “  • * - '

Y  3.® Qué* aún acéptádá dicha respohsábilidádi^pe^ las in -  
frácciónes que Se i é  im putan,, com o :estas«versañ acercá dé dós 
delitos conexos y  dependientes uno de otro, debieron castigarse  
coniuhtaihente, segtin lo preveñido en e l  art. 77 d e l Oódigóí a n -
ÜgUp:.- . .■; r.:-
, , Visto,, siendo . Ponente .ef Magistrado D. ̂ Fernando Perez 4e  
BÓzas:';-V ’̂T .j o '- - Í T ,  ..'i; ■ i

4.® Goñsiderandó que la ignpránéiá de la ley hó püédé ser
vir dé excusa párá'sh rnóbserváíicia ni para eludir la responsa
bilidad en que hayan incurrido sus infractorés , como acontéce 
en el caso-de qué es objeto e l presente recurso: ' '
' ‘̂ .® Gonsiderando que este-Tribunal Supremo, conforme al ar
tículo 7.® da la ley sobre casación .criminal, tiene qúe laceptar los 
hechos como vengan consignados en la sentencia reclamada^ y 
q^e^ap t?lega©ione^.^e^qgft^^ ppr eUrecui^e t̂pj|cpnJfc'raJ^

riéŝ  qué ée^lé récTámáron por' el Tribúnár competente, sihió' dé 
la resistencia á prestará estelas noticias y auxilio qúe para 
cooperar á la buena y pronta administración de Justicia se le 
exigió con repetición:

3.® Y considerando que son notoriamente improcedentes y 
extraños entre sí los delitos penados en la sentenicia,: y por tanto 
que no hay motivo racionalmente fundado para la adniision del 
recurso; j l

Fallánios que debemos declarar y declaramos ño haber lu
gar á la del interpuesto á nombre de D. Francisco Ruiz y Ruiz, 
á quien'condehamós en las costas. Comuniqúese ésta déeisibñ 
á la Sala segunda de la Audiencia de Granada á los efectos pro
cedentes en derecho.

Así por esta sentencia, que se publicará en la Gaceta de 
Madrid e im eñark eú la. Colecúioi  ̂legislativa, lo p3*ónúnciamos, 
mandamos y firmamosi« Manuel OrtiZ de Zúñiga.== Tomás 
Huet. ^  José María Haro. =  Manuel León. Juan Jiimenez 
Cuenca.==Fernando Perez de Rozas.^Juan Gano Manuel.:

" Publicación. === Leida y  publicada fué la anterior sentencia 
por el'Excmo. Sr. D. Fernando Perez de Rozas,,; Magistrado del 
Tribunal Supremo, estándose célebrandó/ audjéncié pública eñ 
la Sala segúñdá en e l dia dé hoy, de que certificó'éoínó Secre
tario Relator de diéha Sala. ' r :

Madrid 46 de Marzo de 4874.—Emilio Fernandez Gidi

En la villá y corte dé Madrid, á 46 ,d'e Marzo dé 4874, erí el 
expediente ñúihv tóS pendíénte áñte Nos Sobré admisión dél 
recurso de casación propuésto por Júán-Rodríguez y Ródri- 
guez: : ‘ !
, 4.° Resultandoqué 'én la noche del 6 de. FnepQ dé4869 se 

promovió euestioh entre el procesado y  Diego Areínas^sobre. en
trega de la cantidad procedente del Juego; y agarrando..el Ro
dríguez al Arenas deí cuello del chaquetoñí.le dió con ía ñavája 
que tenia en la mapp un golpe pausándólé ía herida inóVtal, de  ̂
qúe%lleció á ios seis dias, si'gmóndosé la oausa en e l  Juzgado ' 
de primera instancia dé Lora del Rio:  ̂ » ■

.̂® Resultando que elevada en consulta á ía . Audiencia de 
Sevilla, la  Sala de lo criminal de la mismappor sentencia de 80 
de Dicieníbre último, declarando' probados (loe hechos de que 
el procesado Juan Rodrigue? y Rodrigue^ fué autor del homici- : 
dio con prueba de 'evidencia; que no Goncurrió circunstancia > 
algunapualiflcativa n i . atenuante en él hecho por ser habituál ; 
la embriaguez a leada y probada, y háciendq apíicabióñ'de las : 
disposiciones del nuevo Código cómo más béñéficiósas, leoori- 
denó á la pena de 45 años de reclusión, las accesorias corres.- 
pondientes y pago de costas:

3.® Resultando que contra , este fallo se ¡ ha interpuesto á 
nombre del procesado recurso de casación éítando conio infrin- ; 
gidos los artículos 8^ y  9.® del Gódigo pen_|í, la regla 45 de la ley ■ 
provisional sobre aplicación del Código dej l̂88Ó la ley 4S, títu- ¡ 
lo 44 de la Partida 3.‘, y los principios geñéMes de derééhó en i 
el tratado de pruebas, y con arregió al art. 4.®, casó 5.® de la ley , 
de 48 de Junio último, alegando en su apoyo que no existe la ' 
prueba plena porque el proccsauo atribuyé la muerte á un he
cho casual: que el dicho dé 'los testigos que afirman haber 
sido el autor de la muerte está contrárijado) por; el de otros, 
nopudiendo constituir nunca la evidencia.moral, y por consi
guiente debía penarse, aplicando ,1a regla 45, vigente cuando 
tuvo lugar; no pudiendo pasar de i% años y un dia, mucho más 
cuando está probada la circunstancia atenuante de lá embria
guez, no bastando para declararía habitual que algunos testi
gos digan que le han visto ébrio en varks ocasiones:

Visto, siendo Ponente el Magistrado d . José María Haro:
4.® Considerando que en los recursos de casación por infrac

ción de ley el Tribunal Supremo tiene qúe aceptar los hechos 
como vengan consignados en la Sentencia de cuya casación se 
t r a t e : ; ;  -

S.® Considerando que los hechos consignados y  ¡aceptados 
como probad os por la Sala, sen te n c iadora son enteramente dis
tintos de .los alegados por el recurrente para sostener la proce
dencia dé la admisión, y que debiendo aquellos servir de base, 
es por consecuencia inadmisible el recurso;
' ' Fallamos que débenaps declarar y declara no haber lu -  
gár4 la admisión del iritéipuestó á nonabré’de Juan Rodriguez 
y Rodríguez, á quien condenamos en ías>costas; y comuníque- 

, se al Tribunal sentenciador á los leféctos que * en derecho pro- 
’ ceden. ■■ ■ 'V -í'.ii;- ■■ I ■

¡Asípor esta sentencia, que se publicará, en la Gaceta i>e  
Madrid é insertará .en la Coleccim ¡egwlativaj/lQ^^ 
mandamos y firmamos. =  Manuel Ortiz de Zúhíga,== Tomás 
Huet.=José María  ̂Haro.=Manuel Lepn.==Fernando Perez de 
'KozásPFri^ciéé'o d^ Vera#4uan (^ñó'Wanuel.

4 Publkacíori.^Leída y pñblicadá fué ^  anterior sentencia 
per el Excnao. Sr. D. Jésé izaría Hqji;̂ , Mtóistrado del Tribunal 
j^premd, erándose ¿^leMandp aiMierií^ pública en la Sala 
jg^tguinfajenlp dp d em qy^e qq^ c^tjñqé cómo Secretario Re
lator ue dicha Sala." ‘ "T’"’

'* 'Mádfid 46 dé Marzerde 4 874 .“ Emilio Fer-nanrdez Cid.

En la vilía%tóortadé Madríd îá 47 d i  Már^ó ^  1:871, en el 
expediente núm. 467 pendiente-ante Nos sobre admisión del 
recurso de casación propuesto por Manuel Otero:

■ e l Juzgado dé primera instancia de
Bétáñzos' se ¡siguió cáusa corrtrá Manuel Otero por heridas á 
Benito López: que sustanciada yíterminada, .se remitió á la Au- 
diénoia jdeJa^Qqruña; y la Sala.de Iq erimipaí, ápreciando;y exa- 
mtLnaudq l.Qá hechos en la qiisrpá .probados, declaró ;«.primero  ̂
que según el reconocimientó-y úécláráción dé los facultativos, 
constituiáñ el delito de lesiones'gMyeb qómprendido én el pár
rafo segundo dél art. 434 del'GÓd:ígópénklreformado, eñ cuanto 
el ofendido habia  ̂ perdido un ojo : ’ségúñdo, que por graves y 
cpncTuyeñtés iñdM osi quei se desprenden de lá declaración del 
ofendido" y de das niñeo de testigos que con referencia al procesa
do,'al¡ quhoyeron,b:abíáúádQ golpes al López, s i bien tres de ellos , 
añadieron que esto léstabá? pmbmagado y . .non un; raño en la 
paano. para pegarle, era,autor,de dichas lesiones ¡Manuel Otero; 
y  tercero, que en el hecho habia concurrido la. pircuñstancia 
atenuante de no hábér teñido intención de causar todo el mal 
que produjo, pero no la d'é semifátúidad que el prÓcesadó ha/bia 
alegado en el plenarió; y en sú vírtud-j por prueba de convenci
miento según la réglá 45 deí lá ley próvisiónal, le condenó en 
dos años, cuatro meses y  un dia: de prisión córrecciónal, sus
pensión de todo, cargo yídurecho de sufragio, 4.000 pesetas de 
indemnización y las costas: ‘ \ .
. ; íiReswltandp que á  nombre del procesado se ha interpuesto 
recurso de cásacton lúndado: primero, en que se ha infringido 
el párrafo primero del árt. 63 del Gódigo penal reformado, pues 
aceptando lá Sala que el procesado no tuvo intención de causar 
todo el mal que produjo, y qué fué casualdarleól golpe en el ojo y  
privarle de él, ha debido calificarse el hecho como falta, ó cuan
do más como lesiones leves ’segun el art. 433: segundo, que se 
ha infrin,gido el caso 4.° del art. 8.®, porque habiéndose probado 
en el ,plenario la sqmifatuidad del procesado, procedía ser de- 
cTáPádp exento dé .resppnáabilida,d . ó estimarse oomp, circuns
tancia dpl art. 9.®, que unida
ATaídé hábér’óhíááóúil^aefdnñáúpppía.rébaJaVia la peña á otra

ley provisional y,la 4^ d e la “ ñueva ley del ’ procedimiento, 
poi^que en la causa no hay prueba de convencimiento según las 
reglas ordinarias de crítica racional, ni existen indicios graves 
y concluyentes para considerar culpable al procesado:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Manuel León:
4.® Gonsiderando que este Supremo Tribunal, conforme á lo 

prescrito en el art. 7.® de la ley de casación criminal, ha de 
aceptar los hechos como vengan consignados en la sentencia, 
limitándose á examinar si las infracciones alegadas son de las 
que comprendé el art. 4.® de dicha ley: '

Considerando, en cuanto al segundo motivo de casación 
propuesto, ó sea la infracción del caso 4.® del art. 8.® del Gódigo 
penal reformado, y él dé no haberse apreciado dos ó más cir
cunstancias átenuántes para rebajar la ppna á otro inferior, que 
se ¡ alegan hechos, que además de no aceptar la Sala en su sen
tencia, terminantemente los rechaza y declara improbados:

3,® Considerando, respectó al tercero, que es la de haberse 
apliéadó lá réglá 45 dé Íá%y provisionai de 4850 para deducir 
qué Jiay prúeba de convencimiento  ̂para penar al procesado, 
que ’ tal infracción,' dirigida á contradecir la apreciación de Ja 
prueba, no está comprendida en ninguno de los casos que taxa
tivamente señala el art. 4.® ya citado:

4.® Gonsiderando que no es admisible el recurso fundado en 
hechos contrarios á los aceptados por la Sala, ni cuando las in
fracciones son distintas de las enumeradas en el ya dicho ar- 
tícülo 4.®; ' c,

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar á la admisión del^propuesto á nombre de Manuel Otero en 
cuanto al segundo y tercer motivo, ó sea Ía infracción de la re- 
glasL* del art. 8.®, él no: haberse, apreciado dos ó más circuns- 

.táñciasíatenuantesjpara rebâ ^̂  la pena y la aplicación de la  
•regla ;45; y lo admitimos, t^h- sólo-respecto al primero, ó sea la 
íinfraccion 4 1̂ caso i.® del art. 65 del Gódigo penal reformado.

Aé.ipor ésta sentencia, que se publicará en la G a c e t a  d e  
M a d Í i id  ¿ insertará en la Coleceion'legislaUya, pasándose las co
pias necésarlas, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.=^ 
Manuel Ortiz de Zúñiga;=Tomás ' Huet.=José Maríá Haro;== 
Manuel León.—Fernando Perez de RozaB.^Francisoó de Vera.— 
Juán ̂ Gaúo .Manuol. . «

'.Publicacion.^Leida' y publicada íu é-la  ■ anterior sentencia 
pqr el Excmo. Sr. D. Manuel León, Magistrado del Tribunal 
Suprerpo  ̂ estándose celebrando audiencia pública en la Sala se
gunda el f dia de hoy, de que certifico como Secretario Rela
tor de dicha Sala.

" Madrid 47 de Marzo de i 871.=^Emilio Fernandez Gid.

En la villa y corte de Madrid, á 43-de Marzo de 4874, en el 
expediente núm-. 473 pendiente ante Nos sobre admisión del 
recurso de casación propuesto por Lino Azpeleta Valiente: 

i*  Résultaúdo que en 4 de Agosto de 4870 se presentó en la 
óasá dé Lino Azpeleta, veciño de Melgar de Yuso , á cobrar la 
coñtribucfon industrial el ejecutor D. Policarpo García con dos 
testigos; y preguntando á su mujer si estaba en ella su marido, 

iSálió este; precipitadamente y con un mazo le causó dos lesio- , 
nes f ípuya cm?áciQñituvo lugar á; los 48 dias , formándose con 
este motivov la eprrespondienteí causa, en e l , Juzgádo de primera 
instancia de Astudillo: V #
; a.® Resultando que elevada en cohsulta á ía Audiencia de 
Valladolid, la Sala de lo criminal de la misma por sentencia 
de 44 de Enero último , prévias declaraciones de que el hecho 
constituye el delito de atentado contra los agentes de la Auto
ridad, habiendo puesto manos en la persona de aquellos; que el 
procesado es autor confeso, concurriendo la circunstancia^ate
núan te de arrebato y obcecación i le condenó en la pena de 34

y
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meses de prisión coíreecioiiál y giulta d e; ̂ 50 pesetas ,^sus^acce
sorias, indemnización y pagoide'costas; haciendo aplicación de 
lo dispuesto en los artfculosj¿64y párrafo último, circunstan
cia 7 / del 9.“, y demás ¿e apilieacidn ordinaria del Código:

3.“ Resultando que contra este fallo se ha interpuesto re
curso de casación- á nombre del procesado suponiendo que el 
caso se halla comprendido en el núm, 3.®, art. 4^ de láiey de 18 
de Junio últimopcitando como infringidos el art. £77 y 433 del 
nuevo Código,; fundándose en que el encargado de recaüd-ar las 
contribuciones no ejerce autoridad propia,, sino delegada, por 
cuya"razón debe calificarse el delito de; lesiones leves:

V is t o ,  siendo Ponente el Magistrado D.. José María Haro:
1.® •; Considerando que siendo^D. iPoliearpo Gábcía^delegado 

de la Autoridad, y estando ejerciendo su's funciones^ cuando íué 
lesionádo, no hay el menor motivo para dudar de que el caso 
está comprendido en el art. £64 párrafo último, y no en el 433,' 
como supone el recurrénte: :. ;  ̂ iv -

£.® Y considerando, en sil c.onsecuéncia, que esnotoriaMente 
infundado el recurso; . ■ : r

Fallamos que debemos declarar, y ; declaramos- na haber = lu
gar á la admisión del interpuesto á  nombre de Lino" lAzpeleta 
Valiente, á quien cóndenamos en las costas; y comuniqúese esta 
decisión al Tribunal sentenciador para los efectos procedentes 
en derecho. . ■ ,

. A s í  por esta sentencia,, que se publicará en la C a c e t a  d e  
M a d r i d  é insertaráren .Colección legislativa, lo jpronuncia- 
mos, mandamosy íirniámos.=¿=>To‘más>Huet.=José María Haro.=  
Manuel Leon.==5PePBando Perez de Rozas*=^Francisco de Yera.*» 
Juan Cano Manuel.==Luis. Vázquez Mondragon.' ■ •

Publicación.—Leida, y publicada fuá la anterior sentencia 
por el Exorno. Sr. D. José María Haro,*Magistrado del Tribunal 
Supremo, estándose celebrando audiencia pública en la Sala 
segunda en el dia de hoy, de que certifico como Secretario Re
lator de dicha Sala.

Madrid 18 de Marzo de 1871.==Bmilio Fernández Cidl

Salpi-íerdara.
En la villa de Madrid, á'dfi do Marzo de 1871, en el recurso 

dé cásácioñ por infraccitíil de ley que ante ^Nos pende, inter
puesto por Juan Flores Grarcía-contra la sentencia pronunéiada 
por la Sala segunda dé la Audiencialde’CáCíeresáemCausa següi^ 
da al misnio en el Juzgado de.prinoeraiiáaíátkpé^'éeíHéá^ del 
Duque por homicidio de Ábdon Galderoíit  ̂ ,

Resultando que, en la; noche ded.í d£ dé 'Diciembre dé 4^69,- 
reunidos en dos grupos varios jóvenes, anduvieran con^guiteras 
por las calles de Talarrubias; y  entrando en la taberna de-íPe-> 
dro Luengo^ se dirigieron mútuamente Canciones  ̂ provoca
tivas: /' •' %

Resultando que en uno de dichos grupos iban Juan Flores 
y Pedro Molano, y en ,el otro Abdon Calderón y Manuel * Man- 
fíilla: '  ̂ ; , ’ . ; í

Resultando qué habiendo, salido • de* lavtáberná, Huvieron ?e n  
la esquina de la casaidq D., Pablo.Carcfa^na’reyérta,^sallando 
Juan Flores herido levementeeniuna m a n o : L  • r.r 

Resultando*que^reunidos otra vez .en la calle dél^^Cui ,̂ se 
separaron de :bsí;demás Flotes, Molano y Calderón', diciendo 
este aloprimero en tono de desafío que él queria pagar por su 
primo Manuel; y siguiendo los tres calle adelaíiteí conteniendo 
Molano á CaMeron para qne no riñera con Flores, se oyó un 
golpe como de palo ó piedra, dándose á la fuga corriendo Flo
res y Molano, y quedando Calderón tendido en el suelo , donde 
murió sin auxilio de persona alguna:

Resultando que al dia siguiente al amanecer fué hallado *el' 
cadáver de Calderón en aquel i mismo sitia con una ’hetridÉildé̂  
poca importancia én la barba; oausadauoní -instruméntó' aP p r̂é  ̂f 
cercontundente, y otra, esencialmente:-mortal en la patteisû pé̂ *̂ * 
rior del muslo izquierdo; producida con arma punzan te 
tante, de una pulgada de longitud y ££díneas de -profundidad: 

Resultando que Flores confesá que dió un palo á  Calderón, 
añadiendo que Molano‘fué elv,que le hirió con un chuzo; que 
nada, empero, se ha justificado:en contra de la actitud del me
diador que.desde unprmeipio tuvo én .el heohOAMolano, y que^

' no pudo averiguarse de quién era una navaja que se halló 
cerca del cadáver:  ̂ ?

Resultando que la Sala segunda de la ÁudiehCia de Cáce- 
res, revocando la sentencia del inferiory condenó á- Juan Flores 
á d£ años de-reclusión.temporal, con sus accesorias, indemni
zación de;300 escudos á Catalina Cabezas, njadre del ofendido, 
aplicándole el art. 333, caso £.* del Código penal de 1850 y la re
gla 45 deja ley.provisional que lo acompaña, y absolvió de la 
instancia á ,Molano:

Resultando que-conto-esta sent>enGÍá interpuso Flores en 
tiempo, hábil recurso: de casación fundado en el éaso 4.® del ar
tículo 4® deda.Jeyde casaeiom crimirml, citando opino infrin
gido el art. 4£0,vpárrafo segundo d el Código modérnó̂ ,̂  porque, 
según dijo, sólo consta en los .hechoS' consignados qúe dicho 
procesado ejerció violencias en la persona de Calderón;'pero no 
quién fué el autor de-su. muerte; y alegando además que el 
convencimiento racional de su criminalidad se fundaba’en dis
tintas reglas de las que establecen los casos d.®, .£.®‘ y 3;® del 
número 6.®, art. d£ de la ley sobre reforma del procedimiento cri
minal; y si bien expuso á la vez que se le habla aplicado la pena- 
de sujeción á la vigilancia de la Autoridad, desconocida en el 
Código vigente,.retiró.este motivo de casación por haber decla
rado la Sala sestenciadora. que en esta parte le era aplicable el 
artículo £3 del Código reformado;

Resultando que admitido el recurso por* la Rala segunda de 
este Tribunal'Supremo,, se ha pasado á'-esta tercera, donde ha 
sido sustanciado coniarréglo*'á derecho :

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Francisco Puget: 
Considerando, en cuanto al primer motivo de casación ale

gado, que para, que .proceda el indicado recurso en los Juicios 
criminales, según lo dispuesto en el caso 4®, art. 4." de la ley 
de 18 de Junio, último, es indispensable que, admitidos los. he
chos consignados en la sentencia, la calificación legal do la par-, 
ticipacion que en .ellós se atribuya^y declare á cualquiera, dedos 
procesados.ó la pena impuesta no.; sea la que corresponde se
gún las. leyes: ^  ‘ •

Considerando quedos datos consignados en la sentencia con-̂  
tra la cual se ha interpuesta .el recurso ofrecen piérltos bastan-; 
tes para calificar á Juan Flores de autor del homicidio de Abdon 
Calderón, puesto que en el hecho,» además de aquellos, sólo fi
guró Pedro.Molano; como mediador para, que no riñeran, vi
niendo por lo mismo todps.Jos indicios graves que resultan á 
inculparan aquel concepto al expresado Flores:

. Considerando que habiéndolo así estimado la SaJa senten^ 
ciadora,, aplicando la regla-45 de. la ley provisional que acom- 
pañá al Código de 4850, no incurrió en ninguno de los errores 
de derecho que< menciona e l  expresado.paso 4.®, ni infringió el 
articulo 4£0 del Código moderno, que .se. refiere á las riñas em
peñadas entrevarlos contendientes cuando se acorneten entre sí 
confusa y .tumultuariamente, circunstancias que no concurrie»- 
ron en el delito de que se trata:

 ̂ Considerando, en cuanto al segundo motivovque lá aprecia
ción de las pruebas corresponde á la Sala sentenciadórat por lo 

es materia de casación; que el criterio de,la citada rt-̂  
gia 45 es distinto del que> forma el objeto del ar.t̂  d£ de Ja ley

sobre reforma del procedimiento Criminal, y que de eoñsiguienté 
el indrcadq fundamento carece también bajó todos conceptoé de 
legal apoyo;;! - - • ■ ; ; - ? ' . , , / - ■ "

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar al recurro de casación que cqntVa la ejecutoria pronuncia^ 
da en esta causa interpuso JuánoPIores, al que condenamos^ en 
las costás;; y líbrese á la Sala segundá de la Audiencia dé Cace- 
res por el conductoiórdinário la certiÉcacionicorrespondiérité á 
los oportunos efectos.. • - > - ;

Así por esta nuestra sentencia, que se pnbliearjá en la G-aóeta 
DE M-ADRiné insertará oü ’la^oU'^mon legislátiVÉ', pasándose ál 
efecto las copias necesariasí- lo pronunciamos, mandamos y: fir- 
mamos.=¿>:Sebastian Gonzsle¿ Nandln.=¿=Pascual BayarrÍ;«Ma- 
nuel María de Basúaldo.^Migúel Zorrilla.=Franeisoó Puget.í= 
Antonio Valdés.=Francisco Arinesto. -  - : -

P ublicación .L eidal y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr, D. Francisoó Puget, Magistrado del Tribunal 
Supremo:i estándose celebrando audiencia pública en su-Sala 
tercera el dia de hóy,’de que ‘ certifico como Secretarlo Relator 
déla misma. . . - : :

Madrid 16 dé Marzo de 1871;=Licéneiado José María Paútoja.

En la villa de Madrid , á 18 de Marzo de 1871  ̂íen la causa 
seguida en ,el Juzgado de primera instancia-de^Tuy y en la Sala 
segunda de Ja Audiencia de la Goruña contra Antonio^ Vicen te 
y Vicentev Isabel Benita Martínez , c,onocidáí;pór' Josefa í Marti-i 
nez Alvarez, y Gasilda Antonia BomingúeZj por parricidiov res-̂  
pectp dé los dos primeras, y homicidio» en cuanta á: la ul tlmai 
en la persona de Antonio Vicente ,::álias Sierra de Agua; pen-¿ 
diente an te Nos en virtud del recurso. de casación que por que ̂  
brantamientd de ;forma interpusiéron los procesados contra la 
.sentencia pronunciada por la  referida Rala en £ de Noviembre 
de;1870.:.  ̂ r, ^

Resultando) que- en la nocjLeodel 19 al £0 de Setiembré 
de 1869 fué mortalmente herida^ntonio Vicente, alias Sierra 
de Agua, en su propia, casa y ; cuarto; dormitorio, habiéndole 
causado ,̂ además, de varias: arañaduras , y lesiones leves en la 
parte interior de la rodilla izquierda, en <la extremidadside’ la 
nariz y ¿en. el dedo? pulgar de (la.) man o también; izquierda; úna 
grandéíherida ;en Ja cabezahecha con instrumento cortante, 
de ciñcolpúlgadas de longitud, ñoil pérdida; de alguiia ; sustan
cia cerebral. Ja cuál;, privando ;instantán©amente al ofendidoíde 
toda conocimiento y del habla,, fué causa necesaria de-sumuerv 
te á las nupve de la mañana siguiente i 

. Resultando que la casa del Antonio se compone dedos .piso® 
en.formade torre, de espesasparedes con ventanillas ¡ estrechas?, 
estad o  unida ál otra de planta baja , alrededor de las cuales se  
extiende una huerta ó terreno circundado por un muro de má® 
de dos metros:de espesor, constituyendo un caserío aislado^aun/ 
queJnmediato á otros, en, el que habitaba Sierra de Agua Con 
su esposa Josefa Martínez, su nieto-Antonio Vicente y sa  criada 
Ga"^MaRoihiíi|uéz: .
* ResultaBdoi4nala ?casa)de/planta baja'comuniciabaí can ia: 

torre, sólo pop una puerta de madera cubierta dei planchas de 
hierro; que por su parte interior tiene dos fuertes ̂ pasadores del 
misittO;metalry una. cerradura sin llave; y que en el primer piso" 
y en una reducida habitación* que mide cuatro metros 70 cen
tímetros de éxténsion de Este á Oeste, y tres metros 76 centí
metros de Norte á Sur, dormía en una cama á la izquierda el 
Sierra de Agua, y en otra á la derecha, muy cerca y frente de 
aquella, su esposa y la criada, haciéndolo el nieto en un cuarto 
de la casa de planta baja:

Resultando que el dormitorio descritatiene una solaípuerta 
í de;ánlradB^s¿} Jad0^.^.uieríioriy:ésti^^lrenteií mirandmalNorte, ;

‘ ca^R'^nímediéí dé
un escalonó descanso qué̂ í̂se elevá^^Límntimétiros »oJbíreA¿l pisa/* 
cerrándose aquella con una doblo ^vidriara de cuatro cristales,i 
dos eni cada:hoja, que miden £0. centímetros por lado, sujietando 
ámbas hojas un clavijon de bierro introducido en la parte su
perior dé la  ventanilla,: la cual tenia ademas Tuertes contraven?* 
tanas interiores:;; : J

Resultando íque-constituido en la mañana siguiente á  la no
che del sucesoren la casa expresada el Alcalde de Tomiño y 
luego el Juzgado ; y proeediéñdose á un escrupuloso reconocí- 

; miento, se observó en el cuarto dormitorio una charca de san-.
; gre coagulada cohí algunas porciones de masa encefálica, dis-
■ tante deJacamann que dormia el Sierra dé Agua un metro y 
: cuatro, centímetros;'algunas, manehas. de sangre de forma re

donda y  de pequeñas dimensiones cerca de la cama de su mujer; 
los fragmentos» de uñar campanilla á la izquierda de la puerta de 
entrada, y el cristal inferior de la ventanilla roto también ¡y 
caidos.algunos pedazos por la parte interior y exterior de la 
misma: .n: »

Resultandoque la  puerta que da entrada ai cuarto tenia ar
rancada la plancheta»de hierro que sujetaba el pasador de la

■ cerradura, no habiendo fractura en laspuertas y ventanas Jn- 
' teriores y ei&teriores de la casa, ni en las arcas y Otros muebles

donde; el Sierra de Agua y  su esposa guardaban intereses y pa
pel es deVimportancia; viéndose últimamente debajo de la ven
tanilla del Norte y eoLô  ̂ porsu parte exterior uná escalera; 
de mano de 11 pe¿daños, el último de los Gualesise ihalkba á la 
altura desde el súelo de tres: metros y £0 centímetros;-y la. ven
tanilla á tres metros 30 centímetros^ y á las inmediaciones de 

i la escalera una higuera con una de sus ramas abatida:
; ^Resultando que en la cama del Sierra de Aguá no habia. 

manchas de . sangre, teniendo la sábana de abajo bien colocada 
y la ropa de arribé desdoblada; y en parte fuera de su lugar: 

Resultando que las contraventanas estaban abiertas y las 
vidrieras.eerra'das y sujetas con) é l clavijon áhtes; indicado, y  
que sobre el antcpecboibabia dos ó tres botes de hoja de lata, 
papeles y unos trapos, lo que tuvo»que quitarse para, abrir d i
chas puertas, desprendiéndose al verificarlo t e t e  de araña; ad?*) 
heridas.á ellas:' , . ’ .

Resultando,, -según declaración facultativa^ que la herida que 
recibió Sierra áe Agua» en la iCabeza, crmo de esencia mortah» 
fuá la que le privó d é  la  existencia:

Resultasndo que la referida noche del 19 al £0 fue de lluvia, 
y que la escalera colocada a l pié de Ja ventanilla no dejo en el 
suelo e que descansaba hundimiento qimiandieaseíque por ella 
de pues de coíocada hubiese- subido personaríá%nna, íni se vió 
señal de lo mkmo en lo peldaños , ni/saenéontramn en el pa-. 
vipiento huellas de persona que ; subiendo >p(̂  la escalera ;ó 
pnqtrando po;r Ja ventanilla* hubiese saltado á Ja sala; /y por 
últiiuQ; que uo era posible penetrar eñffesta.por la ventanilla) 
sino, con- suma dificultad y por persona de estatura adecua,dat y  
que para hacerlo sin arrostrar tras sí -los objetosi que haMa en 
el antepecho itenia que emplear mucho cuidado »y sunoa^habi-i 
lidqd: : ; c ‘ '

Resultando que en la noche de la pcurrenéia Ips vecinos de 
las casás inmediatas;no sintieron voces, ruido, ni cosa alguna 
que les llainase Ja atención?; ni por los perros dejados para vi
gilancia de sus casas ó cercados se dió señaLíCon: sus íladridos. 
de que pasaran por: sus inmediaciones personas extra ñas,, como, 
acostumbraban, á  hacerlo cuando esto sucedía:

Resultando que tampoco se oyó; grito alguno demandando 
auxiliO; ni del Antonio Vícente r ni de la esposa de Sierra . de

Aguaíy Su criadá; limitándose aquel á ir; poco ántes déamane
cer,'sileñciosb, á la casa próxima de Santiago de Pousa pidien
do que le abrieran: que las * otras ■ permanecieron ^silenciosas 
también en la casa :• que el Antonlo Vicente» llegó, allí heridO; 
con Ja camisa y calzoncillos manchados de sangre y atadaslas 
mános á la espalda, diciendo haberle puesto así unos ladrones 
que hablan entrado en casa dé su abuelo;.que con esté motivo 
el Pousa pasó á la casa inmediata detJuan Benito Vicente, y 
noticiándole lo que pasaba regresaron ambos; y tratando de 
desatar áL.Antonio, se opuso este diciendo que quería permane-*- 
cer atado hasta que concurrieran más personas : que habiendo 
acudido’ Santiago Vázquez llamado por el JfiouBa y  sp -cuñado/y 
encendiendo lu z; vieron que el Antonio tenia toda la cara Mz- 
nada; y preguntándole la causa de ello,: contestó que Je habían 
tiznado los ladrones ó se habría tiznado él mismo en la lucha 
que sostuvo con uno de ellos: - »

i Resúltando que la cuerda con que llevaba atadas á la es
palda las manos el Antonio Vicente era una de Jas que existian 
en la entrada de su cuarto: >
1 Resultando que e l Antonió Vicente reñrió dei distintas ma
neras el, hecho de ser acometido, herido:y atado por los ladro^ 
nes ; diciendo unas veces que le acometieron en su cuarto 
trando por una de sus ventanas , que forzaron rompiendo Ja 
tranquilla Re madera queisujetaba Jás puertas de la misma, 
que mostró pártidá por el medio; y posteriormente ante el Juz
gado, qu^habia sido, acometido junto á la puerta de hierro, 
al llegar á ella con intención de?prestap auxilio á su.abuelo: : 

Resultando que las heridas del Antonio Vicente fueromcua^ 
tro , todas ellas’pequeñas, que solo Jnteresaban ligeramente la 
piel en el pecho, brazo y muslo izquierdo, sin que» ios Faculta
tivos pudieran determinar la clase deT instrumento con que se 
infirieron ni la manera cómo se causaron:;

Resúltando que á pesar; de. haber declarado ante el Juzgado 
el Antonio Vicente que desde .la.puesta del sol del dia en cuya 
noche tuVo lugar el pceso no > volvió á salir de la casa de su 
abuelo acostándose á las nuevCf seJe vió, no obstante, en la 
misma noche ir en dirección, ája casa de sus padres:

Resultando que la viuda del Sierraide Agua en su primera 
declaración ante él Alcalde dijo no saber lo que pasara en su 
satedormitorio en la indicada mpehe por estar á oscuras e l 
cuarto y ser sorda; pero que iévantándose, así como su criada 
Gasildá, notaron qué su marido estaba tendido en el suelo, y  
creyéndoie muerto?¡se :bajarpm;al dormitoiáo de su nieto:

Resultando que en la prestada ante el Juzgado ya estuvo 
más explioita dIeiendiO que vieron el sangriento espectáculo con 
óeriilas encendidasíyy que habiendof dpjado los agresores, cerrar 
dá' la ípúértá del dormitorió,- tuv̂ o para salir que. hacer saltar ¡la 
plancha d e  laTcertadaraccGul
:í Resultando quf euí®uráfndagfftopiadi|o que despertó al fuerte 

ruido que) se: produjo a l : romperse la campanilla, á su parecer 
por un golpcde palov oyendo por dos vecesdecir fAy, Dios miol 
y  otro.ruido comoi producido por un cuerpo que cae de la cama; 
y que aturdidaimandó á.su criada que se levantase, la que res^ 
pondáóiquet se^ealiara, que eran ladrones y? tenia:miedo; per©: 
eónaoíeintiera Jas voces de los ladrones nqué) : en la planta baja 
reñian 'con iSÚ mietO j íhizo un esfuerzo /sa lté  dé la .cama, y enn 
cendieñdoun fósáoro.el© unaicaja que? había' en; el poyo de la 
ventanilla intermedia deílasdos- camas/vió á su marido tendido 
y ensangrentado, á cuyo tiempo se levantó también la criada y 
se salieron del dorrnitorio, forzando entre las dos la puerta, va
liéndose ella de un martillo y la criada de un podon:

Resultando que la criada se expresó también con igual va
riedad que su ama, concluyendo por desmentirla en lo tocante 
ai modo de haber forzado la cerradura, diciendo que esto se 

‘ con siguió usin i hacer, usoc del <Martillo,,instrumento, que ella, no. 
viéenJaíhahitscion; y también en lo relativo al despertar, las 
dos,i manifestando que ella fuéla que .despertó  ̂á su ama dán-, 
dolaeonei codo/por Jo que esta se incomodé y la quiso pegáis 

Resultando que asi el Antonio Vicente como su abuela y  
criada»estuvieron conformes en atribuir la desgracia á ladrones 
que entraron en  su dormitorio por las. vidrieras dfe la ventañi- 
Ilá, rompiendo unoude bus cristales para* meter por e l ágújero 
queoquedara la mano ;y desviar.» el pasador que sujetaba las 
hojas:' > * ■ ' ¡

Resultando que» él Sierra-̂  de Agua tenia dispuesto otorgar 
una nueva disposición testamantaria en la mañana siguiente á 
la noche de su désgraéia, para lo cual había tenido una confe
rencia en el dia anterior con su yerno Juan José Gasanova y 
el Notario que Ja había de autorizar , habiendo hecho algunas 
indicaGionés de que el motivo que le obligaba á ello era el de 
creer que su nieto el Antonio Vicente y sus padres le habían 
quitado 4.000 duros que tenia escondidos durante el tiempo que» 
estuvo sufriendo cierta enfermedad en la casa de los últimos, 
á los que así como al Antonio tenia mejorados en otras dispo
siciones testamentarias anteriormente otorgadas de consuno 
con su mujer:

Resultando que esta, su nieto elAntonio Vicente y la; criada 
Gasilda vieron al dicho Notario en la:casa de: Sierra de Agu& 
el día en que tuvo lugar, la conferencia con este:

Resultando que dos d t e  después)de«^a muer^ del Sierra de 
Agua , su mujer por escritura pública renunció á todos sus 
bienes, c o n ‘ciertas condiciones; á favpr de suS: herederos. sin 
preferencia entrebllos, y los padrees del Antonio Vicente re
nunciaron también por sí y por sus hijos á todos los legados y 
beneficios que resultaren a su favor en las disposiciones testa
mentarias ántes dichas, obligándose con sus bienes propios á 
reintegrar á»SUS: hijos dichas , mejoras si algún día las recla
masen:

ResuItando que examinados los padres d el Antonio Vícente 
acerca de la causa que tuvieran para hacer la antedicha renun
cia , manifestaron ño ser otra que la de conseguiripor su medio 
el que partiéndose, la herencia por igual sse éonservase la paz 
y armonía entre la familia, mostrándose ignorantes al prestar 
declaración de que en las citadas disposiciones testamentarias 
constasen les beneficios á'que habiám renunciado:
• Resultando , qué ."seguida Jai ñausa por Jodos sus trámites, 

dictó ;Sen1©ncia.elJuez de.primera instancia condenando a Aiír 
tonio Vicente y  ,áí su: abuela Isabel Benita Martínez  ̂como autcK 
res de parricjdjo,! á la pena dé cadena perpétua, y á Gasfida 
Domínguez, eomoautora de homicidio, cualificado/, á la de 14 
años, dé cadena temporal/y que consultada»'esta senten»cia con 
la Áudieneia del territorio;:1a Sala.segMnda de la misma, deñlar 
randó que..el^ hecha oonstituia, ^respecto de los dc  ̂ primeros 
procesados, un parFlcidiO',r;y reapeoto de la otrarün asesinato, 
cometido - con las cireuñstímcias agravantes de premeditación 
conocida, alevo®La;,JkbBrset empleado disfraz;, haberse buscado 
ejíprofeso Ja nochey haberralmsado gravemente de confianza; 
y sin/ ninguna atenuante, condenó á Antonio Vicente y á su 
abuela Isabel Benita Ma conocida , por Josefa Martínez»
Alvarez, á la p e ia  de eadena perpétua con t e  accesorias de Ja 
ley, y  á Casiída Antonia Domínguez en 1£ .años de prisión ma
yor, también con sus accesorias:

, Resultando qúo contra esta sentencia se;interpuso á nombré 
dalos procesados» recursp de casación por quebrantamiento de 
formad infracción de ley  ̂.fundándolo por el primer concepto 
en.¿l núm/4*‘̂ fielarti 5.® de la provisional que los establece,,y ale
gando que ía Sala no > habia tenido en cuenta al fiictar .lá senten-
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osean los codicilos otorgados por Sierra de Agua y su mujer 
enSa de Junio de d.867, 15 de Agosto de 1868 y  ̂ de Marzo 
de 1869, en los que hizo varias mejoras al Antonio Vicente, ni 
la prueba testifical del plenstrio respecto á alguno de los hechos 
articulados, todo lo que demostraba que no habiendo existido 
el supuesto robo de los 1.000 duros verificado por los pad^es 
del Antonio Vicente, y única causa de que Sierra de Agua qui
siese otorgar nuevo testamento para revocar las mejoras que 
tenia hechas al Antonio en disposiciones testamentarias ante
riores, alguna de las cuales habia sido otorgada con posteriori
dad á la fecha en que se halló en la casa de la madre del mismo, 
no podia e x i s t i r  el móvil á que la Sala sentenciadora atribuye 
el delito, qüe era el de evitar que otorgando el nuevo testa
mento quedasen perjudicados el Antonio Vicente y sus padres;

Resultando que admitido por la Sala sentenciadora el re* 
curso por quebrantamientp de forma, se remitió la causa á este 
Tribunal Supremo; y recibida en la presente Sala, se ha dado 
al recurso la sustaneiaeion de derecho;

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Francisco Armesto:
Considerando que. para los efectos déla casación criminal 

se entienden quebrantadas las formas esenciales del procedi
miento, según el caso 4® del art. 6.® de la ley da 18 de Junio 
último, cuando en la sentencia ejecutoria se haya omitido  ̂la 
expresión de algún hecho que resulte de documento auténtico 
no impugnado en el proceso, y que tenga directa y necesaria 
influencia en la calificación del delito ó en la participación en 
él de alguno de los procesados ó en la aplicación de la pena 
impuesta;

Considerando, respecto al primer motivo del recurso, que 
aun cuando en la sentencia pronunciada en esta causa no se 
hace mención expresa de los hechos contenidos en los tres úl
timos codicilos otorgados por Antonio Vicente, alias Sierra 
de Agua, en %% de Junio de 1867, 15 de Agosto de 1868 y  ̂ de 
Marzo de 1869, por el primero de los cuales, revocando el tes
tador otros anteriores, lega á su nieto Antonio Vicente varios 
bienes en recompensa de sus servicios; y por el segundo y ter
cero, sin revocar el precedente, hace diferentes legados á su 
otra nieta María Antonia, mujer de Juan Oasanova, por la bue
na asistencia que eStos le prestaron en su última enfermedad, 
aparece no obstante evidenciado que la Sala sentenciadora se 
refiere á dichos documentos, y los tuvo presentes en lo que 
conceptuó necesario al consignar como hechos probados los ex
puestos en los resultandos 19 y M y en la consideración 11 de 
su fallo: '

Considerando .que si bien los tres rc f̂eridos codicilos tie
nen el carácter de documentos auténticos no impugnados en el 
proceso, carecen por otra parte de influencia necesaria y directa 
en la calificación del delito imputado á los recurrentes^ en la 
de su respectiva participación en él mismo y en la aplicación 
de la pena impuesta, porque aun cuando es un hecho constante 
que el difunto Sierra de Agua dió á su nieto y á sus padres 
pruebas repetidas de afecto y gra t̂itud otorgando en diferentes 
épocas á su favor varias mejoras y legados, tales actbs no le 
privaban de la libertad absoluta de variarlos, alterarlos ó revo
carlos á su voluntad, cualquiera que fuese la causa que á ello 
le impulsara, y fuese ó no cierta la sustracción del dinero que 
tenia oculto, la cual, por más que creyese, sin asegurarlo^ que 
hubieran podido ejecutar sus citado nieto y  vsus padres, no 
consta como realizada, ni ménos aparece la.época de su ejecución;

• Considerando que siendo un hecho-admitido como probado 
en la sentencia el desque Sierra de/Agúarhabia deUbéíaáo otpr-; 
gar^en la mañana del W  de Setlei&brenna muévá disposición 
testamentaria revocatoria de las anteriores con el fin de tnéjo- 
rar á su nieta María Antonia, mujer de Oasanova, para lo cual 
estaba convocado el Notario; sabiéndolo de antemano los pro
cesados, y no habiendo podido celebrarse el acto porque muy 
pocas horas ántes se habia perpretado el horroroso crimen déla 
muerte violenta del testador en su propio dormitorio, que 1© era 
también de su mujer y criada, y á la proximidad de la estancia 
de su nieto, este hecho y todos los demás que en la noche del 19 
al ^  tuvieron^ugar, y como probados se consignan en la sen
tencia, han sido los que sirvieron de fundamento esencial de la 
misma, sin que en ella hayan podido tener influencia directa 
y necesaria ni los codicilos antedichos ni la creencia de Sierra 
de Agua respecto al robo del dinero escondido; ■ -

Considerando, en cuanto al segundo motivo del recurso, que 
la falta de expresión en la sentencia del hecho sobre el cual 
han declarado algunos testigos del plcnario á instancia de los 
acusados, á tenor de la pregunta quinta de su interrogatorio, no 
se refiere á ninguni documento auténtico existente en el proée- 
so, y que por consecuencia no estando comprendida tal omisión 
en el caso 1.® del art. 5.® de la ley citada, excluye el quebranta- 
miento de forma esencial, según ya lo tiene declarado este Su
premo Tribunal en caso análogo;

Fallamos qüe debemos declarar y declaramos no haber lugar 
al recurso de casación interpuesto por Antonio Vicente y Vi
cente, Isabel Benita Martínez y Casilda Antonia Dominguez, á 
quienes condenamos en las costas; y mandamos que se pase la 
causa y demás antecedentes á la Sala segunda para los efectos 
del art. 66 de la citada ley de 18 de Junio.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la Ga 
c e t a  DE M a d r id  é insertará en la Colección legislativa y 
dose al efecto las copias,necesarias, lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.==Sebastian González Nandin.=Pascuai Ba- 
yarri.=Manuel María dé Basualdo.=Miguel Zorrllla.=Francisco 
Puget.=Manuel Almonací y Mora.=Francisco Armesto.

Publicacion.=Leida y publicada fué la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. Francisco Armesto, Magistrado del Tribu
nal Supremo, estándose celebrando audiencia pública en su Sala 
tercera en el dia de hoy, de que certifico como Secretario Rela
tor de la misma.

Madrid 18 de Marzo de 1871.=Licenciado José María Pan toja.

Sala cuarta.
En la villa y corte; de Madrid, á 16 de Marzo de 1871, én el 

pleito contencioso-administrativo que ante Nos pende en prî * 
mera y única instancia entre el Licenciado D. Vicente Nuñéz 
de Velasco, en nombre de la Sociedad carbonífera Lá Iberia, de
mandante, y el Ministerio fiscal, én representación de la Admi
nistración general del Bstaao, demandada, sobre que se revoque 
la Real órden de ^9 de Mayo de 1867, que declaró nulo y  sin 
curso el expediente de la investigación P a t e  segunda:

Resultando que declarada la caducidad dé los derechos ad-- 
quiridos por la Sociedad anglo-española á la mina de carbón 
Chuco Perez, el representante áé la Compañia La Manehega 
en i% de Agosto de 185% solicitó shregistró'cofí éi mismo nom- 
bre, expresando que se hallaba situada en él arrojo de la Adel- 
íilla, término de Espiel, así como sué linderos : que seguido el 
expediente por sus trámites, en 8 de Mayo dé 1861 se procedió 
al segundo reconocimiento, teniendo el ingeniero qué Süspen-

i  j  de labor legal de mineral, inexac
titud de sus linderos y punto qué Ocupaba, por lo cual el Go
bernador Córdoba en %8dél mismo mes y año dejó sin efecto

epediente, reservando al interesado el derecho de continuar 
sus trabajos como de investigación, salvo la acción de te rc io , 
siempre que en el termino de 30 dias llenase los requisitos pre
venidos por la nueva ley ; y que habiéndose alzado el registra

dor de esta determinación, el Ministro del ramo por Real órden 
de 4 de Noviembre de 1863 confirmó el decreto apelado, pero 
suprimiendo la reserva que contenía el del Gobernador:

Resultando que denunciada también la mina Alianza cíx %6 
de Agosto de 185%, la Sociedad carbonífera y metalífera de Bel- 
m ezy Espiella registróen 30de Mayo de 1863 con el nombre de 
La Palma, expresando así bien sus linderos, y que se hallaba si
tuada en Navaoveja, JuanalaMalay Don Bueno, término muni* 
cipal de Espiel: que seguido el expediente por todos sus trámites, 
se procedió por el Ingeniero al segundo reconocimiento en 8 de 
Octubre de 1861, teniendo que suspender la demarcación por 
falta de criadero ó mineral; que en su vista el Gobernador en 8 
de Noviembre siguiente dejó sin efecto el'expediente con arre
glo al art. 58 del reglamento de 1849, reservando al interesado 
el derecho de continuar sus trabajos como de investigación 
siempre que en el término de 30 dias llenase los requisitos pre
venidos por la nueva ley; y que habiéndose alzado dicha Socie
dad ante el Ministro del ramo, después de haber adquirido los 
derechos de aquella la titulada Iberia, por Real órden de 17 de 
Octubre de 1863 confirmó el decreto apelado :

Resultando que én vista de las anteriores Reales órdenes, 
en 1% de Noviembre siguiente el representante de La Manchega 
solicitó la investigación de dos pertenencias mineras del primer 
registro indicado con la déüominacion de Chuco Perez segundo 
en terreno inculto, paraje que llaman de Don Bueno, señalando 
sus linderos: qué admitida esta solicitud y hecha lá designación, 
se pasó él expediente al Ingeniero paĵ a que la examinase, com
probase y en su caso la recttflcáse con vista del primitivo de 
phuco Perez é informe del Gonsejo provincial acerca de las pre
tensiones presentadas contra este; que en %% de Agosto de 1865 
informó que esta investigación ocupaba el terreno asignado en 
el expediente, teniendo bien déterminado su punto de partida: 
qué el terreno pedido era próximamente el mismo que se había 
pretendido para el registro del mismo nombre: que este, que 
daba origen á la invéstigacion, no ocupaba el terreno que ex 
presa su expediente: qué eran completamente diferentés los lin* 
deros y sitios señalados al registro y á la investigación; y que 
se debía modificar la designación en el caso de continuar la in 
vestigación en el sitio que ocupaba:

Resáiltando que devuelto e l expediente al Gobernador, y por 
su mandato á dicho Ingeniero para que procediera ai amo
jonamiento del teCrerió que hubiera de concederse á dicha in
vestigación, én 10 de Junio siguiente informó que si á pesar de 
ios errores cometidos en la designación de Ch'aco Perc;5 se con
cedía á Chuco Perez segundo lá antigüedad del expediente de 
registro de que procedía por haberse subsanado aquellos én. la 
solicitud de investigación, podían fijarse á este dos pertenencias 
modernas en la forma que apárecian en el plano q ie  acompa
ñaba al informe general de los despachados én ios términos de 
Villaharta y Espiel, quedando dentro de ellos los puntos de 
partida: dé la  Palma, Palma segunda, la Trompeta j  la Capita- 

sobre las que tenia derecho de prioridad:
Resultando que elevado el expediente; al Ministro dé Fo

mento, la Dirección genéral dé Agricultura/ Industriay Comer
cio en %8’de Febrero de 1867 le devólvió con otros, acompañan
do el informe general y plano expresados, manifestando que 
nada pedia resolver el Ministerio: qué al Gobernador vcompetia 
acordar en cada uno de ellos, según su estado y resultado, lo 
que conceptuase más justo y procedente, teniendnen cuenta 

1 las obsebvacioftéá que fiejaba hechas para que se resolviesen Con
* la mayor actividadí y'órdbitfié .prioridad, útíicarnTédio en  eh 
j terréno legal, dé poner<téími& á (ah ̂ cuestiones pendieutórfio^. 
 ̂ habiendo recaído hasta el dia resolución alguna;  ̂ " v ’ ?

Resultando que, en uso del derecho concedido por las Reales 
órdenes de que se ha hecho mérito, el representante de la So
ciedad solicitó también en 16 de Diciembre de Í8ó3 la
investigación de dos pertenéneias mineras con la denoniinacion 

' de la Palma segunda en término de Espiel, paraje llamado de 
las Amoladeras de Don Bueno , lindante al N; ümbría de las 

j Amoladeras y camin© de la Adelfilla; a l S. camino de Villahar- 
' ta; al Este Solana de Don Bueno, y al Oeste arroyo de Juaná la 

Mala, y señaló como punto de partida úna calicata abiérta en 
el terreno designado para el registro La Palma por medio de 
dos visuales que determinó, ásí como su longitud y latitud* que 
presentada la licencia del dueño del terreno donde se encon* 
traba situada dicha mina , admitida la solicitud y hechas las 
publicaciones legales, se pasó el expediente al Ingeniero para: 
que examínase, comprobase y en su caso rectificase la designa
ción con presencia del primitivo registro; y verificado así, en d%: 
de Junio de i866:informó que la situación y linderos en el ex
pediente antiguo no determinaban con precisión el terreno so
licitado, porque los parajes en donde se decia que sé hallaba la 
mina comprendían una extensión muy considerable (cinco ki* 
lómetros de longitud próximamente), y del mismo modelos lin
deros: que la situación de estos y visuales de referencia que se 
expresaban en elexpediente de la in vestigabion Palma segunda 
determinaban Con exactitud el tepeho designado; pero que su 
punto de partida se hallaba dentro de la invéstigacion Chuco 
Perez, la cual tenia derecho preferente sobre aquella si se la 
concedía la antigüedad del registro de que procedia, y por lo 
tanto no quedaba terreno franco para la Palma segunda; y que 
en vista de esto el Gobernador en 4 de Setiembre del mismo 
año, de conformidad con el precedente informo, declaró nulo 
por falta de terreno franco él expediente de investigación Pal
ma segunda, término de Espiel:

Resultando que en 43 de Octubre el represéntante de la So
ciedad presentó un escrito protestando y oponiéndose á
lo determinado por las razones que expuso, en virtud de las 
cuales pidió que se cancelase el eipediente de la Investigación 
Chuco Perez segundo, se diese curso al de la Palma segunda, ó

• ,en otro caso, apelando ante el Mi ni tro de Fomeñto para la re
solución correspondiente, se remitieran todos los antecedentes:

Resultando que oido de nuevo el Ingeniero, informó que en
contraba procedente el decreto de nuliüad é infundada la pro
testa: primero, porque si el expediente antiguo C te o  Rere;? tenia 
graveé defectos de localización, los tenia también én él mismo 
grado el antiguo de la Palma, habiendo considerado á este con 
ménos derecho por ser más moderno: segundo, porque no ha
bia podido ménos de cumplir con las órdenes de la Superiori
dad ántes y después de atender á las observaciones del repre
sentante de lá Sociedad Iberia: tercero, porque este decia lo que 
le parecía, mediante á que se habían examinado con detención 
las dbsignacionés de unos y otros expedientes, habiéndose te-̂  
nido présenté para hacer las pwpéestas^  ̂ los datos á que se re- 
feriá; y cuarto, que sé habían variado las designaciones porque 
eáistian en la Cuenca más expedientes que los que podía con- 
téiíér, Sin qué pudiesen resolverse las cuestiones pendientes 
más qüe atendiendo á las leyes de equidad é interés general de 
la irídustriá; tío ajustándose por otra paHe iks designaciones 
presentadas á las prescripciones legales por coparse unas á otras 
y déjar espacios francoB inútiles:

Resultando qué elevado el expediente al Ministro del ramo, 
por Real orden de %9 dé Mayó de 4867 confirmó el decreto apela
do,' por el cual el Gobernador de k  expresada provincia dejó nulo 
y sin curso el expediente de investigación La Palma segunda: 

Resultando que el Licenciado D. Antonio Ramos Calderón, 
en representación de la Sociedad carbonífera La Iberia, entabló 
demanda ante el Consejo de Estado en 46 de Julio del mismo

año, que después aítíplió el de igual clase D. Nicolás María Ri- 
vero, pidiendo la reposición de la Real órden indicada, y que 
en su consecuencia se declarase que la investigación Paíwa se- 
gunda tenia preferente derecho sobre la llamada Chuco Perez; 
debiendo limitarse esta al terreno que pudiera quedar franco 
después de emplazada aquella con arreglo ásu exacta designa
ción, fundándose en árnbos escritos en que por las razones es
tablecidas en el art. 58 del reglaínento de iS te  debían sujetarse 
en cuanto á la naturaleza y extensión del derecho á la ley que 
le habia creado, y que esta en virtud de la reserva no concedía 
al registrador más que una sola pertenencia: en que prescin
diendo de la manera absurda de interpretar la reserva, la ley 
sólo la concedía al registrador que habiendo llenado todos los 
requisitos que establecia no habia tenidó la'suerte de descu
brir mineral; y como Chuco Perez fué anulado sin perjuicio de 
tercero, de aquí que no podía usar de la reserva cuando perju
dicara á otro investigador ó registrador legalmente establecido: 
en qüe hecha la designación, no podía variarse si da esas varia
ciones resultaba perjuicio para tercero, según se infería dé la 
ley de 4849, lo preceptuaba terminantemente el párrafo segundo 
del art. 3% de la vigente*, los artículos 30, 48 y 49 de su regla
mento, y como lo tenia declarado el Consejó de Estado en su 
decisión de 8 de Junio de 4857: en que las nuevas investigacio
nes se consideraban como consecuencia de los registros anula
dos ó entéraitíente libres: que en el primer caso la investiga
ción de Chuco no pOdia concéderse porque trascendia ^  
ella el vicio originario del primitivo expediente, y en el segundo 
porque si el investigador se consideraba desligado de todo pre- 
cedente establecido en él atítiguo registro, debia sujetarse á las 
prescripciones de la ley y reglamento vigentés; y en que deter
minando aquélla en los artíiíulos %4 y último párrafo del 64; y 
esté en el segundo del art. 65, que no se entiende por terreno 
franco el que está ócupado por cualquier registro ó /ínvéstiga- 
cion, era claro que, estando por la Palma segunda; al solicitarlo 
Chuco Perez no habia podido udMtirse esta Investigación por 
falta de terreno franco; siendo también natural, contra lo que 
afirma la órden impugnada, que'híen se considere en cualquiera 
de los conceptos expresadois a Chuco Perez, á quien faltaba ter
reno ura á este y no á la Palma segunda:

Resultando qUé eontestándo el Ministerio fiscal , pidió la 
absolución de la anterior; demanda y que se confirmase la Real 
órden reclamada, exponietído que habiendo la Sociedad deman
dante; solicitado el permiso; de inveétigar en dos pertenencias 
con el nombre de la Palma segunda , fundarla expresamente 
en los artículos 47 y de la ley y 37 del reglaniento vigente en 
Diciembre' de 4863, erá incontestable que esta legislación habia 
debido aplicarse como se ha hecho en el fondo y  en la forma, 
aun prescindiendo íde que se declarara esto mismo por la que se 
la reservó el derecho de continúar sus labores de investigación: 
que aplicando este derecho, ih solicitud de la Palma ve
nia vickda de nulidad desde éu origen, al tenor del párrafo se
gundo, art. 75 dél reglamento, por referirse al mismo terreno so
licitado por vCáítcoPcré;?,- cuya solicitad éstaba á la sazón admi
tida, y cuya designación perfectam ente precisa habia publicado 
el Boíetin oficial de la provincia; tanto más, cüantó qué; tío era 
eXactoque la de GLwco Perez se presentara antes dé la Réal órden 
que anuló el expediente del registe la Palma: que siéndo la priori- 
dadeausa de preferencia en igualdad de casos, y resultando igual
mente jdefectúosas las designaciones de los registros Chuco Perez 

1 y la Palma,, como 'éxactas-y precisas las de las investigaciones de 
, -SU nombrehk preferencia eorreápondia á lá do Qfyv/co Perez: que 

aquella casos no áéaáítérába porquepl Gobernador en
erdéc^eto de nulidad de Chuco Perhz úsasela íórm^la salvo acción 
de tercjero, no sólo porque esta, que habría de sobreentendersé en 
el de nulidad de la Palma, no daba ni quitaba derechos, sino 
porque ningunopudo derivar de ella este último registro, que fué 
anulado por no estar habilitada la labor legal ni descubierto 
mineral ó criadero, y también porque dicha fórmula en la Real 
órden que confirmó el decreto del Gobernador reservando lla
namente el derecho en los mismos términos que la que confir
mó el decreto de nulidad de la Palma: que aparte de que la le
galidad dé las reservas hechas á favor de uno y otro registrador 
no podían‘Ser objeto de controversia pn este pleito, y admitiendo 
la doctrina del (demandante, vendrian á ser igualmente ilegales 
aquellas, puesto que la falta de mineral no fué el único obstácu
lo, sino también ía falta dé labor legal habilitada en el registro 
la Palma, la que impidió su ‘ deniarcaeion y dió causa al de
creto d e; nulidad  ̂• que. habiendo variado ámbos registra- 

= dores ai solicitar perniiso para investigar la designación de 
sus respectivos cegistrós, era ocioso entrar en la cuestión re
lativa a si siendo. la investigación una cotítinuacion del re
gistro podia ó no'variarse ó detallarse con más minucio
sidad: que aspirando á un mismo terreno las designacio
nes de investigación de qüe se trata, y hallándose en igualdad 
de casos, era incontestable la preferencia de Chuco Perez por su 
mayor antigüedad, como la nulidad de la  Palma segunda por 
faltaqe terreno franco conforme a la  ley; y que estando auto
rizados las Ingenieros por los artículos 3% de la ley, 46, 48 y 49 
del réglamento para hacer variaciones en las^designaciones -se
gún creyesen conveniente al colocar las pertenencias mineras 
para evitar fajas ó espacios; francos sin perjuicio de tercero, era 
perfectamente legal la propuesta por el Ingenieroi y nada podia 
alegar contra ella la Sociedad demandante: .

Resultando que venidos los autos á este Supremo Tribunal, 
y declarada decaida del derecho de répiicar concedido á la,par
te actora por no haberle utilizado en el término legal, eí Li
cenciado D. Antonio Ramos Calderón, en uso de las facultades 
que le cpnfieFe el poder que en 8 de Junio de 4867 le Ótorgó la 
Sociedad demandante, revocó la sustitución que tenia hecha á 
favor dcl Licenciado Rlvero, sustituyéndole de. nuevo en el de 
igual clase D. Vicente. Nuñez de Velasco, á qúien k  ̂ Sala tuvo 
por parte en la indicada representación:

VistoSj siendo Ponente el Magistrado 0 . Gregorio Juez Sar
miento: : ; '

Considerando qué la solicitud de 46 de Diciembre de 4863» 
presentada por la Sociedad Lá Iberia para la investigación de dos 
pertenencias mineras con é l nombre de lá Palma segunda, se 
fundó expresamente eri los-artículos 47 y %4 de la ley dé 6 dé 
Julio de 4859 y en el párrafo cuarto del art. 37 de su réglámén- 
to, vigentes én aquelláléehá; y  que por tanto debe subordinar
se la resolución dé este éxpédíenté á la referida legislación, 
según se previno takbiétí bn k  Real órden de 47 de Octubre 
de 4863, pór la qué sé cétífirm'Ó él decreto del Gobernador, qué 
dejó sin efecto el éj^pediente de registro de la Palma:

Oonsiderando qüe; siendo la prioridad causa depreferencia 
en igualdad de casoé, y resultando que las designacionés de los 
registrós É^cú Perez y la Palma eran igualmente úefectuosas, 
así cómo J a c ta s  y precisas las de las invéstigaéiones C/iáCO 
P erez^  lá Ptílma segunda, la preferencia corresponde a la  Chû  
cú Perez, ya se considere que anulado su 'ekpédiénte de regis
tró caducan todos los derechos que su régistrador pudo adqui
rir, incluso el dé prioridad, ó ya que este subsiste si se solicita 
en tiempo y forma la continuación dé trabajos para investiga
ción, porque siempre resultará que estando en un mismo caso 
los dos registros y las dos investigaciones, el registro y la in
vestigación Chuco Perez fueron anteriores respectivamente al 
rtgistro la Palma y á la investigación la Palma segunda:

Considerando que tal igualdad ño se altera porque el Gober-
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nador usara en el decreto de nulidad del expediente del regis
tro p/iwco ia fóriííííla de saíi;o accíot4 de terceroj porque 
tal feinula, qpfe en el de nulidcyct djé
La Palma, no da ni quita derechos, y porque además se supri
mió en la ReSí ór̂ ^̂  ̂ el decreto del Ooíjerhádór:

OoHSiderándo. que la: solicitad de in¥eétigáeion de Ühueó 
Pere% se presentó en dS de Noviembre dé 1863, en cuy ó día es
taba ya declarada la nulidad del expediente de ‘registro de la 
Bálm¡a á virtud de la R eal orden de 17 de Octubre del miáJhó

: "T considerando que cualesquiera queséah las alléraciohes 
que sufra la designación de la Cbttcó jPcre^paará eyitár fajas ó 
^^áéiós francos inútiles, atemperándose á lo qúe sobré el par- 
Üéiilar disponen el art. 3^ déla citada ley dé 6 dé Julid de 1859 
y  los 48 y 49 de su reglamehto , siempre resulta, según él in- 
lorme del Ingeniero D. Manuel del Villar ; que refiriéndose la 
designación para la investigación de ámbas.ininas á un mismo 
terreno, y siendo preferente el derecho de lá Ĝ ttoo por
Su mayor antigüedad * no queda terreno franco para la investi-
fación de la Palma segunda , cuyo punto dé partida se halla 

entro del de aquella;
Fallamos que debemos absolver y absolvemos á la Admi

nistración general, del Estado de la demanda deducida por el 
Licenciado D. Antonio :Ramós Calderón, á nombre de la Socie
dad carbonífera La Iheria, contra ía Real órden de ̂ 9 de Mayo 
dé 1867, la cual declaramos firme y subsistente.

Así por esta, nuéstra sentencia, que se publicará eri la G á g é t a  
oficial y se . insertará en la  Colección legislatimt sacándose al 
efecto las copias necesáriásy' y devolviéndose el expediente gu- 
bérnaitvo al Ministerio de Fomento con la certificación corres- 
pondiénte, lo pronunciamos,, mandamos y firmaníos.===Mauricio 
García.=Gregorio Juez Sarmiento.==José María Herreros de Te- 
jada.=Luciano Bastida.—Juan Jinienef Guehcá;===%riacio Viei- 
tes.=José Jiménez Mascarós.

Publicacion.=Leida y publicada íué Ja precedente sentencia
Í)or el Excmo. Sr. D. Gregorio Jue? Sarnaiento, Magistrado de 
a Sala cuarta del Tribunal Supremo, celebrando audiencia pú

blica la misma en el día de hoy, de que certifico como Secreta
rio Relator en Madrid á 16 de Marzo de 1871.=Licenciado Ma
nuel Aragoneses Gil.

En lá villa y corte de Madrid, á 17 de Marzo de 1871, en el 
 ̂ eito contencioso-administrati vo que ante ÍÉÍos pende en grado 

Se apel^^ion interpuésta por el Ministerio fiséal, á iioimbre dé la 
Administración general del EstadOj de la sentencia pronunciada 
en %iáe Febrero de 187Ó por la Sala primera de la Audiencia 
de Bárcelona, que relevó á D. Félix Urgelles é hijo del pago 
de uña inulta y ex cese de cuota que se le impuso en la cóntri- 
bucion industrial y de comercio;

R esultado que constituido un agente d© la Administrá- 
éion económica de Barcelona en %4 de Julio ¿e 1867 en la casa 
de D. Félix Urgelles é hijo, calle de Llignas, núm. 34, y reco
nocido en su presencia él almacén de drogas por el que se ha
llaba inscrito en las matrículas, resultó que existían en él 
gran cantidad .de aquellas y piedras litográfieas de varias di- 
mensióúes en dos pilas: que unas y otras las recibía del extran
jero y  del país,, expendiéndolas en diferentes puntos del reino 
que se lé  pedían, y que esté negocio lo verificaba hacia 50 años 
que contaba de existencia su casa: que no teniendo el interesa
do que exponer otra cosa que desde pocos años á esta parte sa
tisfacía la contribución como mercader de drogas, pasando á la 
de almacenista por no verse molestado con frecuentes visitas, 
dicho agente pasó el expediente á la Administración; y que oida 
esta, así como la sección primera de la misma , el Gobernador 
por decreto de. 2 de Setiembre de 1867 declaró que dichos Ur
gelles é hijo ejercían la industria de Goinerciantéss y eri su 
consecuencia les impuso la multa de 900 escudos per ejercerla 
y hallarse inscritos en la íriatrícula en la clase inferior de al
macenistas de drogas; previniéndoles la Administración que 
satisficiesen al mismo tiempo en la recaudación de contribu
ciones 689 escudos 980 milésimas correspondientes á la dife
rencia de cuota y recargo que existia entre una clase y otra por 
los años económicos de 1865 4 J866 y 1866 á 1867, á ménos que 
quisieran usar del derecho que les concediá el art. 29 de la Real 
iristruccion de 23 de Diciembre de 1865, en cuyo caso deberían 
cumplir lo que determinaba el 2Q de la misma:

Resultando*que D. Félix Urgelles é hijo entablaron deman
da ante el Consejo provincial en 3 de Octubre siguiente pidiendo 
que se les relevase de la multa y recargo que Ies habia sido im
puesta en el anterior decreto,, y que se declarase que no habían 
cometido defraudación alguna en el pagO'de la contribución de 
subsidio, porque no (Jebian estar inscritos en la de comercian
tes, sino en la dé almacenistas de drogas, á cuyo gremio hablan 
pertenecido haéta eñtónces, fundándose en que la ley calificaba 
de comerciantes para el pago de subsidio industrial al que 
contando con grandes capitales y un negocio al por mayor en 
muy extensa escala verificaba exportacionés por cuenta propia, 
ó bien en establecimientos abiertos én otros puntos diferentes 
del en que residían; y en qüe ejerciendo el tráfico én pequeña 
escala, cási se dedicaban exclusivamente á la venta al por me
nor, sin tener otros almacenes que su establecimiento, en el 
cual contaban con pocas existéncias, no siendo por cuenta pro
pia lo que exportaban, sino pór la de sus párroquianos, lo cual, 
hacia evidente que no merecian la calificación de comerciantes, 
ni oóntribuir eñ tal concepto, sino en el de almacenistas de dro
gas; en cuyo^^emio se hallaban inscritos:

Resultaiídó'qué contestando el Ministerio fiscal, pidió que se 
absolviese á la Administración fie la anterior demanda, fun- 
fiándose eñ qué résültando que los demandantes se dedicaban 
a l comercio,’ importando y exportando géneros, no se hallaban 
inscritos en la matrícula por la profesión ú oficio que en rea
lidad ejérciam

Resultando que en los trámites de réplica y dúplieá insistie
ron las partes en sus respectivas pretensiones: que recibidos los 
autos á prueba, se practicó por la aetorá la que á su derecho 
convino; y  que celebrada vista pública con citación de aque
llas, dicha Sala primera dictó sentenciá eri £t de Febrero 
de 1870 revocando el decretó dehGoberriádór de 2 de Setiémbre 
de-1867, î or él que se le impuso á D: Félix Urgelles é hijo la 
multa de 300 escudos como defraudadores á la Hacienda dé la 
cuota de subsidió‘ corresp'ondiénte á lá clase de comerciatítéé, y  
la órden de la Administración de Hacienda pública dé 4*dél 
«mismo més, que marida;hacer eféctivá dicha multa, y lá dife
rencia de cuota y recargo en cántidad dé 689 escudos y 980 mi
lésimas; deelaráridoles en éonsecuencia relevados del pago de 
aquella y de estos, y  que nó* debieron estar inscritos en la ma
trícula de comerciantes, sinó eri la de almacenistas de drogas:

Resultando que contra esta sentencia interpuso apelación el 
Ministerio ftócaí; y rémitidós los .autos á'este Supremo Tribunal 
eri 6 dé Mayo último, la méj oró'pidiendo que la Salase éirva 
revocarla, confirmandó^ e decreto del Gobernador de Barcelo- 
náV.fundáridóse 'qn qú  ̂ D. Félix Urgelles ha reconoéidó y tiene 
éonfesadó qúé negóciando eri drogas y'en* otros efectos que'Sbri 
litpgráficos y  aqálogós, nacionaleé y extranjerós,‘Córi su cajiitál 
ptopib^lós v§tídé^y (tómpra por su cuenta y los remite Tuéra de 
la capital doride résíSe á otros compradores para su hueva ven
ta: en que estáe operaciones, según los términos estrictos de 
daé dieposieiones administrativas, le atribuyen el carácter legal

de comerciante, y le  obligan á contribuir con la cantidad prefi
jada en las tarifas circuladas con la Real orden de 3 dé Julio 
de 1864: en que si ha probadh que sus negociaciones* no eran 
en grande escala, también era cierto que la ley no distinguia; 
siendo por ló mismo de estricta aplicación las disposiciones le
gales para qúe concurra al sósténimiento de las cargas públicas 
con la contribución que en las tarifas de subsidio se determina 
para los coniérciahtes, satisfaciendo la multa y pagó de cuotas 
anterioi^s impuestas en el capítulo 2.’ de la instrucción de 23 
de Diciembre de 1865 á los que se inscriben en una clase infe
rió^ á Ja que corresponda la industria que ejerzan, y qué por 
está razón legal cualquiera declaración que se haga en sentido 
diferente de la estricta expresión de la ley debe llevar la auto-  ̂
rizada sanción de la Sala; ,

Resultando que nó habiendo comparecido D. Félix Urgelles 
ó hijo en el término del emplazamiento, el Ministerio fiscal les 
acusó la rebeldía; y habiéndose por acusada, la Sala mandó que 
se enténdieran las diligencias sucesivas con los estrados del 
Tribunal, como ásí se verificó:

Vistos, siendo Ponente el Magistrado D̂  José María Herre-¡* 
ros de Tejada:

Considerando que, según determina la Real instrucción de 23 
de Diciembre de 1865 en su art. 12, núm. 3.®, son defraudado
res dé la con tribucion industrial y de comercio, cón arreglo á 
lo dispuesto por el Real decreto de 20 de Octubre de 1852, los 
que hallándose iriatriculados en una clase sin comunicar el 
correspondiente aviso á la Administración se dedican á hacer 
operaciones comprendidas en otra clase diferente, ó dan mayor 
ensanche al tráfico de sus establecimientos, ya sean industria
les, fabriles ó de comercio:

Considerando que en el caso de que se trata aparece acredi
tado en el expedidente que los demandantes en primera instan
cia, hoy constituidos en rebeldía en esta segunda, se habían de
dicado por muchos años á la venta de géneros de droguería y 
litografía del país y extranjeros, habiendo estado matriculados 
como mercaderes por este tráfiqó; y sin dejar de continuarlo 
variaron su matrícula, solicitando ser inscritos, como lo fueron, 
para pagar ménos cuota de subsidio en la inferior de almace
nistas:

Considerando que es desatendible de todo punto la excusa 
con que han pretendido defenderse^ reducida á suponer, como se 
hace también en la sentencia apelada, que el valor de los géne
ros que hablan expendido era insignificante, y  por este motivo 
y haber hecho su remesa á los que los hablan comprado "3 en
cargado su adquisición por cuenta de dichos compradores no 
habían ejercido actos de comerció en el verdadero sentido de 
la ley y demás disposiciones sobre la contribución de subsidio, 
siendo esta interpretación diametralmerite opuesta al texto ex
preso dalas mismas y á la júrisprüdéncia consignada en varios 
Reales decretos-sentencias, entre ellos el de 16 de Mayo de 1865:

Censiderando, además, que los actos de comercio de losmer- 
cáderesique no son fabricantes de los géneros extranjeros y dól 
país, que venden y exportari á distintos puntos, cómo se ha ve
rificado en el caso á que este pleito se contrae, no pueden ni 
deben, según las disposiciones qüe rigen en la materia, equi
pararse á las ventas que hacen los industriales de aqüelíós gé
neros que fabrican y enajenan dentro y fuera de su residencia, 
y que por este fundamento contrario al establecido en la sen
tencia apelada procede también la revocación:

Y considerando, finalmente, que emplazados á virtud de di
cha apelación interpuesta por el Ministerio público como de
fensor del Estado, los denunciados como defraudadores de la 
referida contribución de subsidios no han comparecido ni mos- 
tráddse parte en esta segunda instancia; y acusada á los mismos 
la rebeldía, se hizo Ja: déeláracion correspondiente, y se ha en- 
feñdido la tramitáoidh.coai'Jbs estrados, debiendo.próduclr sus 
legales efectos su expresada contumacia r . 1
: ' Fallamos que debemos revocar y revocamos la sentencia 
apelada que dictó en 21 de Febrero de 1870 la Sala primera de 
la Aúdiencia de Barcelona, por la que determinó qúe D. Fé
lix Urgelles é hijo quedasen relevados de la multa que les ha
bia sido impuesta como defraudadores de la contribución del 
subsidio industrial y de comercio, y de satisfacer la difererieia 
de cuota y de recargo á que se les habia estimado, y declarado 
responsables por el Gobernador civil de aquella provincia en su 
decreto de 2 de Setiembre de 1867 y por la Administración de 
Hacienda pública en su órden de.4 del mismo raes; y en su 
consecuencia debemos declarar y declaramos firmes- y subsis
tentes estas resoluciones, y mandamos se lleven á efecto.

Así por.esta nuestra sentencia, que se publicará en la tabla 
de anúncios del Tribunal y  en la Gaceta oficial, y  se insertará 
en la Colección legislativa , sacándose al efecto las copias nece
sarias , acreditándose en autos dicha publicación conforme á lo 
prevenido en el.art. 108 del reglamento, y devolviéndose á la 
Audiencia de Barcelona el expediente con la certificación que 
corresponde, y  bajo la reserva fiel art. 109 del mismo regla
mento, lo pronunciamos, mandamos y firmamos. == Mauricio 
Garda. == Gregorio Juez Sarmiento. =  José María Herreros de 
Téjada.= Luciano Bastida. =  Juan Jiménez Cuenca. ^  Ignacio 
Vieites.= Mariano García Oembrero.

Publicacion.= Leida y publicada fué la precedente senten
cia por el Elxcmo. Sr. D. José María Herreros de ^Tejada, Ma
gistrado de Ja Sala cuarta fiel Tribunal Supremo, celebrando 
audiencia pública la misma , de que certifico como Secretario 
Relator eñ Madrid á 17 de Marzo de 1871.=Licenoiado Manuel 
Aragoneses Gil. •:

En la villa y corte de Madrid, á 18 de Marzo de 1871, en el 
pleito contencioso-administrativo que ante Nos pende en pri
mera y única instancia promovido por la Sociedad carbonífera 
La Iberia, representada actualmente por el Licenciado D. Vi
cente Nuñez de Velasco, contra la Administración general del 
Estado, qué lo es por el Ministerio fiscal, sobre reposición de la 
Real órden de 15 de Julio de 1867, que declaró nulo y sin curso 
el expediente de la mina M ^rueí^o:

Resultando que denunciado el registro fié la mina de carbón 
La g a ñ a  en 22 de Junio de 1852 á nombréfie la Sociedad La 
Manehega, se-declaró su caducidad en 80 fie Julio y siguió el 

’ nuevo expediente con el mismo nombre, áCordándose por el 
Gobérnador de la provincia en 28 fie Mayo de 1861 que quedase 
sin efecto, reservando al interesado el derecho de continuar los 
trabajos como de investigación siempre que én el término de 80 
dias-llenase los requisitos qué para ello se estableeian en la 
nueva ley, por resultar que no se confirmaba la existencia del 

firiádero ó minéral al menos en capas compactas, y porque sus 
lirideiPGs no eran exactos; lo que se confirinó por Real órden 
idé 4 fie Noviembre de 1863, con igual reserva para la irivesti- 
gacíón según el reglamento vigente:  ̂ ‘

Resultando que en 12 del mismo mes y  año la Sociedad La 
Manehega, usando de dicha reservai preseritó solicitud de inves
tigación con el mismo nombre áé Lá dos per-
tenericiás; y admitida, pasó el expediente'al Ingeniero D. José 
Luis Arrué para que examinase y comprobase la designación, 
cuyo funcionario informó en 22fie. >ágpsto d e l8  primciio, 
que esta designación ocupaba eL terreno asignado en el expé- 
diérité, al qúe cónvenian loé lindoros, y tenia su punto fie par
tida bien determinado; segundo, qué el terreno pedido forma 
parte del que hasta ahora se habia concedido al registro del

mismo nombre: tercero, que el expediente de registro contenia 
algunas inexactitudes en su situación y linderos; y cuarto, que 
la designación podia trazarse con las modificacionés que in
dicaba:

Resultando que pasado de nuevo el expediente al cuerpo de 
Ingenieros para que procediese á amojonar el terreno y lo de
volviese acompañado de dos planos de dicho amojonamiento, el 
Jefe de la provincia D. Vicente Martínez en 23 de Mayo de 1866 
informó que aunque en la situación y linderos del expediente 
antiguo origen de esta investigación se cometieron errores, es
tos habían sido subsanados én el expediente de esta última; por 
lo cua!; si se le consifieraba con la antigüedad del primitivo ex
pediente podían fijársele dps pertenencias en la forma repre
sentada en el plano que acompañaba al informe general de los 
expedientes despachados en los términos de Villaharta y Es- 
piel, dentro de cuyas pertenencias quedaban, entre otros, el re
gistro El Trueno con existencia legal, pero más moderno que 
esta investigación: que laá pertenencias propuestas- sé hablan 
ampliado a metros con olojeto de evitar los espacios francos que 
resultarían entre ella y la mina Esperam&a, sin que ocasionaéó 

. perjuicio á los registros inmediatos: que la rectificación que 

. acababa de proponerse diferia de la que hizo el Ingeriiero Don 
José Luis Arrué en su informe de 22 de Agostó de 1865; y que 
como con esta última nó se consiguiese la uniformidad y re
gularidad que debía obtenerse en la distribución del terreno, 
habia creído procedente suspender el amojonamiento decretado 
haáta que se aprobase la rectificación de la designación que se 
estimase más oportuna:

Resultando que llevado el expediente al Ministerio, acordó 
en 28 de Febrero de 1867 que se devolviese por su carácter ge
neral, como tuvo efecto, al Gobernador de Córdoba con otros 32 
relativos á la cuenca de Belmez y Espiel á fin de que, según le 
competía, acordase en cada uno lo que conceptuase más justo 
y procedente: ,

Resultando que cón fecha 24 de Mayo dé 1853, D. Francisco 
Posada de Córdoba, hoy la Sociedad JfeeWa, solicitó permi
so de investigación en busca de carbón mineral en terrenos 
baldíos, término de Espiel, elevándola á registro con él nombre 
del Trueno en solicitud de 20 de Julio siguiente, qúé fué admi
tida en 3 del mismo mes dé 1860; declarando el Gobernador de 
la provincia en 3fie Diciembre de 1861 sin efecto el expediente 
por resultar de la diligériéia de segundo reconocimiento, que ex
presa en qué consistía Ja labor de la mina, que no tenia terre
no franco, pues quedaba comprendida dentro de otras perte
nencias:

Resultarido q ue remitido de nuevo él expedienté á la Supe
rioridad á virtud dé alzada, reclamó nuevo informe facultativo 
sobre si en vista de lo resuelto en e l expediente del registro La 
Solana quedaba ó no terreno franco, el cual emitió en 24 de 
Mayo de 1866 el Ingeniero Jefe de Córdoba manifestando que 
aunque los errores cometidos en los linderos que se fijaban á 
este expediente no le hiciesen perder la antigüedad de su soli
citud de registro como era más moderno que la investigación 
Ld Solana, no le quedaba terreno franco para la demarcación, 
habiéndose copado su punto de partida, que era un pozo rehun
dido con las pertenencias propuestas y asignadas para la inves
tigación La Solana:

Resultando que en su vista el Gobernador con fecha 4 de 
Setiembre del propio año declaró nulo por falta de terreno fran
co el expediente de registro El Trueno; cuya declaración, des
pués de varios trámites, fué confirmada por Real órden de 15 
de Julio de 1867:

Resultando que contra dicha Real órden y  en 28 de Agosto 
siguiente dedujo demanda ante el Oonséjo fie Estado la Socie
dad Iberia, representada por el Licericiado D. Antonio Ramo» 
Calderón, m dipdo su reposición y se declarase que el registro 
El Trueno achia ser preferido á la investigaeión La Solana pór 
ser de mejor derecho; alegando que habiéndose tramitado ám- 
bos expedientes por la ley de 1849, y  no concediendo esta al 
investigador más que uña pertenencia aun cuando existiese 
terreno franco ; los que en cualquier época aspirasen á inves
tigar no podían qbteriér más que esa pertenencia: que la re
serva del derecho de investigación después de decretada la 
nulidad de un registro la introdujo aquélla ley , por Jo '^ue en 
ella debía buscarse su naturaleza y extensión , y no en una 
ley posterior que no reconocía semejante reserva : que anu
lado un expediente de registro, no podía continuar producien
do ningún efecto ni dejar subsistente derecho alguno, por
que el derecho de investigar no se derivaba del expediente 
anulado, sino que se adquiría en virtud de la reserva que se 
hacia al declarar su caducidad , de donde se seguía que sobre 
el terreno no comprendido en la única pertenencia á que la 
reserva se extendía no podia alegarse derecho de prioridad 
ni otro alguno: que la ley de 1849 sólo concedía el derecho de 
investigar por reserva en el caso de que el registrador hubiera 
habilitado la labor legal, y no teniéndola practicada La Solana al 
tiempo del reconocimiento, no podia tener derecho ni aun á la 
única pertenencia que se concediá al investigador, mucho más 
cuando según se ha dicho en expediente administrativo por 
el art. 8.® de la ley de 1849 la preferencia estaba concedida al 
primero que encontrase el mineral, y éstos habían sido eri aque
llos terrenos los explotadores áel Trueno: qué una vez publi
cada la designación, no podia variarse por nádie á no haber 
terreno completamente Ubre, por lo que las variaciones intro
ducidas en la de La Solana eran nulas y no podían producir 
efectos contra El Truéno; y que siéndó lá fecha de este registro 
del año 1855 y la de la solicitud de La Solana de fines de 1863, 
era mucho más antiguo El Trueno que la investigación La Sú-̂  
lana, pues esta no podía retrotraerse á la fecha del primitivo 
registro sino en cuanto á la pertenencia á que alcanzaba la re
serva; y aun así,uomo se ha sostenido en el expediente admi
nistrativo, no habia méritos para afirmar no existía terreno 
franco para la mina Trueno, porque aun no había sido demaí^ 
cado el de La Solana; siendo, por último, ineficaces los plano» 
y trabajos hechós por el Ingeniero por su carácter general:

Resultando que sustituido el Licenciado Ramos Calderón 
por el Licenciado D. Nicolás María Rivero, admitida y amplia
da la demanda, piásafios los autos á este Tribunal Supremo y 
emplazado el Fiscal , contestó este en 22 de Octubre de 1870 pi
diendo |u éJ á  Sala se sirviese absolver d© la demanda á la Ad
ministración, exponiendo que la eserva hecha al registrador 
de La Solana era perfectamente legal, y en ella quedó compren
dido trido ex térrenó de aquel si él interesado quería utilizarlo 
SujetáridriSé á la legislacióñ de 1859 , como así ló hizo , y tam
bién lo bábia hecho la Sóciedad demandante en él registro 

que él registro La Solana se hallaba en el caso 
reservado según el art; 58 del reglamento de 1849 para que el 
régistrador pudiese, si quería, continuar los trabajos como de 
iriveStigácion, no püdiendo tener otra significación la palabra 
Criwtmwar que la de séguir en el mismo terreno y con el dere- 
ehó ántériórmerite adquirido, haciendo sus labores en buspa 
del minéral, aunque dentro del espacio comprendido para la 
investigación: que de consiguiente Ja investigación Solana te- 
riia un derecho preferente al registro .El Trueno por virtud de 
la^r.eserva hecha por el decreto del Gobernador, confirmado por 
elMinistro de Foiriento, cuya doctrina estaba de acuerdo coa  
lo establecido en el Real decreto-sentencia, de 4 de Marzo 
de 1857; y finalmente, que ao existiendo terreno franco, no era
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posible proceder á la demarcación de una mina, como habia 
pretendidaEí Trueno, por lo cual estaba en su lugar la Real 
órden reclamada: - .

Resultando que al Licenciado Rivero le sustituyó D. Vicente 
Nuñez de Yelasco, á quien se tuvo por parte en loe autos:

Visto* siendo Ponente el Magistrado D. Juan Jiménez Cuenca: 
Considerando que los expedientes de registro de minas 

cuando toman la forma de in vestigación, ora-por la reserva que 
permite el art. 58 del reglamento de 1849, ora por la conversión 
que autoriza el %8 de la ley de 1859, mantienen la antigüedad 
de los primeros* y por consecuencia tienen un derecho prefe
rente sobre los registros ó investigaciones que se han promovido; 
después:

Considerando que esta es la situación de l& m im  Solana con 
relación á la de M Trueno en la cuenca de Belmez y Espieí,; 
puesto que el expediente de ía primera se inició en Julio de 1852 
y el del segundo en Mayo de 1858:

Considerando que no es exacto que las reservas concedidas 
por eí Gobierno para convertir los registros en investigaciones 
hayan delimitarse á una sola pertenencia, porque esa linqita- 
cion no la hace la ley ni el reglamento; ántes al contrario, tra
tándose de minas de carbón permiten hasta cuatro pertenencias, 
si bien al pedirlas hay que sujetarse en sus expedientes, ya á la, 
forma establecida en la antigua legislación, ya ála nueva, corno 
se ha practicado, lo cual de ninguna manera implica la limita
ción en el terreno primitivamente designado: ,

Considerando que no puede estimarse sin la reserva conce
dida á La Solana por falta de labor legal, porque en el expe
diente consta que esa labor existia, toda vez que agrupados los 
trabajos hechos en el pozo y en la galería que se abrieron eh 
la mina exceden de las 10 varas castellanas que exigía el art. 50, 
del primitivo reglamento:

Considerando que si bien es. cierto qup por el art. 8.® de la 
ley de 1849 en los terrenos explotados para buscar mineral 
tiene un derecho preferente el que lo encuentra primero, esto 
es, cuando se trata de simples calicatas, no cuando se. obra ya 
con permiso del Gobernador de la provincia para abrir pozos ó 
galerías en un expediente formal de registro ó investigación, 
que es el caso de autos: ,

Considerando, además, que no resulta demostrado, que la So
ciedad Iberia encontrase el-mineral en Ei Trueno antes qLue la 
Manchega en La SoZaTO, cualquiera que sea la form asitio  ó 
cantidad en que esta última lo  revelase, y en cambio resulta 
evidentemente la antigüedad de esta sobre aquella:

Considerando que las variaciones hechas en los terrenos de 
la investigación de La Solana han sido con objeto de evitar 
los espacios francos é intermedios, según declara el Ingeniero; 
es decir, dentro de los límites que permite la ley y sin lasti
mar derechos legítimos y preexistentes:

Considerando, que dados esos antecedentes, el informe del 
Ingeniero declarando no hay terreno franco para la mina Trueno 
está en su lugar, porque realmente aquel se encontraba ya, si no 
amojonado, detallada y minuciosamente marcado al fin en favor 
de La Solana dé un modo bastante para que aquel funcionario 
sostuviese su dictámen, mucho más cuando - este lo sostenia 
bajo los auspicios de la nueva ley, que simplificando y perfec
cionando la antigua venia á fortalecer las garantías que los 
progresos de la industria demandaban en pro de las que des
pués de pedir en forma de investigación los terrenos de sus 
perteuencia-s los ocupaban ántes ,con justo título: / . *

Y considerando, respectó la la ineficacia de los planos y  ,tr$i7, 
bajos generales hechos por el Ingeniero sobre la cuenca mine
ral de Espiel, que aunque es cierto se devolvieron'por el Go
bernador, atendido su carácter general, no se prohibió que pu
diesen aprovecharse detallada y concretamente en un expedien
te particular, como lo ha . verificado el Ingeniero al informar 
¿obre el estado de la mina Trueno; ^ '

Fallamos que debemos absolver y absolvemos á la Adminis
tración general del Estado de la demanda interpuesta por la 
Sociedad Iberia contra la Real orden de 15 de Julio de 1867, 
por la que se declaró nulo el expediente de la. mina Trueno en 
la cuenca de Belmez y Espiel, y en su virtud declaramos firme 
y subsistente dicha Real órden.

Asíipor esta nuestra sentencia, que se publicará en la G a
c e t a  oficial y se insertará en la Colección legislativa, sacándose 
ál efecto las copias necesarias, con devolución del expediente 
gubernativo al Ministerio de Fomento con la oportuna certifi
cación, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.=Juan Gon
zález Ace vedo. =Gregorio Juez Sarmiento.=Luciano Bastida.=== 
Juan Jiménez Ouenca.=Ignacio Vieitas.=Mariano García Cem- 
brero.=José Jiménez Mascaros.

Publicacion.=^Leida y publicada fuá la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D, Juan Jiménez Quenca, Magistrado del Tri
bunal Supremo, celebrando audiencia pública la Sala cuarta, 
de que certifico como Secretario Relator en Madrid á 18 de Mar
zo de 1871.=Enrique Medina.

ADMINISTRACION CENTRAL.

iniNXSTEJIIO DE ESTADO.

Subsecretaría.
D e s p a c l io  le le g ;r á f le o .

V e r s a l le s  8 de Junio, á las ocho y veinte minutos de la 
noche; Madrid id. , á las doce y cuarenta minutos de la noche.— 
El Encargado de Negocios de España al Excmo'. Sr. Ministro 
de Estado.— Madrid:

«La Asamblea ha aprobado por cuatrocientos ochenta y cua- 
tro votos contra ciento trece la ley que deroga las de destierro 
de 1832 y 1848. También ha aprobado por cuatrocientos ocho 
votos contra ciento trece las actas del Príncipe de Joinville y 
del Duque de Aumale.»

niXBfXSTEÉXO DE H ACIENDA.

Departamento de Liquidación de la Dirección general 
de la Deuda pública.

NEGOCIADO DE INDEMNIZACIONES DE LA ÚLTIMA GUERRA CIVIL.
Belacion de los créditos de este ramo que han sido aprobados por 

órden del Ministerio de Hacienda, con las bajas acordadas en 
el mismo expediente; la que se publica en cumplimiento del 
a/rticulo de la instrucción de S de Hioiémkre de 1869 áfin  
de que para recibir la parte aprobada presenten los interesa"- 
dos los documentos que acrediten su derecho en el plazo que 
señalan el art. S."* de la ley de 19 de Julio de 1869 y  eZ 2.® de 
la citada instrucción; y respecto de la parte desestimada, 
para que puedan hacer uso del derecho de apelación en el 
plazo que señala el art. 18 de dicha ley.

PROVINCIA DE CIUDAD-REAL.
Acreedor primitivo D. Cipriano Villarta; promovió el ex

pediente D. Pedro de Orbe, del pueblo del Tomelloso; cantidad 
aprobada 898‘440 escudos.

Acreedor primitivo D, Manuel Merlo ,v promovieron efqxpe- 
diente D. Pedro, de Órbe; y í). Jerónimo Gallego, deppuebl̂ ^̂ ^̂  ̂
yaídepeñas; cantidad aprobada 264 escudos. , , >
; Acreedor primitivo D. Juan Cruz, Pife^sbítero; promovieron 

el expediente D. Pedro de Orbe y D. Jeróninap; Gallego, del pue
blo de Valdepeñas ¿ qantidad aprobada ,323*200 escudos; idem 
desestimada 6 escudos.
; Acreedor primijiivp D. José A ngel Castellanos; promovió e l  

expediente D. Pedro de Orbe, del pueblo del Tomelloso; canti
dad aprobada 161‘280 escudos.

Acreedor primitivo D. Tomás Gómez Salazar; promovieron, 
el expediente los Sres. Orbe y Gallego, del pueblo del Toiner 
lioso; cantidad aprobada 1.022 escudos.

., -  ̂  ̂ , PROVINCIA DE  ̂CUEÍíOA. '̂' '' " ^

Acreedores primitivos D. Francisco Navarroy D. Antonioi 
Cuesta, D. Benito Escribano, D. Francisco Bónillá, D. Juan 
Ferreros, D. Francisco Pascual Navarro ; D. José Pascual Nar ;̂ 
ro , D. Mariano Arguisuelas, D. Matías B riz, D. Juan Real Ma? 
yor. Doña Cristina Marzal y D. Juan Navarro; promovió e l ex
pediente D. Fernando Domingo López, del pueblo de Páraéue-; 
lío s; cantidad aprobada 5.081*540 escudos; idem desestimada 54 
escudos.'

■ Total de las cantidades aprobadas 7.695*460 escudos;: idem 
de las desestimadas 60 escudos.

Madrid 24 de Abril de 1871.= E l Jefe del Departamento, 
Eduardo Leoñ.=*»V.® B.®= Heredia.

Direccíoh genéráí M  Gbnbabiíidad 
de la Hacienda pública. , ,

8MES DEPROPÍois A PROVINCULES.-~BtóSrOSTMlORES l l  2 DERCTlíBRE

 ̂ NÚMERO■fi72A'- ^;; ^

Garpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos 
terceras partes del SO por  100 de bienes de Propios y p ro 
vinciales enajenados desde el% de Octubre de 1858 en adelan
te, que examinadas y aprobadas por esta Dirección general 
se remiten á la de la Deuda pública para  que y en cumpli
miento de lo dispuesto en el a ri. 8.® de’ la  ley dé l.®dé Abril 
de 1859 , em ita inscripciones nominales cpn renf ade B p or 100 
anual dfavor délas corporaciones queá continuación se ex
presan.

fÚMERÓ
de

(5rdeiiv
GORPORACJONES.

PROVINCIA DE LERIDA.

MES TAÑO
á que pertenecen  

la s  relaciones.

IMPORTE 
en 

Esos. Mils.

86558 Ayuntamiento de Na-
le ch .------- . . . --------- Julio 1 8 6 5 . . . . . . . 106*667

86559 Idem de id . . . . . . . . . . . Agosto id ............. 186*812
86560 Idem de Orrit................ Setiembre i d . . . . 8*534
86561 ridemide Orcon̂ .u.>.̂ *j. , NovÍ€smbre iái*s‘. i. u . 6*134

-86562, Idem í̂de Omelloii&i t I s ^A^ostOiM.^:........
: 72*70086563 Idem.de id. . . .  ; . . . Octubre i d , . . . v.

86564 Idem de id. . . .  i . .  . . . . Noviembre i d . . . . 58*667
86565 Idem de Ossó. . . . . . . . . Octubre id, . . . . . . 60*592
86566 Idem de id . ........... ....... Noviembre i d . . . . B2‘080
86567 Idem de id ..................... Diciembre id........ 24*406
86568 Idem de Palau de Sana-

huja........................... Idem i d . . . . . . . . . 10*667
86569 Idem de Pelagalls------ Idem i d . . . . . . . . . 26*667.
86570 Idem de Pesonada. . , . . Noviembre id___ 48*080
86571 Idem de Palau de No

guera. . . . . . . . -------- Setiembre id.. 256*534
86572 Idem de Puigvert, de

Idem i d . . . . . . . . . .L é r i d a . . . . . . . . . . . . . . 39*520
86573 Idem de id. . . . . . . . . . . Noviembre id. . . . 28*534
86574 Idem de Pobla de Segur Julio i d . . . . . . . . . 572*735
86575 Idem de Puiggros . . . . . Octubre id^. . . . . . 11*414
86576 Idem dé id . --------. . . . Diciembre i d . . . . 32*587
8657T ídem de Rocafort.----- Idem i d . . . . . . . . . 13*387
86578 Idem de Regola. . . . . Setiembre id. • . . 5*867
86579 Idem de R iaíp-----. . . . Octubre id............ 160
86580 <Idem de Róni . .  . v. . . . . Idem id . ............... 27*520
86581 Idem de Riudovelles .. Diciembre id.,.. . . 12*571
86582 Idem de Suterraña . . . . Octubre id ______ 27*734 :
86583 Idem de id. . . . . . . . . . Diciembre id. . . . . 10*784
86584 Idem dé Santa L iñ a .. . Octubre id. i __ _ _ 16*320
86585 Idem de Senet_____. . . Agosto id ............. 57*094
86586 Idem; de Seo de Urgel. Setiembre id. . . . . 34*667
86587 Idem de id . ................... Diciembre id. . . . . 186*667
86588 Idem de Sapeira.. . . . . . Noviembre id. . . . 37*387
86589 Idem de San Perez de

Arguells.................... Setiembre id. ,.  . 7*520 *
86590 Idem de id ......... ........... Noviembre i d . . . . 17*281
86591 Idem de San Cerní.. . . Marzo i d . . . .  * . . . 9*734
86592 Idem de Salas . . . .  . . . . Octubre i d . . . . . . . 10*934
86593 Idem de id. ................... Noviembre id. . . . 214*241
86594 Idem de id, ................. .. Diciembre id. . , . 10*987
86595 Idem de San Martí de

Maldá.............. .. Octubre id . ------ 10*960
86596 Idem de i d . ................... Noviembre id. . . . 28*267
86597 Idem de San Martí de

la Morana.................. Diciembre i d . . . . 11*595
86598 Idem de Seros. . . . . . . . Idem id . .............. 66*562
86599 Idem de Soses. . . . . . . . Noviembre id. . . . 5*920
86600 Idem de id .......... Diciembredd.. .  . 16
86601 Idem de Tartaren. • . . . Idem id ----- ------ 96
86602 Idem de Talarn. . . . . . . Julio id ........... 176*001
86603 Idem de Torrefarrera.. Idem id ................ 31*255
86604 Idem de Tarres . . . . . . . Noviembre id. . , . 6*187
86605 Idem de Tornabous... . Octubre i d . . . . . . 16*214
86606 Idem de id . ................... Noviembre id. . . 37*067
86607 Idem de Torreserona. . Diciembre i d . . . . 14*184
86608 Idem de Torres de Segre Agosto i d . . . . . . . 269*867
86609 Idem de Villanueva de

Abellanes-----*.......... Diciembre i d . . . . 59*153
86610 Idem de Vilamitjana.. , Julio id . .............. 405*441
86611 Idem de Vilaller. . . . . . Agosto i d . . . . . . . 138*667
86612 Idem de Viloxel l . . . . . . ;

PROVINCIA DE MÁLAGA.

Octubre id .......... 22*187

86613 Ayuntamiento de Mar-
Setiembre 1869..bella... . .  . . . . . . . . . . . 63.281*541

PROVINCIA DE SALAMANCA.
86614 Ayuntamiento de Al-

86615
déarodrigo................ Octubre 1 8 6 5 .... 53*334

Idem de Aldeareca de
Alba................ Idem i d . . . . . . , , . 6*054

número 
de . 

órden.
GOaPORAClONES. MES Y AÑO

á que pertenecen' \ 
las relaciones.

IMPORTE
en

Eses. Mils.

86616 Ayunt.® de Aldeavieja. Noviembre 1865. 10*934
86617 Idem de Alameda J . . . . Idem id.. > . . . . . . 1.082*667
86618 Idem de, Aldehuela > de ■ \ ■■ ■

Yeltes.. . u . . . ?• Idem i d . . i . . . . . . 1.504*582
; 86619; Idem de Arco........ ...... . m' Idem id.;. . . . .  *. . 38*400

86620 Idem de Almenara. . . . Octubre id _____ 168*588
i 86621; Idem de Abusejo........... Agosto id ............. 218*774
í 86622; ¡Idem de; Aldearrubia..' Idemld ........ ...... 69*387

86623 Idem de id . . . . . . . . . . . Octubre i d . . . . . . 35*552
i 86^4 Idem de Alberca . . . . . . Agosto id ............ .. 117*883
í 86625 ; Idem dé Aleonada. ‘ ¿ •Tdem id . . . . . .  . 188*534

86626 Idem, de: Aldealengua v ̂ Julio i d . . . .  é . . . . ' 549*547
86627 Idem de id. . . . . .  . . . Octubre id . w . . . . 104

' 86628 Idem dé Aldéanuéva de
la Sierra..................... Julio id . ............... 78*241

: 86629 Idem de Anaya de Alba Idem i d . . i ........... 251*734
; 86630 Idem de id ...................... Agosto I d . . . . . . . 80*054
: 8663L Idem>de) Ahigal de los 

Aceiteros..................... Julió id ................. 27*200
: 86632 Idém de id ..................... Octubre id ........... 96
í 86633 Idem de Alba de Ter

m es............................. Julio id.................. 1.839*746
86634 Idem de id ........... .. ....... Octubre id ........... 133*334
86635 Idem de Babilafuente .. Agosto id ............. 474*401

; 86636 Idem de Beleña . . . . . . . Julio id. . ... . . . .  .* 216*048
86637 Idem dé id ........... .......... Agosto id ............. 334*974
86638;; Idem de Boadilla.......... Julio id ........ .. 389*440

. PROVINCIA DE TERUEL. ‘ , ' ' * ■*
86639 Ayuntamiento de A l- 

cañiz...................... .... .. Julio 1865............. 1.470*936
86640 Idem de i d . . . . . . . . . . . Agosto i a . -------- 345*152
86641 Idem de id ..................... Noviembre.____ 4*267
86642 Idem de id. . . ,i. . . . Diciembre id . .-.. 939*136
86643 Idem de id . . . ........... i . Eriero 1866. . . . . . 59*334
86644 Idem de id ............. .. Junio id.J. . . . . . . 1.890*696

- 86645 Idem de i d . . . .  . v v . . . . Agosto i d . . . . . . . 409*686
86646 Idem de i d . . . . .  . . .  ..., Setiembre id .. .h 1.603*788
86647 Idem de i d . , . . . . . . . . . Noviembre id.'.. .  ' 4*267
86648 Idem de id . . . . . . . . . . . Diciembre i d . . . . : 1.066*094
86649. Idem de id.;. . . . . —  . . Enerol867 , . , . . . , .218*881
86650 Idem de id ..................... Febrero i d . . v*. . 512
86651 Idem de id ...................... Marzo i d . . . . . . 351*842
86652 Idem de i d . . . . Mayo id ........ .... 2.113*768
86653 Idem de id .......... ....... Julio i d . . . . . . . . . . 622*988
86654 Idem de i d . . .  . . . . . . . . Agosto id............. 59*818
86655 Idem de i d . . . . . . . . . . . Octubre id. *.. . 1.329*601
86656 Idem de i d . . . . . . . . . . . Diciembre i d . . . . , 939*094
86657 Idem de id . . . . . . . . . . . Enero 1868. . . . . . 291*982
86658 Idem de i d . „ . . . . . . . . . Febrero id. . . . . . . 1.051*200
86659 Mayo id................ 150*059
86660 Idem de id . . . . . . . . . . . Junio id .. --------- 1.966*030
86661 Idem de i d . . . . . . . . . . . Julio i d . . .'i,.. . . . ; 712*674
86662 Idem de id . . . . . . . . . . , Octubre i d . . . . 304

, 86663 Idem de id .......... . . Noviembre i d . . . . 943*403
86664. , Idem de, id,. . ...........  v, ..Enero 1869.......... . . 89

:.86665. rldem-daifi. ^ , , . . . Febreroid .,. .  .4. ,2.272!880
86666 Ifiejn déld.,.^. . . . . Abril id.. c lv 2 8 3 ‘6 0 7
86667 ídem de i d . . . . . . . . . . . Julio i d . . . . . . . . . 1.121*920
86668 Idem de id . ................... Agosto i d . . . . . . . 2.396*366
86669 Idem de id ........ .. Octubre id ........... 1.864*704
86670 Idem de id ................. Noviembre id . . . 6*400
86671 Idem de, id. . . . . . . . . . . Enero 1870.’____ 104*240
86672 Idem de id . ................... Febrero id............ 248*640
86673 Idem de i d . . . . . . . . . . . Marzo i d . . . ; . . . . 5.243*600
Madrid 5 de Mayo de 1871. =E 1 Director general, Félix de Bona.

Tribunal de primera instancia de clases pasivas.
Helacion de las declaraciones de derechos pasivos hechas por 

este Tribunal durante la segunda quincena del mes de Abril 
de 1871 con arreglo al decreto-ley de 22 de Octubre de 1868.

CLÁSIFICACIONES. #

Florentino de la Cruz, aventajado primero retirado del Res
guardó de Hacienda dé Filipinas. Se le reconocen 25 años, .4 
meses y 8 dias de servicios, y derecho á‘ continuar, en el dis
frute del retiro de 324 pesetas, tres quintas partes de las 540 
asignadas ánu plaza. .

Mariano Ban Pedro, aventajado primero retirado del Res
guardo de IHaciendá de Filipinas, clasificado con derecho á 

. continuar en el disfrute d el retiro de 324 pesetas anuales, tres 
quintas partes de las 540 asignadas á su plaza, por reunir 28 
años, 3 meses y 25 dias de servicios efectivos.

Alfonso de los Santos, clasificado y con derecho á continuar 
en el disfrute del retim de: 270 pesetas anuales , tres quintas 
partes de las 450 asignadas á su plaza, por reunir 28 años, 5 
meses y 20 dias de servicios eféctiypSu

Franciseo de ípsReyes, clasificado con derecho á continuar 
en el disfrute del retiro de 270 pesetas anuales, tres quintas 
partes de las 450 asignadas á su plaza, por reunir 27 años, 2 
meses y l i  dias de servicios efectivos.

D.; joaquin de Medina y Rodriguez, clasificado con el haber 
anual de 5.000 pesetas, mitad del sueldo de 10.000 que le sirve 
de regulador, y 23 años , 7 meses y 26 dias de servicios. Ex
tracto de los mismos: en el ejército 20 años, 11 meses y 6 dias; 
Vocal de la Junta provincial del censo de población , no se le 
abona con arreglo al decreto de 22 de Octubre de 1868; Gober
nador de la provincia de Teruel 7 meses ; en igual destino en 
la de Córdoba 4 meses y ¡22 dias; en igual cargo en Teruel un 
año , 8 meses y 28 dias.

D. Joaquín Jaumar y Carreras, clasificado con el haber anual 
de 10.000 pesetas, cuatro quintas partps del sueldo de 12.500 
que le sirve de regulador, y 42 áños, 9 meses y 9 di as de ser
vicios. Extracto de los naismos : Miliciano nacional de Barce
lona en la época de 1820 al 23 11 años, 3 meses y 4 8 dias; Cate
drático de Derecho público en la Universidad de dicha capital, 
no se le abona con arreglo al decreto de 22 de Octubre de 1868; 
Magistrado de la Audiencia de Mallorca 6 anos, 3 meses y 18 
dias; en igual d estin o en Barcelona un mes y 29 di as; Pr esi
dente de Sala d:e la de Valencia un año, 3 meses y 2 dias; en , 
igual destino e¿ Granadla un año, 10 meses y 9 días; en la de 
Zaragoza un año, un mes y 23 dias; en la de Cáceres un año, 
un mes y 29 dias; en la de Albacete 4 años, un mes y 24 dias; 
Regente en la de ía Coruña 2 años, 7 meses y 15 dias; Presi
dente de Sala de la de Madrid un año, 2meses y 15 dias; Minis
tro del Tribunal Supremo de Justicia 3 años, 7 meses y 7 dias; 
y se le abonan por razón de carrera 8 años.

D. Juan Críales y Velasco, clasificado con el haber anual de 
4.500 pesetas, tres quintas partes d el sueldo de 7.500 que le sir
ve de regulador, y 29 años, 2 meses y 11 dias de servicios. Ex
tracto de los mismos: Alcalde mayor de Salas de los Infantes 5
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años, un mes y ^8 dias; Juez de primera instancia de entrad,a}tH 
año,  ̂meses y^5 días; Juez de ascenso  ̂años, 7 meses y 14 dias; 
Teniente flscajLde')teÁi^|eneia ^Dae^^ yá9dias;>
Magistrado de íá  Áudíeñcia áé la boruña un ano, 3 mese^ y i»  
diásf éñ igüát déstiM"éi| W  ño se lé'^aWfíá por no
l)erlo servido en propiedad ; Magistrado supernumerario d  ̂la 
de Oviedo  ̂ñ*iñ%y 8 meses; Magistrado riuméñaírio d 
4  años, 6 mesés y 6 días, y se le abonan por razón de carrera 8 
años.

JüWn ááñ Máñüél, cárabirieró rétiradó dél Resj_____________________ _  _  [é Ha
cienda de Filipinas, claéiñcado cpnl derecbp éon^inñar. en el
dis&üte ñel retiro de ̂ 70 i)ñsetañ añü&ies^’treis jquffláS pártes 
de laŝ  450 asignadas á su p lap,.J0  ̂ rgunj;  ̂ ¡años V ̂
y'í-dias■ de-servicios..- j | i  ■ ■

Dámaso Estanislao, carabinero rejfcirado del Resguardo de Ha
cienda de Filipinas, clasifieado con!derecho á continuar emel 
disfrute del retiro de ^70 pesetas anuales ,'tres quintas partes’de 
las 450 asignadas a su plaz% por reunig-^S años , ^ lupses y 16 
dias de servicios,. . . ' f.  ̂ '

Máximo de Cara, carabinero retirado-del Resguj|rdp de Ha
cienda  ̂de Filipinas, clasifieado con j dereeíio á eontin^ar en' el 
disfrute del;retiro de ^70 pesetas anuales, tresIquíiitas partes 
d e 450.asignadas a su plazaijppr reunir años:, I  meses j ¡ i i  
dias de servici^y.o !  ̂'

Tobías Debe.za , carabinerp retiradp del Resguardo de Ha
cienda de Filipinas, clasificado con dereclio á contiñúar en el 
disfrute del retirpde i.80 pesetas anuales,; dos quintas, par tes de 
las 450 a signadas ̂ su pla^^^gor reiinir;:¿3 años, 5'fneses y ^8 
diaS;.de servicios. ■ '' " i

D. Vicente Ruíz Harte, clasificado con el haber anual de 
1.50Ó pesetas , dos quintas partes de'S.TbPí^que Ife sirven de re
gulador, y SO añoe , 7 meses y  S8 diasvde servicios*, Extracto 
de los mismos: Promotor fiscal de Mataró|8mes'es y SI dias; en  ̂
igual destino en Castellón 3 años, 3 meses y S8jdías;^Registra- ' 
dor de la propiedad del partido de lAyorá 8 añós,c7..meses y  9 
dias, y se le abonan por razón de carrera 8 a ñ o s . V

Joaquín Rqdriguez Tomás,\aventajaÍd̂ ^̂ r̂̂  delResguar- . 
do de Hacienda! de la iála r'dê  Cubá, eíás|ficadó cpñ! el haber 
anual de l.áBpppsctas anuales, tres quintas partes 3.100 
asignadas á su plaza, po reunir 31 ;años,’;8 méses ’3 días de 
aerviñios. i y!y ■ A-,.- . . ^

Sántiagó Aglian , carabinero retirado del Resguát^o de Ha
cienda de Filipinás, clasificado con| derecño al íhabér anual de 
970 pesetasi tres.quintas partes délas 4§0<asignadasjá!su pláza, 
por réunir.S6 años de servicios. j A  ̂ ' ¡A/T •

Juan Radas, carabinero"retirado deÜResguardo db;Haciehda 
de Filipinas, clasificado con derecho al haber anuaíAdé 180 pe
setas , dos quintas partes d e. las 450 asignadas á su p Îaza, por 
reunir M años., 3 [meses y ^6 dias de servicios. ■ \  ^

VJosé Olivas' carabinero retirado del! Resguardo do Hacienda 
de Filipinas, clasificado con derecho á.continuar eíi el disfrute 
del retiro de 180 pesetas anuales, dos quintas partes' de las 450 
úsignádas á su plaza, por reunir ^1 añ'ĉ .,. 7 meses y %1 dias de . 
servicios efectivos.  ̂ ^

Rafael Legaspi, sargento segundo retirado del Resguardó de 
Hacienda de Filipinas,. claMíicado Con dérecho á continuar en 
el disfrute dei retiro de'540 pesetas* anuales, tres quintas parte" 
de lad 900 asignadas á su plaza, por reunir 25 añoS y 21 dias de 
servicios.

' D. Félix Vega y Mata, clasificado con el haber anual de 2:000 
pesetas, mitad del sueldo de 4.000 que le sirve de regulador, 
y 26 años, 7 meses y 15 dias de servicios. Extracto dé los mis
mos: Practicante de Farmacia en la botica del hospital militar 
de Puerto-Rico 15 años, un mes y 12 dias; Mayordomo de di
cho hospital-2 años y |un día , Vista de lar Aduana de Ponce 7 - 
años, 6 mesesy-4 5  dias. Administrador interino de ].a AdiÍana_ 
del puerto de Humacao', luierventot dePPuertoíméfcántil, Vista;̂  
de la Aduana de PuerÍP R;co,^np ée. Je abonan..éstps seryicips^ 
con arreglo á la ley de 23 de Mayo de 1870; Oficial déla Con
taduría general de dicha capital un año, ll^meses y 17 días.

D. Cipriano Aguilar y Zarza, rehabilitado en el disfruteñel 
haber pasivo de 1.000 pesetas anuales quede fuá declarado an
teriormente, reconociéndosele 2̂2 años, un mes y  11 diasde ser- 
vicios. Extracto de lós mismos: le fueron!reconocidos en 6 de 
Octubre de 1869 21 años, 3 meses y 11 dias, y se le acumulan 
coino Oficial primero Administrador de la local de Rentas y 
Aduanas de Arecibo-10 meses.

[Se continuará^

B anco de España!

Este establecimiento, según la costumbre que viene siem
pre observando, pone en conocimiento del público que han apa
recido algunos billetes falsos de los de las uéries de 100 y 400 
escudos, emision„d.e da Marzo, da 1870. DichQa.bille.tes con
trahechos lo están aun más groseramente que los de las falsifi
caciones anteriore^í^y así sé distinguen éóh' níáŝ  facilidad y más 
á primera vista. Las principales diferencias son las siguientes:

En los de iOO escudos.
Las marcas del papel del billete falso están ejecutadas por 

presión, de manera que se perciben al tacto y: á lá simple vista 
los relieves de la orla del centró y letras, óuando en los legíti
mos el papel es .perfectamente terso. Además, la cifra 100 que 
se halla dentro de la orla aparece.de menor tamaño en los fal
sos que en los legítimos.

El grabado de las figuras y^adornos. es en extremo grosero, 
especialmente el tarjeton del centro superior del anverso, cuyas 
líneas horizontales son más gruesas,, se.hallan á mayor distan
cia unas de otras é interrumpidas de ,trecho eri trecho; siendo 
muy de notar que la B y la E de los extremos, así como la ci
fra 100 del centro, que en los legítimos tienen un rayado finí
simo imitando una media tinta, en los falsos aparecen por blan
co sin rayas de ningún género.

La numeración también varía, así en. el tipo de las cifras 
como en el color, que en los legítimos; es más vivo que en los

ié  lós de 400 éaeü®s;da estáña|íaéíón MuchoMás b^ hasta 
el punto de confundirse todas las líneas del dibujo; el color pá
lido ; y aceitoso  ̂ly ?el taijetbnidel centro superior' del inverso 
tiehe las líneas horizontales deífóndo más anchas y gruesas que
'erde’''lb^léíptimÓs.’’'''   ‘'' ■7''-...

La nupieracion como los de Í00.
En geñértoliá estampación iku  ̂ pálida, asiA e.n

anverso? como en el reverso. |

El Banco esta persuadido de que el público no dará impor
tancia á esta falsificación, como ñola ha dado á las anteriores, 

-especialmente á lá últimáíbin embargo, los tenedores délos  
ñULeíM.íegítimps de lás. indioadás
los al canje pueden verificarlo en la Caja general de efectivo á 

^lafihojpas de oficina. ^
AMádrid̂ T̂̂  de go

bierno, el Secretario, José de Adaro.

m iN ISTE lU O  E S  FO niEN TO .

Dirección general de Instrucción pública.

PROPIEDAD; LITERARIA.

Relación de Üŝ  obras présentadck en $l Ministerio de Fomento en el mes rjde Abril de 1874, en cumplimiento de lo prevenido en 
el a r t^ lú d e la  ley de:propiedád literaria, ] - 0 i a ;i

Días. TÍTULO DE LAS OBRAS. Aútok̂  6 traductor.

1 ® 1.

» ■
»
3.
5.

' .  iL
a
»

13.

17.
18.

19.

20.

27.

I Lás monedas que hay en una bandeja que sostiene la figura 
dél grupo de la izquierda tienen en los legítimos una de ellas 
una O y una E, otra.más pequeña cerca del dedo pulgar de la 
mano derecha una O; y en él ángulo de la bandeja debajo del 
borde una A. En los falsos no existe ninguna de estas contra
señas. '!

La firma de estampilla del Sî . Gobernador y las de puño en 
representación de la Caja y de lá'Intervención también resul
tan diferentes de las de los legítimos en el carácter de letra y 
en la tinta. .

En general, la estampación del anverso y reverso de los bi
lletes falsos es borrosa y de color más oscuro que la de los le
gítimos, apareciendo aquellos inanchadós y arrugados exprofeso 
para ocultar el verdadero punto de color dél papel, que es más 
oscuro que el de los legítimos. *

En los de AQO es&üdos.

El papel como el de los de 100,
El grabado de las figuras y adornos más grosero aun que el

13.

18.
18.
18.
28.

El Código penal de 1870,-concordado y comép-
: tádo'i. . . . . ...... ............ ¿. .  .íl ------1. .  .!i!..!..,
Coméritarios al Código penal.!! i  ............
La Fontana de Oro. Novóla. .A ...........
La pajá general de Depósitos... . . . . .  ......... ..
Busóáñdo primos. Juguete cómico ert un ácto.
La éspúmadera de los siglos..;.. . . . . ; ..............
La diplomacia española, .i,.. . . . . . .  . 1 . . . . . . . .
Totát Organización de la ímatená..
Nociones de Meteorologíá  ........
Los Mártires de España, i   ̂ .
Luzbel predicador. Oomédia de mágia en 'cin-
i có actos y en verso ____
El ¡Sobrestante. Anécdotá en un ecto y en verso. 
Tratado de práctica de reconocimientos , afo

ros, y despachos de Aduanas.. . . . . . . . . .  . . .
Principios de Aritmética . . . . ! . .
Un enemigo. Comedia en un acto y en veísó..

Trátado completo de instrumentos públiéós,. .  
Detéríúinación ‘de las es|ecieS nainerales pór el 

sistema quírqípp de Mí*. J. Kobell . . . . . . . . . .
Aritmética práctica, con el nuevo sisterna'mé-

tríco-decimalU.: ........
Un lih  entre dóó .castaños. Oomédia én dos Ac

tos y en prosa.. ‘ . . .  , ,L ,  ........ ; . . . .  . .
El Dérecho civil éspaño|... . .  i . . . . . . . .  ! . . ! . .
Favor por favor. Jugueté cómico en un acto y

en verso ........ .............................. .... 1..
Juego de naipes históricos. .......... ..
Principios del Derecho penal, con aplicación

al Código español............... ................................
Sendas opuestas. Comedia en tres actos y en

verso..............................................................
El Wals. Paso cómico en un acto y  en verso.. 
El que no quiere caldo, la taza llena. Proverbio 

en un acto y, en verso..  . . . . . . . . . . . . . . . . .
Los Holgazan^áfíZarzu^la 'ea tres lactos^y  ̂en 

verso. . . . ; . . . . . . . . . .  i . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
La cabeza y  el corazón! Cómediá óh tres actos

y  en verso............................................................
No las hagas y  no lás temas. Proverbio en un

acto y  en verso. , . . .  *    ...................
Elementos de fortificación pasajera...................
Almanaque del empleado para 1871  ...........    ¡

LIBROS.

Alejandró Groizard.. . .!. 
Narciso Buenaventura Selva. 
Benito Poréz Galdós... . . . . .
Luis María Arantavó.. . . . . .
Eduardo NavarroGopzalvo.. 
Roberto'Róbert... . . . .
José Joaquín Ribó. . . . . . . . . .
Enrique Serrano y Fátigati. 
Idem. . . . . :. .%.. . . .  .
Sra. de Charles. . . . . ü .

Calixto Boldun. ; . . . .  
Eduardo del Palacio.'.

José dé Murga -
Manuel María Barbery.........
José MaĴ ía Sanchez y  Gonzá

lez.. . \  J: , . . . . . . .
José Gonzalo de las'Casas.. .

Amalló Maestre. , . . .  *.

Gregorio Pelaez Lamádrid.. .

Calixto Boldun . . . ; : A . . . . .  
José Sánchez d e ; M o 1 i n s

Blanco!.     ..........
José de Fuentes. . . . . . . . . . . .
E. F.  . .   ........ ....................

Vicente Santamaría de Pa
redes. ...................- ............

José Selgas y Qarrasco. 

Enri^ue^Zumel.. . . . . .

José Picón............

Teodoro Guerrero .

Enrique Zumel. . 
Emilio Bernaldez., 
Carlos Trigo _

Editor ó propietario Tomo y tamaño.

El mismo. . . * . . . . . . . . . ! ! !
El mismo . . . . .  * . . . . . . . . .
EJ m ism o.. . ! . , ........ ! . . .A
El hi ismo. . . . i . . . .
El Proscenio, , . . . . . . . . . .
D. Juan de Dios Barca.. . .
Sres. Elizalde y Llano. . . .
El mismo. . . . . . . . . . ! . . . .
Idem. . . . . . . .
D.Guillermo J. .Kuapp.. A.

Cuaderno 2.® en 4*  
Entrega 5.* en 8 * 
Uno en 8.®
Idem id.
Idem id.
Idem en 4.®
Un cuaderno en f.^ 
Uno eri 8,®
Idem en 4.®
Idem id.

El m ism o..
D. Juan Manuel Guerrero.

Idem id. 
Idem en 8.®

El mismo. . ! . . . . . . . . . . . .
El mi smo. . . .  . . . . . . . . . . .

Idem en 4.® 
Idem en 8.®

El m i s m o . . .......... ..
El í n i s m ó . .................

Idem id. . 
Dos en i.* '

El mismo. . . . . . . Uno en id. 

Idem en 8.®El m ism o.................. ......

El Proscenio , .̂ . . . . . . . . . , Idem id;

El mismo % . ! . . . . . . . . . . . .
El Proscenio, , ,  . . . . . . . . .

Cuaderno 5,® en 4.® 
Uno en 8.®

D. Cayetano Bergo. . . . . . . Idem en 16.®

. El mismo. . . . . . . .  i ........... Idem 16 en 4.® 
Idem en 8.®. 1 El m ism o............................

. Alonso Gullon..................... Idem id. 

Idem id. 

Idem id.

. El mismo...................

, El m ism o.. .........................

El mismo................... . Idem id.

Hijos de Táboadela.. . . . . . Idem id. 
Idem en 16.® 
Idem id.

El mismo..............................
El m i s m o . . . . . . . . . ...........

MÚSICA.

Odaliáiá. Capricho-polka para piano.    ........
Santa María, para.tiple y coro,'con acompaña- 

míéñto de violín , violoncello y  armonium. 
El Molinero de Subiza, núm. 2. Canción y dúo

para canto y piano.............................................
Jota del Molinero de Subiza, arreglada á cuatro

manos para piano .......... ..............................
El Molinero de Subiza, núm. 2 b is , para canto 

y piano!. . . !  . . . .  .A . . . . . . . . . . . . . . .A . . . .
E f  Molineró dó Sixbiza, jota y danza de los 

enanos, para ■guitarra. . . . . . . . . . . . . . . . . .
ErMoliñóro de Siibiza, núm. 1 bis, para piano

sólo .  . ! . .  . A l  A a . * (  A . . . . . . . * . . . . . .
El Molineró dé Subiza, núm. 9 , para canto y

piano.           .............
L’Grfana. * . . . . .  . A.     .............. ......
Los cántárés de Espáña. Gran pot-pourri de

aires éspañoles, pára banda.. .................. .
Quiero y no quiero. Habanera para canto.';. . .  
Ecos de Madrid. Album musical (entrega 10).. 
Ecos dé Madrid (entrega 11) . . . . . . .  !. . .a . . . .
Mes de María , núm. 5. Gánticó para él iñes dé 

Mayó, á tres voces y piano. . . . . . .
Mes de María , núm. 2. Flores para el mes de

Mayo. . . . ...... .................. ...... . .....................
Despedida k lá Virgen, núm. 8 , con acompa

ñamiento de piano ..........  . . . . . . . .
Mes de María, núm. 3. Flores de Mayo á tres

voces.    V. . . . . . . . . .  . ! ¿ . , . A. . .
Flores á la Virgen, núm. 1 , á dos voces con 

acompañamiento de piano. . . . . . . . .  —  . . .
Mes de María, núm. 4. Flores de Mayo á dos 

voces con piano ú órgano. .A. . . . . . . . . . . .
Mes de Máría, núm. 6. Flores de Mayo á dos

voces con piano ú órgano  .......... .........
Mes de María, núm. 7. Flores de Mayo á tres

voces Cón piahó ú órgano .
Lá Reina de las Flores. Wals para piano.. .
La Imágen. Canción española.................   • • •
Lá Edad de Oró.; Wálspara piano. .^. . . . . .
El despertar del álmá. Canción española... .
Los ojos négros. Canción española.. . . . . . . .
A mi madre. Canción española......................
El celoso. Canción española ................
Pesares. Canción española.A, . ! . . . . . ..........
La partida. Canción española para piano y canto 
A una mórena. Caución éspáñolá pará piano y 

canto  ....................       * •

A. G: Va l l e . . . ........

C. Moderatti............

C. Oudrid................

Isidoro Hernández. 

C. Oüdrid. ! . . . . . .

Toinás Damas........

C. Oudrid .

Idem ..  ......
Salvatore Franco,,

J. Marin    _
Emilio Seri*ano. 
José Manzochi.. 
Idem. . , . . . . . . .

Cosme J. Benito... . . . ! !

Alvaro Milpáchéer.; t . ,  

José Gonzalo. . . . . . . . . .

Alváro Milpáchéer _

José Gonzalo............... ....

Cosme J. Benito............

Idem.   ............

Idem  ..............................
Enrique Campano .
Fermín María Alvarez..;
Enrique Campano .
Fermín María Alvarez.. .
Idem..................................
Idem   .................
Idem  ...............
Idem...........................
Idem ............................

D. Antonio Romero.

Idem................... ........

Dt. Casimiro Martin..

Idem.  .....................

Idem. ..A A . . . . . . . .

Idem. . . . . . . . . . . . . .

Idem.  ..........

Idem  A.
D. Aütoñio Romero.

IdemA'. . . . . . . . . . .
M. Martin Salazar. 
José Manzochi. . . .  
Idem........................

Antonio Romero.,

Idem ........

Idem .

Idem.   ...............

Idem......................

Idem. . . . . . . . . . .

Idem...................

Idem...........
Idem...........
Idem. . ! . . .
Idem...........
Idem. . . . . .
Idem . . . . . .
Idem. . . .  .
Id e m! . . . . ,
Idem...........
Idem. . . . .

Uno en folio.

Idem id.

Idem id.

Idem id.

Idem id.

Idem id.

Idem id.

Idem id 
Idem id

Idem apaisado. 
Idem en folio. 
Idem id.
Idem id.

Idem en 8.*

Idem id.

Idem id.

Idem id.

Idem id.

Idem id.

Idem id.

Idem id.
Idem en folio. 
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.

Madrid 4 de Mayo de 1871.—E1 Director general, Juan Valera.
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Efeíado del precio medie que han tenido los artículos de consumo que á continuación se expresan durante el mes de Enero de este año.

PROVINCIAS.

Alava. .................
Albacete.................  • • •
Alicante........................
Almería........................
Aylja* • • • *
Badajoz............... .........
Barcelona............... .
Búrgos —  .................
C t o r p s . . . . , , . , , ........
Cádiz , , , , , , , , . ,  
Castellón de la Plana..
Ciudad-Real.................
Córdoba*.  .......
Coruña.................. .......
Cp^nca,, -
G§ípna. . , . . . . ,  
Granada,., .  . . . . , . . . . .
Guadalajara*. . . . . ___
Guipúzcoa. ,̂
Huelva.»,., . ---- -
Huesca.
Jaén .
León    ........
Lérida      ,̂ . . , . .
Logroño . . . . . . . . . . . . .
Lugo........

l̂aurid.i.  (I,  ^
Málaga.. . . . . . . . . . . . . .
Murc i a . , . , . . , , , , . ----
Navarra.,.
Orense. .
Oviedo  ___
Falencia
Pontevedra.. . . . . . . . . .
Salamanca
Santander. .............
S egov i a , . . , . , , , , , ----
Sevilla. .  .................
Soria.
Tarragona..
T cm i*  t ‘ *...................
Toledo........................
Valeneifk,
Valladolid.. . . . . . . . . .
Vizcaya.  ............
Z a r n o x a i . . . . . ,  
Zaragoza.
Islas Baleares.. , . . ,

PRECIO MEDIO EN TODA 
ESPAÑA.......................

GRANOS.

TRIGO. 

HECTÓLITBO. 

Pesetas. Cs.

«1‘86
«d.‘dO
«4‘92
2d‘05
M ‘8d
d9‘3d
u m
d9‘87

86 0̂9
8d‘04
80‘94
88'97
89*39
d8‘45
8b‘46
88*79
d9‘78
88*d8
80*83
83*88
83*74
48‘4b
87*04
d9‘88
8d*87
m o
8B‘d5 
80*83 
8d‘6d 
88^47 
85*75 
d9*53 
33‘Od 
d8‘66 
'83*88 
d8‘8d 
83*73 
d8‘9 i 
88*16 
d9‘55 
88*13 
8d^3a “ 
80‘06 
88*85 
49*86 

■ 1Ó‘49 
»3‘18

GSBADA.

HICTÓlim. 

Pesetas. Cs.

88*45

10*78 
 ̂ 8*36 
dO‘68 

8*44 
dd*45 
9*44 

dd*53 
d0‘80 
44*45 
48
dd*7d

8*09
40*48
47*88

8*36
48*80

9*49 
14‘9á 
11‘71 
Ü 'U  
iO‘69 
1Ó'59

Í0‘18

9‘ga
i i ' U

7‘3^
i l ‘7U
12‘33

iO'^1
19‘01
d l‘39
13'08

9‘68
10-94 
10-01
11-66 
10-14

8,m
10-46
10-34
11^44

,A9‘48

10-47

11-18

CENTENO. 

flseróuTEO. 

Pesetas, Cs.

13-00

11-11
1P93
18-41
13-96
18-98 
13-60 
10
13-84
11-67
19-88 
17-39 
10-16 
47W  
44*14 
44*46

46*88
45*83
46*67
44*69
48*84
48*03
44*83
44*37

48*46

43'*87
47*37
43*78
48*74
44*54
48*08
40‘65

40*45
46‘84
40*48
44*05
44*03
44*78

%

MAIZ. 

lEcmino. 

Pesetas. Cs.

43*55

44*86
43*66
43<99
48*46

44*88
43*54
45*34
88*40
43*54
44*64
48^49
83*98

47*30
43*05

4^85
47*45
48*68
47*84
48*64
45‘89

9*84
45*48

8d'‘83
48*09
44^34
43*30
46*88

88*40

47*40

47*67

44*88
48*58

48*50

i m .

.10-09
18-90

UARBANZOS. 

KlljfilllO. 
Pesetas. Cs.

15-66

1-18
0-67
0-61
0-16
0-71
0-18
0-13
0-80
0-60
0-89
0-38
0-71
1-00 
1-11 
0-90 
0-18 
0-11
0-96
1-30 
0-18 
1-89 
0-18 
0-70 
0-95 
Q-98 
Ó-98 
0-91 
0-88 
0-86 
0-95
0-76
1-31 
1-11 
1-38
0-71
1-01 
0-78 
0-16 
0-91
0-51
1-16 
0-63
0-99 .
1-04 
4-11
0-90,
1-00 
0-15

ARfteZ.

KlléfiRAHO. 

Pesetas. Cs.

0*61
0*47
0*49
0*55

0*88

0*64
0*50
0*66
0*10
0*57-
0*60
0*58
0*55
0*59
0*54
0*39
0*58
0*58
0*64
0*60
0^66
0‘64
0*68
0*68
0*65
0*68
0*57
0*54
0*48
0*56
0*76
0*89
0*56
0*74
0*65
0*68
0*60
0‘55
0*56
0*5«
0^56
0*58
0*46
0*53
0*75
0*66
0*64
0*53

, CAW S,

ACEITE.

LITRO. 

Pesetas. Cs.

4*35
4*03
4*03
4*40
4*80
om
4*44
4*87
4
4*05
4*04
4*04
0*88
4*44
4*47
4*04
4*0^
4*18
4*89
0*04
4*40
0*74

0*59

4*84 
4*86 
4*37 
4*13 
0*98 ' 
0*93 
4*43 
4*83 
4*36 
4*47 
4*83 
0*95 
4*85 
4*89 
0*77 
4*89 
4*45 
4*44 
4*48 
4*06 
4*44 
4*48,

- 4*84-, 
4*48 
0*90

VINO. 

LITRO. 

Pesetas. Cs.

4*08

0*33
0*46
0*49
0*36
0*85
0*36
0*45
0*80
0*38
0*65
0*44
0*84
0*50
0*43
0*47
0*88
0*30
0*49
0*36
0*89
0*43
0*87
0*88
0*43
0*17
0*39
0*86
0*43

0*43
0*30
0*60
0*88
0*38
0*80
0*38
0*87
0*44
0*84
0*46
0‘46
0*85
0*45
0*18
0*44
:0*46
0*09
0*85

0*87

C A E ííE S , " / /  . PAJA. . A ' :

AGüAItBIRNTE.

LITRO.; : 

Pesetas. Cs:

CARNERO. 

KILÍGRAMO. 

■Pesetas. Cs:

VAGA. 

m¿GRA140. 

Pesetas. Cs.

t o c in o .

kil6rram¡i'.;'

Pesetas. Cé.

DE TRIGO. 

EILÍfiKAM». 

Pesetas. Cs. '

DECEBALA

KILOGRAMO.:

Pesetas^Cs.
; . 1 

0*84 í-09 0-94 4*58 0-06 0*05
0*55 1-09 .• ’ '['n ' '' ' 4*96 0-04 0*04
0*68 1-89 0-68 8*33 0-08 0*05
0*86 Q-94 1-09 8*07 0-04 0*04
# 8 4 0-80 0-93 0-03 #05
4*03 0-91 0-87 8*06 0-04 0*04
0*88 r 1-80 1-40 8*43 0-06 0*05
0*69 0*80 ' « i  0̂ 81 4*70 0-04 0*03
0*61 , 0-69 , ,0-84 4*74 0-03 0*03
4*05 ’ ' 1-41 ; ' i ‘87 8*65 0-06 0*05
0*46 ’ 1-06 ' ' » ■ 4*63 0-03 » ■ ''
0*70 0-71 0-66 8*88 0-03 0*03
0*74 ■ 0-80 4-06 8*45 0-08 0*03
0*63 0-88 0-79 4*84 0-10 0*09
0*49 1-18 » 8*54 0-04 0*03
0*61 1-37 0*87 4*39 0-08 , 9

. 0*85 Q-98 4*56 ' 0-30 0-04 0*04
0*56 0-98 4^6 0-03 0-04 " 0*04

; 4*03 4*40 ■ 1-71 ■■ 0-04 »
0*94 0-98 4*88 0-04' 0-06 0*05
0*54 1-43 4*09 0-80' 0-08 0*03
0*79 ‘ 0-94 0*95 1-93 0-04 0*04
0*65 ,.̂ h‘t4 .'; 0*76 0-04 0-03 0*06
0*45 . 4*̂ 39 ■ 1-63 0-08 0*05
0*58 1-06 -  0*97 " ' 1-48 0-08 0*03
0*75 0-88 0*63 1-48 0-08 0*06
0*70 0-56 4 0-11 0-04 0*03
4*04 1-48 8*50 0-91 0-06 0*05
0*77 1-11 4*64 1-80 0-03 0*03
0*33 1-31 . 4*45 1-40 0-08 0*05
0*73 0-87 0*64 1-80 0-06 0*05
0*76 0-80 ' 0*85 0-08 0-10 0*10
0*65 0-79 0*76 ; 1-76 0-06 0*05
0*64 0-79 0*75 : 1«77 0-10 0*11
0*57 0-80 0*88 0-09 0-08 0*04
0*65 1-04 0*94 0-30 0-Ó8 0*06
0*74 0-98 0*87 1-39 0-03 0*03
0*85 1-37 4*76 0-78 0-08 0*04
0*78 1-04 0*94 0-08 0-04 0*04
0*49 1-06 4*48 1-71 0-07 0*07
0*53 1-30 0*96 1-65 Q-Q4 0*04
0*75 . 0-98 4*09 0-11 0-03 0*03
0*44 1-30 4*76 0-06 0-04 0*04
0*59. , .9?'A , 0*76 , 0-17 Q-04 0*03
0*93  ̂ 0*37 4-95 0-06 »
0*48 *' " #74-,, -,#74" 0-07' 0-03 0-03
0*39 \ -KT .0/86 : 1-66 -:- 0-03 . -o m
0*68 ' 4*89 " . 4*59 1-61 0-03 0-05

0*69 4*05 4*07 1-98 0-08 0-08

TRIGO.

CEBADA.

Preciq m áxim o.,

Idem mínimo..,

Precio m áxim o. 
Idem mínimo. .

HECTOLITRO. 

Pesetas. Cs,

58*86

48*64

83*48
3*60

LOCALIDAD.

Tuy........

Borja___

Betanzos. 
Daroca..

PROVINCIA.

Pontevedra.

Zaragoza,

Coruña.
Zaragoza.

Madrid 84 de Abril de 4874.^E1 Director general, Sabino Herrero.

Academia de Ciencias*
PROGRAMA

PARA LA ADJUDieACIGN DS PREMIOS EN EL AÑO DE 4873.
Artículo 4.® La Academia de Ciencias exactas, físicas y natu

rales abre concurso público para adjudicar tres premios á los” 
autores de las Memorias que desempeñen satisfactoriamente, á 
juicm de la m iw a  Corporación, los temas siguientes:

4,* «Éscribir en idioma castellano un Tratado elemental de 
Geodesta, clarp, metódico y completo, que pueda servir de en-, 
señanza y guia á lás personas que deseen conocer y practicar 
esta parte de la ciencia mateiñaticá.’»

Loa aspirantes á este premio beberán tener presentes las 
advertencias que sé insertan á continuación:

4.‘  ̂ Que se pile un tratado especial de Geodesia, y po un libro 
principalmente QÓñipüésto de numerosos é inconexos retazos 
tomados de partes de las Matemáticas. Por lo tanto, al 
redactarle sé supondrán ya conocidas del lector la Aritmética, 
el Algebra, la Gebmetría elemental y la descriptiva, la Trigpnpr 
me tría plana y la ésféricá, lá Topografía, la  Cosmografía, la 
Física elemental, los Cálculos ^diferencial ó integral, el de las, 
Probabilidades y lá Mécámcá racional. No obstante, en ún ca
pítulo preliminar podrán resumirse las teorías, resultados y  
fórmulas de uso ffécueñté'y hasta necesario en la Geodesia, 
pero que con mayor propiedad se enseñan, deducen y demues
tran en las demás ciencias citadasVY’aun en;el cuerpo dellibró, 
siempre que la claridad lo exigiere, podrá echarse mano del 
propio recurso. ; • “

8.* Que el tratado débé ser de Geodésia moderna^ y compi‘én- 
prender prínciparménlAlá descripción de los instrumentos y 
exposición de las téoríás dé 'qué mayor uso se hace y tienen 
mas justa nombradía en la Actúalidád. Da consiguiente, ál ha
blar de Iqs mstruinehtbs y métodos antiguos ó qué pócó á poco 
van cayendo en desüso, se procurará la brevedad en fas descrip
ciones y en Xa exposición dé lá’teoría de aquellos insirüméntos 
y  metodQadq.óbseívación ó'medidá y cjliculo.

3.* Que á láí descripción dé Tos priucípaíés. instrumentos 
deben acompañar las figuras ó dibujos de ios mismos, y á la 
enunciación de las reglas ó preceptos teóricos algún ejemplo, 
tornado siempre que sea factible de la práctica ó de operaciones 
geodésicas extranjeras ó nacionales ya realizadas. ?

4.* Que en: el órd;en que cada opositor al premio creyere más 
conveniente, el libro debe  ̂ indispensablemente comprender 
cuantos conocimientos geométricos y astronómicos, métodos de 
observación y de cálculo, reglas y advertencias fueren .necesa
rios para el levantamiento* del mapa de un extenso territorio y 

. su. representación en el papel; medición de arcos de meridiáno 
y paralelo, determinación de la figura general de la tierra por 
el concurso simultáneo de un número indefinido de observa
ciones, y de sus irregularidades locales con auxilio del péndulo, 
y la teoría de la nivelación geodésica y barométrica.

8,® «Estudiar los alimentos que consumen la elase labra
dora y los braceros en alguna de las provincias de España. 
Este estudio debe comprender el de todos los alimentos consu
midos bajo el punto de vista de su respectivo equivalente ali
menticio, comprobándolo ó demostrándolo con trabajos propios 

.para conocer el valor nutritivo de cada uno de ellos en la pro-, 
vincia que se elija. Deberán acompañarse al trabajo muestras 
de. las sustancias estudiadas en el estado conveniente de con- 
servacion*» ;

. 6 “: /«Describir las rocas de una provincia de España y  la 
marcha progresiva de su descomposición, determinando las 
cáusas que la producen, y presentando la análisis cuantitativa 
de la tierra vegetal formada de sus detritus; y cuando en todo 
ó en parte hubiere sedimentos cristalinos, se analizarán mecá
nicamente para conocer las- diferentes especies minerales de 
que se compone el suelo, así como la naturaleza y  circunstan
cias del subsuelo ó segunda capa del terreno, deduciendo de 
estos cqnociinientos y demás circunstancias locales las aplica- 
cionesá la Agricultura en general,, y con especialidad al cultivo 
dé los árboles.» . '

i. Se :'éxceptúan de esta;descripción las provincias que forman
1q$ térritorios de Vizcaya y Castellón de

.la plana por haber sido ya premiadas las.Memorias respectivas 
en los años 4853, 4855, 1856 y 4857. '

.Proponiéndose la Academia, por medio de este concurso, 
contribuir á que se forme una colección de descripciones cien- 

, tíficas de. todas ó la mayor, parte de las provincias d  ̂ España, 
ha determinado repetir este, tema en lo sucesivo cuantas veces 
le sea posible. " ¡ ;

8." sé adjudicará también un aceessit para cada uno de los 
tres temas propuestos al autor de la Memoria cuyo méri  ̂
acerqué másí al de las premiadas.

3.® El premio, que será igual para cada tema, consistirá 
en 6.000 rs. vn. y una medalla do oro. .

4.0 El accessit consistirá en una medalla de oro enteramente 
igual á la del premio.

5.® El concurso quedará abierto desde el dia da la publica
ción de esté programa en la Ga c e t a  im  M a d r id ; - y  cerrado en
4.® de Mayo de 4873, hasta cuyo.dia se recibirán en la Seere- 
taría de la Academia, cuantas Memorias se presenten.

6.®)? PofiMn optar á los premios ó á los d'ccessits todos los que 
presenten Memorias que satisfagan á lás condiciones aquí esta
blecidas, sean nacionales ó extranjeros, excepto los individuos 
numerarios dé esta Corporación -

7.® Las Memorias habrán dé estar escritas en óastellano, 
latid ó francés, excepto la que se réfiere al primer tema, que 
^deberá estarló necesariariiente en castellano.
■ 8.® Estas Memorias se presentarán en pliégo cerrado sin 
'firma ni indicácion del . nombre del autor;’llevándo por encabe
zamiento e4 lema que este juzgue conveniente adoptar; y á este 
pliego acompañará, otro, también cerrado, en,cuyo sobre, esté 

’éserito el niismo lema de la Memoria, y dentro eí nombre del 
autor y lugar de sú resideñciá. " ■

9.® Ambos pliegos se,pondrán en manos del Secretario de lá 
Academia, quien dará recibo expresando éí lema que los d is- 
tingue. ■ - ■:" ''

40. Designadas, las Menaorías merecedoras de los premios, y  
se abrirán actp continuo los pljegos que tengan ios 

mismos lémas qué'éllás para conocer los nombrés de sus auto- 
res.. E l Presidenta .los proclamará, quemándose en seguidá los 
pliegos: quéénciérreñ lós>̂^̂^̂  ̂ nombres. ' . . ...

V 44. En. seSjoñ pública sp leerá el acuerdo, de lá, Apademia 
por el cual se adjudiquen los premios y los accessitf^ qu e .réci- 
birán los agraciados de mano del Presidente, ^i no.  se. hallasen 
"en Mádnd  ̂; ppdrán;delegar persona qué los recíba en su nombre.

48. No se .devolverán las Memorias originales: sin embargo, 
podrán sacar una copia de ellas en la Secretaría” de la Acade
mia loé que presenten el recibo dado-por .eL'Sccretario.,

Y habiendo acordado la Academia que se comunique este 
Programa á sus corresponsaleny -á las Corporaciones científicas, 
tengo la honra de ponerlo en conocimiento de V. S.

Dios guarde á V. S. mÜéhoé añós^=^Madrid 30 de Mayo 
de 4874.==E1 Secretário pérpétúo, Antohio Agúilar
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MINISTERIO BE ULTRAMAR.

Estado del movimiento de buqués de guerra habido en el 'puerto de Santa Isabel de Fernando Póo durante el mes de la fecha:

NOMBRÉ DEL BÜQÜE.

Renaudin. 

Corch.. . . .

Sü CLASE.

Goleta. 

Idem. .

NOMBRE

DEL

COMANDANTE.

Mr. Brueyre. 

Mr. Génest..

BANDERA.

Francesa. 

Inglesa...

NUMERO

de
tripu

lantes.

83

80

MAQUINA.

Su

clase.

Hélice.

Idem ..

Caba
llos de 
fuerza.

4^0

NÚMERO

de

cañones.

ENTRADA.

Dia.

%0

21

Procedencia.

De Gabon. 

De Bonny.

SALIDA.

Dia.

21

21

Destino.

Para Gabon. 

Para la mar.

Estado del movimiento de buques mercantes habido en el puerto de Santa Isabel de Fernando Póo durante el mes de la fecha.

- NOMBRE DEL BÜQÜE.

Loando . . . . . . . . . .
Bééi . .  . . . . . . . . .
María. . . . . . . . .  *.;
Mac-gregpr Laixd.
Bée  ........
Bm ily.....................
Loando. . . . . ¿ . .
Sondan...................
María. . . . . . .  i .
Larah.....................
Volta.  -----
Gabon.....................
María..,. ...........
Larah. . . . . . . . . . .
María..  ...............
Biafra.....................
María. . . . . . . . . . .
Em iiy .
Tijehel     .
Sondan     .
Biafra.  ...............

Sü CLASE.

Paqnete. . . . . . .
I d é m . . . ...........
Pailebot •..
Paquete.. .  . . . .
Idem..  . ; . . .
Balandra. . . . . .
Paqnete.—  . . .  
Idem. . . . . . . . .
PaileboL.. . . . .
Idem.
Paqneté.. J. . . .  
Pailébót, . . . . . .
Idem .................
Idem .................
Idém. . . . . . . . .
Paqneté. i i . 
Balandra.,.. . . .
Idem. . . . . . . . .
Brik-Larca.. . .
Paqnete............
Idem. * . . . . .

NOMBRE

DEL

CAPITAN.

Mr.
Mr;
Mr.
Mr.
Mr.
Mr.
Mr.
Mr.
Mr.
Mr.
Mr.
Mr.
Mr.
Mr.
Mr.

Mr.
Mr.
Mr.
Mr.
Mr.

Grifñths—  
Robihson.. 
Hól t . . . . . .
Snart . . . . .
Robinsóñ.. 
John. . . . . .
Griffiths^.. 
Llanister.. 
Davi s . . . . .
Ohims. . . .  
W. Bnrnett 
Hartón.. . .
Davis . . . . .
Chims.. . . .
Davis. . . . . .
H ak ílton . 
Davis. . ; . . ,  
John. . . . . . .
Maurice. . .  
Llanister... 
Hamiiton.;,

BANDERA.

Inglesa   .
Idem....................
Idem .  .........
Idém.   ...........
Idem. . . . . . . . . .
Idem .;.  ..........
Idem. . . . . . . . . .
I dem. . . . . . . . . .
Española. . . . . . .
Inglesa. . . . . . . . .
I d e m. . . . . . . .  i .
Idem.................. ..
Española .
Inglesa    .
Española . . . . . ,
Inglesa................
Española . . . . . .
Inglesa. .............
Francesa. .........
Inglesa. . . . .  .... 
Idem. . . . . . . . .  .

NÚMERO

de
tripu
lantes.

MÁQUINA. TONELADAS. ENTRADA. SALIDA.

Su
clase.

Caba
llos de 
fuerza.

De 
su arqueo.

De 
su carga. Dia.

í

Procedencia. Día. Destino.

46 Hélice 250 898 » 1.® De Liverpool .. 1.® Para Calabar.
34 Idem.. 50 160 » 2 De Bonny. . . . . . 2 Para Camarones.
11 V w 65 » 2 De Bimbia. . . . . Para Liverpool. •
50 Hélice goo 819 » 4 De Gabon____ _ 5 Para Bonny.
24 Idem.. so 160 » 4 De Camarones.. 5 Idem.

. -  4 » 10 » » » 6 Para Camarones.
46 Hélice 280 898 » 7 De Óalabar.. . . ; . V.  .• Para Liverpool.
50 Idem.. goo 1.018 M 10 De Bonny . . . . . . 10 Para Loanda.

■ '̂5: )) » 8 » 11 De Noroestbé. , » »
6 w » 14 » 13 De Bubi. ¿. . . . , » »

46 Hélice 250 931 » 15 De Bonny. . . . . . 16 Para Liverpool.
6 . ■ , » 10 » 15 De Rio-Poro.... » »
5 » » 8 a 18 De Bubi......... .... }> ))
6 » » 14 » 18 Para Bubi.
5 » » 8 » » » 19 Idem.

50 Hélice 280 797 » • 21 De Bonny. . ; . . . ■•■2r'• Para Camarones.
8 '» » » 21 De Bubi........... . : » ),

. 10 » 9 10 )» 21 De Camarones.. ‘ » ))
13 » 396 » 23 Para Lagos.

' 5 0 Hélice 200 1.018 » 27 ': De Loanda......... 28 Para Liverpool.
50 ídem.. 250 .797 28 De Camarones.. 28 Idem.

Santa Isabel de Fernando Póo 28 de Abril de 1871.=É1 Secretario, José Anrich.=Es' c¿piá.=El Jefe de la Sección de Gobierno y Fomento, Mariano Z. Caznrro.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.
Administración económica de la provincia de Málaga.

Por el presente se cita y emplaza á D. José Rosal y D. Pedro 
de la Cruz* cnyos scgnndos apellidos se ignoran, y si hubieren 
fallecido á sus herederos, para que en el término de 30 dias se 
presenten en esta Administración económica a llevar A cabd la 
compensación con títulos de la Deuda del persónal de Jos dé
bitos que les resultan por subsidio industrial, como librer^  ̂
alquilador de coches que fué el. primero, y zapatero el segundo, 
los años 184í7 al 4?9, según así lo tienen solicitado y se les ha 
concedido; apercibiéndoles que de lo contrarío les parará el 
perjuicio que haya lugar.. . .

Málaga 4.9 de Mayo de 1871.^E1 Jefe de la Admimstracion, 
Antonio López.

p r o v i d e n c i a s  JUDICIALES.

Juzgados de jpfimera instancia.
CHinza d e  liim ia .

D . Ju an  Rodríguez, Juez de primera instancia de la villa y  partido 
de Gínzo de Limia, provincia d  ̂ Orense.

- Hago saber por este cuarto edicto qi;e el Registrador dé la propie
dad de Allariz, D. José García Márquez, ha fallecido en 19 de Agosto 
de 1869. Por tanto, las personas que tengan alguna acción que deducir 
contra dicho funcionario por razón de su cargo podrán comparecer á 
ejercitar su derecho en este Juzgado; tqhiéndo entendido que el término 
señalado por la ley hipotecaria para la devolución de 'la fianza es él de 
tres añüs. ^ •

Dado *en Ginzo de Limia á 19 de Mayo de 1871.=Juan Rodriguez.== 
De su Orden, Vicente Díaz Teixeiro, Secretario. "

Oranaida.
D. Ildefonso Gener, Juez de primera instancia del distrito del Salva

dor de esta ciudad de Granada. ,
En virtud del presente hago saber que en los autos de juicio abintes- 

tato á los bienes del Presbíteré D. Andrés Sarrasquites, pendientes en 
este Juzgado, he mandádp se conyoque y llame á las personas que se 
crean con dérecho á la hqréncia. para que dentro del término de 30 dias, 
contados desde que aparezca el présente inserto en la Gaceta, se perso
nen á acreditar su derecho. ,

Dado en Granada á de Mayo de 1871.=Gener.=Por su mandado, 
José Pinto.

JLa A lm unia.
D. Jacinto de la Peña, Juez de primera instancia de La Almunia y  

su partido.
Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á Mariano ügal 

y Gracia, hijo de Jorge y Vicenta, natural de Magallon, de 43 años de 
edadi para que en el término de nueve días, contados desde su inserción 
en la  Ga c e t a , -se presente en este Juzgado á, rendir una declaración en 
cauSa críminal sobre, robo y  muerte de José Zampra ; pues en otro caso 
le parará el'perjuicio que haya lugar.

Dado en La Almunia de Doña Godína á 1.® de Junio de 1871.=Ja
cinto de la P eña.=De su órden, Eugenio Gil.

lileren á . ’ , /
D. Anastasio de Mendoza y Grddñez, Juez de primera instancia de la 

ciudad de Llerena y su partido.
Por el presente encargo á todas las Autoridades civiles y militares 

se .sirvan proceder con el mayor celo y,actividad á la busca de dos ye
guas cuyas señas se estampan á coritihuacioh, que en la noche del dia 7 
del actual fueron hurtadas á D. Antonio Rodríguez Pablos, vecino de 
Reina, y c’aso de ser, habidas Jas reiñitán á fúi disposición con la persona 
ó personas eh cuyo poder se éncuentréñ si ño dan garantías suficientes de 
su adquisición; pues así lo tengo mandadb por providencia de este día 
en la caüsa que con tal motivo instruyó;'

Dado en Llerena á 20 de Mayo de 1871.=Anastasio de Mendoza.= 
Por mandado de S. S ,, Joaquín Garrain.

S e t o  d é la sy e g m s .
Una, pelo castaño retinto, domada, de marca, de más de 11 años, 

con lunares blancos en el lomo y costillares, y hierro de esta figura *.

Y la otra , de seis años, cerril, hija de la anterior , de más de marca, 
pelo también encendido, un lucero pequeño en la frente, y con este 
hierro D.

Mladrid.—Centro.
Eo virtud de providencia del Sr. D. Manuel Cortés, Magistrado de 

Audiencia de fuera de esta capital y Juez de primera instancia del dis- 
tritó dél Centro de la misma, refrendada por el actuario D. Jorge Rebo- 

;les¡ se hace.público por medio del.preseptOique; en .27 /del corriente, y. 
'mediante á ignorarse cuál séa el actual domicilio de .D. Manuel .Ventura 
García, que últimamente le tenia en la casa núm. 37, calleado Valverde, 
cuarto principal izquierda, se ha entendido por'medió de cédula, entre
gada al Excmo. Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento popular de esta 
corte el requerimiento al pago de 1.259 pesetas de principal, intereses 
al 6 por 100 anual y costas que adeuda el D. Manuel Ventura García á 
D. Higinio Montes.

Madrid 29 de Mavo de 1871.=Jorge Reboles.

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Cortés, Magistrado de 
Audiencia de fuera de Madrid y  Juez de primera instancia de esta vi
lla y distrito del Centro , se cita, llama y emplaza por primer edicto y 
pregón con término de nueve dias, contados desde su oublicacion en 
la G a c e t a  , á  Angel Presiche á  fin de que se presente en la audiencia de 
dicho Sr. .Juez, situada en el piso bajo del edificio de las Salesas, á dar 
su declaración y descargos en la causa que se le sigue por estafa.=José' 
Per ez Martínez. .

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Centro, se cita, llama y emplaza por segundo edicto y pregón con 
término de nueve dias, contados desde su publicación en la Ga c e t a , á 
D. Francisco Cliraent y Martínez á fin de que se presente en la cárcpl 
de Villa á dar su déclaracion y descargos en causa que se le sigue por 
estafa.=José Perez Martínez.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Centro de esta capital', refrendada por el Escribano D. Jacinto 
Zapatero, se anuncia por el presente haberse presentado en concurso 
voluntario D. Antonio Rodríguez Rico, vecino y del comercio que fué 
de esta corte con tienda sastrería en la calle Mayor, núm. 63; y se 
llama á los acreedores del mismo á fin de que comparezcan en di
cho Juzgado y Escribanía donde radica el concurso dentro del térmi
no de 20 dias, á contar desde la inserción de este edicto, con los títulos 
justificativos de sus créditos; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 30 de Mayo de 1871.=El Escribano, Jacinto Zapatero.

HIadrid«—‘Congreso.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso de esta capital, se cita á los que se 
consideren dueños de las prendas que después se dirán , para que com
parezcan á reclamarlas en dicho Juzgado acreditando préviamente qüe 
les. pertenecen; pues así está acordado en la causa que por ,la Escriba
nía del infrascrito se sigue contra Rafael Perez Jiménez por estafa.

Madrid 26 de Mayo de 1871 .=Salustiano García Muñoz.

Nota de las prendas.
Una camisa de hombre, usada, de algodón de cólor y  con rayas.
Otra id., nueva, de hilo, para hombre.
Una pieza de hilo para pañuelos de bolsillo, blanca, que contiene una 

docena.
Otra ídem Id., que contiene 11 pañuelos.
Otra ídem id ., que contiene 10 pañuelos.
Un pantalón usado con franja estrecha negra. '
Una americana de hombre , usada, c o lo r  azul oscuro y cuello de ter  ̂

CÍOpelO. ur
Ocho pares de calzoncillos de hombre, nuevos, blancos cie nuo.
Un gaban de señora, oscuro, de mezcla, bastante usado, de tela or

dinaria.
Una falda de percal con listas.
Un gabancito color barquillo con cenefa de terciopelo.
Una camisa de algodón de color, usada.
Úna id. de hombre y dos retales género holandillá.
Otra id. de algodón con rayas, para hombre.
Un retazo de madapolán y otro de retor blanco.
Una enagua de hilo en buen uso.
Un pantalón de patencur, usado, color oscuro.
Y otro ídem id ., y en buen uso.

En virtud de providencia del Sr. D. Servando Fernandez Victorio, 
Magistrado de Audiencia de fuera de esta capital y Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso de la misma, refrendada por el Escri
bano D. Luis Yillanueva, se cita y  emplaza á los sujetos conocidos ppr los 
apodos de Cecilio y el Chato, cuyo paradero se ignora, á fin de que en 
el término de 30 dias, á contar desde la inserción del presente en el Bo- 
letin oficial Y Gaceta de  MADRipy, comparezcan de rejas adentro en la 
cárcel de Villa á prestar 4ec]ar̂ ^̂  ̂ por tenor de los cargos que les re- 

,sultán en oausa críminaí que se instruye por hurto dê  ropas en la porte
ría de Rosendo Suarez, callé del Prado, núm. 33 ; apercibidos que do 
no hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 31 de Mayo de l871.=El Escribano, Luis Villanueva.

En virtud de providencia del Sr. D. Servando Fernandez Victorio 
Juez de primera instancia del distrito del Congreso de esta capital, re
frendada del Escribano que suscribe, se cita y  llama á la viuda de Fran
cisco Menendez y Alvarez, hijo de Miguel y de Juana, natural de Laron, 
partido de.Cangas de Tineo, en la provincia.de Oviedo, para que en el 
término de 10 dias comparezca en la audiencia de S. S., sita en ei Palacio 
de Justicia, con el fin de hacerla el ofrecimiento de la causa que se si
gue por muerte de aquel; apercibida que de no presentarse en dichoX vv/ vyix̂ xvAU. AAt/ lAU OBCLI t a l  t5u U
término se la tendrá por desistida del derecho que la ley la concede. 

Madrid 1.“ de Junio de 1871.=Rafael Valdivieso.

En virtud de providencia del Sr. D. Servando Fernandez Victorio^ 
Magistrado de Audiencia defuera de Madrid. Juez de primera instan
cia del distrito del Congreso de esta capital, refrendada por el Escribano 
D. Juan Zozaya, se cita y llama á todas las personas que se crean con 
derecho á heredar á Doña María de la Paz Varela y Tutor, que falleció 
en esta capital el dia 16 de Noviembre último, para que en el término 
de 20 dias que por segundo y último se les señalan comparezcan á ejer
citarlo en dicho Juzgado y Escribanía; debiendo advertir que hasta el 
dia se ha presentado ya su nieta Doña Djomitila Saril y Carne valí.

Madrid 25 de Mayo de 1871.=Juan Zozaya.

En virtud de providencia del Sr. D. Servando Fernandez Victoria,. 
Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid, Juez de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta capital, refrendada por el Escribano 
D. JTuan Zozaya, se. cita, llama y  emplaza á Ramón Perez Pereira, de 
esta vecindad, cuya habitación se ignora, para que en el término de 39 
dias que por primero y último se le señalan comparezca en dicho Juz
gado y Escribanía á ampliar su indagatoria en la 'causa criminal que 
contra él y otros se sigue en el mismo po,r estafa; bajo apercibimiento 
de que no verificándolo le parará el perjuicio que hay¿ lugar.

Madrid 26 de Mayo de 187l.=Juan Zozaya.

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Servando Fernandez 
Victorio, Juez de primera instancia deí distrito del Congreso de esta 
corte, refrendada por el Escribano que suscribe, se cita, llama y emplaza 
por término de 30 dias á Antonio Pablo Cano, cuyo paradero se ignora, 
para que comparezca en la audiencia de S. S., sita en el piso bajo de las 
Salesas Reales, á ampliar la indagatoria que tiene prestada enla causa que 
contra el mismo y otros se sigue por tentativa de hurto y  riña; aperci
bido que de no verificarío le parará el perjuicio que haya lugar. - 

Madrid 26 de Mayo de 1871 .=Jerónimo Montesinos.

En virtud dé'providencia del Sr. D. Servando Fernandez Victorio, 
Juez de primera in§̂ tanci.a del distrito del Congjreso de . esta capital, re-̂  
frendadá por elinfrascríto Escribano D, Francisco de Paula Morales, se 
cita,ilama y emplaza por primer térmího de nueve dias á Gárlos Sanz 
Rivera, vecino de esta capital, y cuyo actjual domicilio se ignora, para 
que dentro de dicho término se presente á declarar en dicho Juzgado y 
Escribanía en la causa criminal que contra el mismo se sigue por hurto* 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 25 de Mayo de 1871. =  El Escribano, Francisco de Paula 
Morales.

  é
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis

trito del Congreso dé esta capital, se cita y  emplaza por término de 
nueve dias á D. Manuel Perillán, cuyo domicilio se ignora, para que se 
presente en dicho Juzgado y Escribanía de D. Francisco de Paula Mo
rales á prestar declaración en causa criminal que pende en el mismo 
sobre vejación á aquel; apercibido que de no hacerlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid 17 de Mayo de 1871.= El Escribano, Francisco de Paula 
Morales.
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Slolina de Aragón*

D. Valentin Fuentes López, Juez de primera instancia de esta ciudad 
de Molina y su partido. . .

Hago saber que en mi Juzgado se sigue causa criminal de oncio con
tra Manuel Blasco, vecino de Vñlel dé Mesa, por huito de dos mantas, y 
otros efectos, en cuya causa tengo acordado dirigir el presente edicto á 
fin de que tan luego llegue á noticia del procesado comparezca inmedia - 
tamente en este dicbo Juzgado con objeto de hacerle saber una provi
dencia dictada en la expresada causa.

Dado en Molina de Aragón á 30 de Mayo de 1871.=Valentín Fuentes 
López.=Por su mandado;' Silvestre López Mariana.

llo iidofle ilo .

D. Gregorio Vieíto de Hoyos, Juez de primera instancia del partido 
do Mondofiedo. j ^

’ Por el presente cito, llamo y emplazo por tercera vOz y termino de 30 
días á José García Gornide, áíias Fabeiro, natural y vecino de esta ciu
dad, soltero, de 44 años de edad, sastre y Maestro de instrucción pri- 
naaria, á fin de que se presente en la cárcel pública de la misma á sufrir 
la pena de un mes de arresto mayor que le fué impuesta por sentencia 

'de 11 de Octubre del año último , dada por S. E. los señores dé la Au
diencia de la Coruña en causa que se le formó sobre lesiones inferidas á 
su convecina Antonia Rodríguez..

Y á la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto en forma 
á todas las Autoridades, así civiles como militares y de cualquiera clase 
que sean, para que por cuantos medios su celo les sugiera procedan á 
la busca del García Gornide, y siendo babido remitirlo á disposición de 
este Juzgado con las seguridades debidas, á cuyo fin se'insertan á con
tinuación sus señas personales.

Dado en la ciudad de Mondoñedo á 16 de Mayo de 1871.=Gregorío 
Vieito.=Por mandado de S. S., Vicente Vijande.

Señas personales de García Gornide.
Edad 44 años, estatura regular, pelo castaño, ojos azulados, nariz re

gular; barba cerrada, cara redonda y llena, color bueno; viste sombrero 
negro viejo de ala ancha, chaqueta de somonte negro, capa de paño pardo 
monte, zapatos de cuero, y á veces con suela de madera,

m o ta  del m arqués.

El Sr. D. Antonio Pernas, Juez de primera instancia de ascenso y  en 
comisión de la villa de la Mota del Marqués y su partido, era la provin
cia de Valladolid.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo-á Miguel ügue- 
rps y Parada, natural de Reigada, partido de la puebla de Trives, en la 
provincia de Orense, para que dentro de nueve dias comparezca en 
^ te Juzgado para ser indagado y  demás que corresponda en la causa 
criminal que se le sigue por quebrantamiento de condena, fugándose de 
la cárcel de Torrecilla de la Abadesa en la noche del 16 de Febrerd úl
timo; apercibido que no coñapareciendo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

; Mota del Marqués 31 de Mayo de l871.=Antonio Pernas.=Federico 
Sarriá Gasal.

Jf avalcarnero.

En virtud del presente tercer y  último edicto se cita, llama y em
plaza por término de nueve dias á Francisco Regalado de la Flor, natu
ral de Cáceres, vecino de Madrid, soltero,, chocóla tero, de 25 años, 
c yo actual paradero se ignora, á fin de que dentro de dicho término 
comparezca en este Juzgado á la práctica de diligencias en la causa que 
se le igue por rapto y  otros delitos; bajo apercibimiento que de no com
parecer se le declarará rebelde y  contumaz, parándole el perjuicio que 
haya^’lugar* -

Navalcarnero 1." de Junio de 1871 .=Liceracíado Gregorio de la Mo- 
rena.=Por mandado de S. S., Ramón Sánchez de Ocáña.

^rdeneaí.

D.Domingo Esparis y Cautelar, Gaballero de la Real y distinguida. 
Orden española de Cárlos III y Juez dd primera instanciá de éstn Villa 
y  partido d© Ordeñes.  ̂  ̂ . . . .

Hác© saber á Vicente Gástifíeirás y  Parcero, vecinó de lá parroquia 
de San Vicente de Niveiro, en este partido, para que dentro del término 
de 10 dias, contados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r id ,  se presente en este Juzgado y EscribaDÍa de D. Florencio Pol, 
á quien acusa el autorizante para notificarle ía tasa de costas en que ha 
sido penado por consecuencia de la causa que se le formó por lesiones 
á su  convecino Domingo Miguez; pues de no hacerlo dentro de dicho 
término se procederá ejecutoriamente á hacer e! pago en sus bienes, y 
se hallan embargados para resultas de la referida causa.

Ordenes 11 de Mayo de 1871.=DomÍQgoEsparis.=De su órden, por 
Pol, José Patino.

Órihuela.

D. Agustín María Gisbert, Abogado, Auditor de Marina honorario, 
Juez municipal de esta ciudad de Orihuela y Regente del Juzgado de 
primera instancia del partido.

Por el presente tercero y  último edicto y  pregón se cita, llama y  
emplaza n D. José del Hombrebueno y Glares, de esta vecindad, Oficial 
que fué de la Secretaría de este Ayuntamiento con destino á la Sección 
de Estadística, para que dentro del término de nueve dias, que empeza
rán á contarse desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
comparezca en este Juzgado y Escribanía del refrendatario á responder 
á los cargos que le'resultan en la causa que se le sigue por el. delito de 
infidelidad en la custodia de documentos que le estaban confiados; bajo^ 
apercibimiento que de no verificarlo será declarado en rebeldía, parán
dote los perjuicios que haya lugar.

Dado en Orihuéla á 30 de Mayo de 187|.=Agustin María Gisbert.= 
Por mandado de S. S., Francisco dé Vega.

Paiüploiia.

D. Pantaíaon Muntion y Pereira, Gomendador de la Orden de Isabel 
la Gatólica, Juez deprimera instancia de esta ciudad de Pamplona y  su 
partido.

Hago saber que en la junta general de acreedores á ios bienes de Don 
José Otermin y  Eliazarán, vecino de esta ciudad, celebrada el dia 17 de 
Enero del presente año, fueron nombrados síndicos por unanimidad 
D. Juan üriarté y  D. Antonio Roch, también vecinos de esta ciudad, 
para el caso de que el mencionado Otermin no cumpliera lo convenido 
en dicho acto dentro del término de un mes; y habiendo llegado ese 
caso, he acordado que conforme á lo dispuesto en el ari. 547 de la ley 
de Enjuiciamiento civil se publique el referido nombramiento de síndi
cos por el presente edicto; previniendo que se les haga entrega de cuanto 
corresponde al concursado, cualquiera que sea la persona en cuyo poder 
se halle.

Pamplona 27 de Mayo de 1871.=Pantaleon Muntion y Pereira.=Por 
su mandado, Pedro Echarte.

D. Pantaleon Muntion y Pereira, Juez de primera insUncia de esta 
ciudad de Pamplona y sn partido.

Por el presente primeif edicto cito, llamo y  emplazoá AngelGia y Don
cel, natural y .vecino deJaiVilla deMañeru, soltero, labrador y de edad de 21 
añoSj para que en el término de nueve dias comparezca en este Juzgado 
para notificarle la sentencia ejecutoria pronunciada en la causa criminal 
que se le ha seguido por lesiones A D. José Aba rzuza y cumplir además 
el mes de arresto mayor que se le ha impuesto; bajo apercibimiento que 
de no presentarse durante dicho término le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Pamplqnaá 1.® de Junio de 187l .=¿=PantaÍéon Muntion y Pe- 
roiTa.í==Por su órden. Diohisió Itúrbide.

P a stra n á .

Dr.. D. Toribio de la Matâ » Jqezr de primera instancia de Pastrana y  
sn partido.

Pó!? el presente mi primer edicto y término de 30 dia$ (rato, Hamo y 
emplazoá José López Pulido, quinquillero ambulante, cuyas señas se in
sertan á continuación, para que dentfo-de-dicho término comparezca en 
la’‘cárcel de este mi Juzgado á responder de los cargos que le resultan 
en la causa que en el mismo se instruye por hurto de un macho mular 
á Leoncio Garcíaí del Rey, de este domicilio, la noche del 27 de Febrero 
último; en la inteligencia que trascurrido sin efecto dicho término se 
sustanciará dicha causa por sus trámites y en su ausencia y rebeldía, pa
rándole el peijuicio á que haya lugar.

Asimismo exhorto y suplico á todas las Autoridades respectivamente 
á fin de que se sirvan adoptar las disposiciones convenientes para que 
®n el caso de hallarse el Pulido en sus distritos procedan á su detención

y dispongan sea conducido en él mismo cópcépto á disposición de este 
Juzgado,

, Dado en Pastrana á 2 de Junio de 1871.=Toribio de la Mata.=Por 
mandado de S. S., Félix Garralon.

Señas de José Lope% Pútido.
Edad como de 40, años, estatura de la talla .escasa, sin barba ni pati

llas, el labio inferior partido; viste zamarra, pantalón y sombrero 
blanco.

' Plaisencia.

D. Gárlos Morell y Gómez, Juez de primera instancia de esta ciudad 
dePIasencia y* su partido. ;

Por el presente citó, llamo y eniplazo á Antonio Flores Bences, natu
ral de Avila de los Gaballeros, casado, oficio tratante en inciénso fino, y 
de edad de 38 años, para que dentro del término de 30 dias comparezca 
en este Juzgado para oir sus descargos en la causa criminal que en el 
mismo y ante-el que autoriza se sigue por lesiones inferidas a Antonio 
Ortiz de la Flor ; apercibido que no verificándolo se sustanciará dicha 
causa en su ausencia y rebeldía sin más citarle ni emplazarle, parán
dole el perjuicioá que hubiere lugar.

Dado en Plasencia á 15 deMayo de 187!.=Cárlos Morell y Goinez.= 
Por órden de S. S., Juan Manuel Gaívo.

Foítís.
D. Francisco Pocorull, Juez de primera instancia en esta villa y par

tido de Potes.
Por este segundo edicto hago saber que D. Benigno de Linares La- 

madrid desempeñó interinamente el Registro de la propiedad de este 
partido , habiéndose constituido en depósito la cuarta parte de los hono
rarios devengados durante el tiempo que tuvo á su cargo la indicada ofi
cina; y  tratándose hoy^de recoger y caucelanla fianza constituida, todas 
las personas que se consideren con derecho á deducir alguna accioii ó 
reclamación contra aquel como tal funcionario comparezcan ante este 
Juzgado dentro de seis meses, contado^ desde la publicación del presente 
en ios periódicos oficiales.

Dado en la villa de Potes á 20 deMayo de 1871. =  Francisco Poco- 
rull.= Por mandado de S. S., Mariano Bustamante.

D. Francisco Pocorull, Juez de primera instancia en esta villa de Potes " 
y su partido.

Por el presente cuarto edicto hago saber que habiendo fallecido Don 
Eladio Martínez Lamadrid, Registrador de la propiedad que fué de este 
partido ; y tratándose del alzamiento y devolución de la fianza consti
tuida, todas las perspnas que tengan alguna acción ó reclamación que 
deducir contra aquel?como tal funcionario comparecerán ante este Juz
gado á ejércitar su derecho en el término de seis mesés, contados desde 
la publicación del presente en los periódicos oficiales.

Dado en la villa de Potes á 20 de Mayo dé 1871.= Francisco Poco- 
rull.= Por mandado de S. S ., Mariano Bustamante.

Pontevedra.

D. Eduardo Trillo Salelles, Juez de primera instancia de la^ciudad de 
Pontevedra y su partido.

Por el presente edicto se llama á todos los que se crean con derecho 
á heredar á D. José Antonio Veiga y Ronco Domínguez del Villar, Pres
bítero, vecino que fué de esta ciudad,, fallecido intestado en 2 de Abril 
de 1869, para que dentro deF término de 30 dias comparezcan en esté 
Juzgado á deducir el que les asista; pues de no hacerlo les parará el per
juicio que haya lugar, ' •

Pontevedra 10 deMayo de 1871.=Eduardo Trillo SaleKes.=Igaacio 
Rey y Vázquez. ^

Q uintanar de la  Orden.

D. Matías Gallego y  Martínez, Juez municipal suplente de esta villa 
de Quintanar de la Orden, é íntérinó de primera instancia de su partido 
por ausencia del p r opietario en uso-de licencia.

Por el presenteicito,llamo y emplazo á Joaquín Itu m t,‘matural íde 
Regil, provincia dé Guipúzcoa, sin'vecindad fija, contra e l que se sigue>í 
causa criminal de oficio en este Juzgado por,, lesiones inferidas á José 
Chprroco, para que se presente ehéí mtsmO déhtro.del término de nugve 
diás, qtíé se contarán desde el en que Se inserte el presente en elBolkin 
0; ĉmi de esta provincia, con objeto de hacerle saber una providencia 
dicta Ja en la presente causa; bajo apercibimiento que de no presentarse 
se seguirá esta en rebeldía, entendiéndose los autos y diligencias con los 
estrados del Juzgado, parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Quintanar de la Orden á 22 de Mayo de 1871.=Matías Ga- 
llego.=De su órden, Juan L. Guerrero.

R eus.

Dr. D. Luis dé Miguel y Márcos, Juez de primera instancia de da 
ciudad de Reus y su partido.

Por el presente edicto cito y  llamo al sargento de obreros del cuerpo 
de Administración militar Gabriel Sánchez , cuyo paradero se ignora, 
para que dentro del término de 15 dias, contaderos desde la inserción dei 
presente, comparezcá á este Juzgado al efecto de prestar declara
ción en méritos de la causa criminal que estoy instruyendo sobre delitos 
cometidos con ocasión del ejercicio de los derechos individuales garan
tizados por la Constitución.

Dado en Réus á 31 de Mayo de 1871,=Dr. Luis de Miguel.=Juan 
Sardá, Escribano.

Slan giehasfiaii.
D. Pedro Nolasco de Sagredo , Juez.de primera instancia de la ciu

dad de San Sebastian y su partido^
■ Por el presente primero y único edicto Hamo y  emplazo á D. LuiS; 
Elola y ürruzola , vecino que fué en esta ciudad, y hoy ausente de ella 
como su familia, para que dentro del término de nueve dias, á contar 
desde el en que se publique este edicto en el Boletin de esta provincia 
y G a c e ta  d e  M a d r id , comparezca por medio de Procurador y Aboga
do autorizados en forma ante este Juzgado á contestar á'la demanda de 
tercería del preferente derecho que D. Juan de Aguirre y Olalde, hoy 
vecino deVitoria, ha opuesto y  en su representación el Procurador en 
este Juzgado á la adjudicación de bienes que se embargaron y han eje^ 
cutado de la propiedad de dicho Elola , al que apercibo para en el caso 
de no comparecer en el término y con el fin expresados, de ser decla
rado en rebeldía cuando así lo solicitare la parte actora, y  de pararle: 
el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en San Sebastian á 26 de Mayo de 1871.=Pedro JNf; de iSagre- 
do.=Por mandato de S. S., Felipe Nieto y Álvarez,

D. Pedro Nolasco de Sagredo, Juez de primera instancia del partido 
de esta ciudad de San Sebastian.

Por el presente tercer edicto cito, llaraq y emplazo á Juan Bautista 
Sallefranque, conocido también por Pedro, natural de Hostaigne (Fran
cia) , de ignorado paradero , para que en el término de hueve dias com
parezca en este Juzgado á responder á los cargos que le resultan en la 
causa que se sigue sobre hurto dé rewolvers verificado en esta capital; 
pues si así lo hiciere sé le oirá y administrará justicia , y en otro caso 
le pagará el perjuicio que haya lugar.

Dado en San Sebastian á 30 de Mayo de 1871 , =  Pedro Nolasco de 
Sagredo.=Por su mandado, Felipe Marin.

jSanlaiiaeri
D. José Pineda , Abogado y Juez municipal de la ciudad de Santan

der, Regente de la jurisdicción ordinaria por traslación del de primera 
instancia#

Por el presente c ito, llamo y emplazo á José María Jara]do Quiroga, 
matural de la provincia de Lugo, marinero, de 20 años dé edad, para 
que dentro del término de 30' dias*,contados desde la inserción de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en este Juzgado á respon
der á los cargos que le resultan en la causa que se instruye contra el 
mismo sobre lesiones á Nicasio Gómez, vecino de esta ciudad; pues que 
de hacerloíasí se le oirá y adminislrará justicia, parándole en otro caso 
el perjuicio que haya logar.

Dado y firmado en Santander á 30 de Mayo de 1871 .= José Pinéda.=^ 
Por mandado de S. S., Urbano de Agudo.

§ia:iitiago.
D. Pablo Perez Ballesteros, Juez municipal en la ciudad W  Santiago, 

y como tal funcionando en primera instancia por ausencia del principal 
en la misma y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los acreedores que les han 
sido reconocidos sus créditos en el concurso contra los bienes de D. Ni
colás Rivero de Aguilar, hoy su hijo el pupilo D. José Rivero Gutiérrez.

de esta ciudad, á fin de que se presenten en esta sala de audiencia el 
dia 10 del próximo mes dé Julio, á las diez de su mañana, para proceder 
á la junta de graduación de créditos, y de lo contrario les parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Santiago á 15 de Mayo de 1871.=Pablo P. Ballesteros.=Ca- 
milo Pintos Tróncosb, Escribano. ^

• ■ - Tai»aKOita.
D. Antonio María Gamps, Juez de primera instancia de Tarazona de 

Aragón y su partido. i ^
Por el presente se cita, llama y  etnplaza á cuantas personas se crean I 

con derecho á heredar los bienes quedados por fallecimiento intestado 
dé D. Ramón Sans y Vila, Presbítero, b en efió íád ó  de Maestro de capilla 
que fué de la Catedral de esta ciudad, para que comparezcan en este 
Juzgado á deducirlo en forma por la Escribanía del que refrenda en el 
término de-36 dias, que empezarán á contarse desde-el riguknte- al de í 
la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id ;  pues de lo contrario : 
les parará el perjuicio que haya lugar.. .

Dado en Tarazona á 29 de Mayo de 1871.=Antono María Gamps.= ' 
Por mandado de S. S. , Santos Serrano.

T o l e d o . ,  .........
Dr. D. Valentin Plá y Puig, Juez municipal suplente de esta ciudad, y 

Regente del Juzgado de primera instancia de la misrna y su partido.
Hago saber que por e l présente tercer edicto se cita, llama y emplaza 

á Manuel Fernandez Pozuelo, natural de Santin de Mirardo, provincia de 
Bragahza (PoftugaÍ)7ávécÍhd'ádó én̂  ̂ AréválÓ, hijo de Bl y  de
Josefa, de 21 años de edad, de estado soltero y de oficio tachuelero, para  ̂
que; en el término de nueve dias se pr ésente en este mi Juzgado á res
ponder de la causa que se le sigue por habersefugado del establecimiento^ 
penal de esta capital el dia 2 de Julip del año último; bajo apercibimiento ; 
de que en otro caso le parará el perjuicio que haya lpgar.

Dado en Toledo á 23 de Mayo de 1871.=Valentin Plá y  Puig.=Por , 
mandado de S. S., Bonifacio Lozano.;

Dr. D. Valentin Plá y Puig, Juez municipal suplente de esta ciudad, y  ‘ 
Regente del Juzgado de primera iñstáncia de la misma y  su partido.. ' 

Por el presénte se cita, llama yt etnplaza por este segundo edicto y  
término de nueve dias á la gitana llamada' María, que tal vez viva en ' 
Gonsuegra ó en el pueblo de Mpra, y se dice ser hija de la nombrada por ' 
Rita y del conocido por Moreno, y que tiene dos hermahos, llamado el i 
uno Reires y él otro Ensebio, teniendo aquella la cara larga, ojos azules, i 
color trigüeñb;^pelo castaño oscuro, y ha de vestir con guardapiés de  ̂
bayeta negro, jubón de. cúbica'también negro,, pañuelo mantón muy des- , 
coloridoál cuello¡ y otro.de percáli negro .á la cabeza, para que compa
rezca em este juzgado á responder á los cargos que la resultan en la  
causa que se sigue contra ella por robo dé efectos y alhajas á Doña Pilar 
Salamanca, vecina dé ésta ciudad, él 11 d’e'Nóviembreúitiíno; bajo aper-. 
cibimienio de pararla el perjuicio que haya lugar.

Dado en Toledo á 23 de Mayo dé 1871.=Valentin Plá y Puig.=Por ' 
mandado de Bonifacio Lozano.: ..............

. T otola. , I
D. Fernando Ruiz, Juez de.primera instancm del partido de esta villa |  

de Tolosa.. i . ^
Por este primer édictó se cita, llatíia y emplaza á D. Joaquín María.' | 

Ruano, vecino y Administrador que ha sido de la Aduana de esta villa;^ 
para que én el términcrde nueve dias, contados desdeíboy,* comparezca |  
en este Juzgado á contestar los cargos que le resultao en la causa que s e ! 
le sigue por malversación de fondos públicos; pues si así lo hace se 'le 
oirá en justicia, y de ló contrario le parará el perjuicio que haya lugarjí 

Dado en Tolosa á 24 de Mayo de ,i 8 7 i..=  Fernando; Ruiz. ==̂  Poí,8u : 
mandado, Venancio de Ghinchurreta.

ToIt*relavesa.
D. Tomás Üzuriaga, Juez de primera instancia de esta villa y  su 

partido. ‘ /  ' . ,  ̂ 7 '; •
I Por el presentó cíto, llahio y emplazóá Dbña Gelestina y  Doña Agus- 
itina Pelayo, residentes en la dndatMdénSantander , y hoy en ignorado

esta provincia y Gaceta d e  M adrid  , comparezcan en este Juzgado por 
medio de Procurador con poder bastante á deducir sus acciones en au
tos de testamentaría á bienes de Doña Manuela Pelayo Galderon , natu
ral de Garles y vecina que fué de Santiago de Cartes; con apercibi
miento que de no hacerlo así las parará el perjuicio que haya lugar y se 
entenderán las dil gencias con el Promotor fiscal.

Dado en Torrelavega á 15 de Mayo de 1871.= Tomás üzüriaga.=Por 
su mandado, Pedro Perez Fernandez.

Talencia.-^m ercado.
D. Mariano de Armesto y Hernández, Juez de prifaaera instancia de  ̂

distrito dél Mercado dD ia  Ciudad de Válehcia.
Por el presente y en virtud de providencia acordada en? los autos de 

quiebra de D. Ramón Torner y Serra se convoca á los acreedores para 
la junta de eiámen y reeonocimieDto ide créditos^ q ^  lugar el
dia 3 de Julio próximo y  cinco horas de la tarde, en la sala-audiencia de 
este Juzgado; debifefídblos ^cr eédoresj^presentár los títulos justificativos 
de sus créditos al síndico deHá misma;'qüeMo es D. Maniiél'Ramírez y  
Bonet, habitante en esta ciuda'dTcáTlé'dé San Bartolomé, núm. 5 , hasta 
el dia 19 de Junio inclusiyc , parándole .el perjuicio que lugar al que 
no lo verifique dentró de dicho término; previniéndose que la junta 

Vendrá efecto con los acreedores que. se reúnan y  capital que repre- 
■senten. ■

Dado en Valencia á 27 de Mayo de * 1871.=Mariano de* Armesto y 
Hernandez.=Por su mandado, Salvador Perles.

Teg;a de R ivadeo.
' D. Julián Maorad Galmache, Juez del partido de Vega de RiVadeo. 

Por el presepte cito, llamo y emplazó por el término dé 30'dias á Juan 
Raimundo Fernandez, álias Juánito, de oficio zapateroSoltérb , natürál' ‘ 
de San Vicentede Villameá, concejo,dqlmismo nombre, partido deMofi-* 
doñedo, en la provincia de Lugo, el ¿ualfué licéhciádb’ en él presidio cor
reccional de la Goruña en los últimos dias delmés d o  Diciembre del año 
próximo pasado, en donde estuvo extinguiendo la condena de siete años 
de presidio mayor que se le habian impuesto por el delito de robo; y á 
otro sujeto desconocido que le acompañaba en los diás 19, 20 y 21 de 
Enero del corriente año cuando pasaron pbr, Moúdoñedo,’Santirso de 
Abres, Matela. Pastoriza y otros puntos, cuyas senas personales de ‘am
bos irán relacionadas á continuación, para que se presenten en la cáróél 
de este partido á responder á los cargos que contra ellosTesultáp deFpro-^ 
cedimiento que estoy instruyendo por  ̂robo y homicidio ejecutado el 
dja 21 de dicho Enero en la persona de Antbnio Picos, yeclno del lugar 
de Matela, concejo deSanfirso de Abres; y áía vez pido'‘y' en cargo “á ‘ 
las Autoridades civiles locales y  militares qué siendo habidos dichos dos 
sujetos procedan á la captura y  remesp^á ini disposición con lá seguri- ' 
dad conveniente. ^

Dado en la Vega de Rivadeo á d e  MayO' de 1871 . = Julián Maorad 
Calmache.=Por mandado de S. S., Eduardo Ganal.

Señas personales.:'
Las del Juan Raiiñundo; álias Juatoito', som'las^siguiente^: eftatú̂ ^̂ ^̂  

algo alto , flaco, de buén color; dé 2ñá'30áñoS de edad; vestíá ún Chhqué * 
á lá moda y pantálon, ámbosde paño fino négro, calzado con botitos^finoSi ' 
sombrero bajo y negro de poca ala, camisola blanca de tela cOn lislías’én-’̂ 
carnadas y chaleco» floreado.'  ̂ > > ■

Las del ntro desconocido son : estatura más baja, grueso de^cuerpóri» 
color robusto, labios gruesos y  fisonomía poco simpática, de unos 40 
años; vestía chaqueta.de color oscuro , pantalón con franja de color café, 
calzaba borceguiS órdinários y  sombrero hegrp también bajo, r

y

D. Julián .Maorad Caímáche, Juez de primera instancia- del. partido 
de la Vega de Rivadeo. ^

Por el presente llamo y cito en legal forma á-D. NemesiaTrávieso, na-  ̂
lural de la villa de Gaslrupol y ausente de Ignorado paradero, parra que 
dentro del término de 15 dias, contados desde la inserción de este edicto, 
en la G a ceta  d e  M a d r id , comparezca en este, Juzgado á manifestar si 
quiere mostrarse parte en una causa criminal que por denuncia-de;‘Sii 
difunto padre D. José María se instruye contra Domingo Diaz Bañtama '̂í 
riña y Loza, vecino del Valin de Pinera, en el concejo de Castropol, so
bre estafa.

Dado en la Vega de Rivadeo á 20 de Mayo de 1 8 7 1 .==Julián Maorad 
Calmache.=Por mandado de S. 3., Eduardo Abasú.
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T inaroz.
P. Manuel Gubells Ciscar, Juez del partido de Vinaroz. , . .
Por el presente tercer edicto se cita, llama y emplaza á Antonio 

Aleu y  Vilanova, vecino, de la villa de Calig, para que en el término de 
nuete dias comparezca ante este Juzgado á prestar cierta declaración en 
la causa que se.sigue sobre incendio de una pajera de D. Juan,Bautista 
Megen, de la misma vecindad, ó manifieste el punto.de su residencia.

Dado en Vínaroz a de Mayo de 4 871.=Manuel Gubells.=Por su 
mandado, Juan Bautista Roco. ' '

- . , Y ecla . .
Á  Joaquin Costa Fernandez, Juez del partido de esta villa dé'Yecla.

^̂ F'br el presente se llama, cita y emplaza á JoSé Martinez Peiro, de 
esta vecindad, de 25 años de edad, encargado.que fué-en el año 1869 
para estar ai frente de la recolección de espr r̂tos de iosftuontes comuna
les de la villa de Jumilla , á fin de que en el término de nueve dias *se 
presente en este Juzgado á rendir declaración en Causa que sobre sus
tracción de esparto se está süstanciándo. ' /  ■ '

Dado en Yeclá á 16 dé Mayo de 1871.== Joaquín Costa Fernandez.=: 
Por su mandado, Pedro Martinez y  Martínez. -'

Z aragpza.T -p ilar.
D. Estanislao Rebollar Villarejo^ Juez de primérá instancia dél dis

trito del Pilar. ^
Por este edicto y  pregón cito, llamo y emplazo á Mariano Perez, na

tural de uno de los pueblos de la provincia de Logroño, .easado: con Mar
garita Paniello, vecina de esta ciudad , y de 40 años de edad próxima
mente, para que en el término de 15 dias, contados desde la inserción del 
presente en la Gaceta de MADRi©fcomparezca en este Juzgado á prestar 
declaración en causafque.en ̂ ê^̂ instruye sobre muerte deda re
ferida Margárité Paníeltó én;un̂  ̂ dias del mes actual en .
un cuartó de la casavM la calle de las Vírgenes de .ésta misma
Ciudad;d)ajo áperCibimieñto qué de no verificarlo se procederá en dicha 
causa según coitésponda.

Dado en Zarágoza á 21 de Mayo de IS'/I =Estani3lao K, Yillarejo.= 
Desuórden,.TomásLorbés. .

NOTICIAS OFiJCÍA IES.
Observatorio de Madrid.

OhservaGioms meteo^ológican del dia 8 de Junio de 1871,

HORAS.

6 de la 
9 de la m. 

12 del dia. 
3 de l a t. 
6 de la t. 
9 de la n.

del baróme
tro reducida 
A O® y enm i- 

límetros.

706,56
706.95 
7§6,29 
705,27 
705,06
703.95

TEMPERATURA
y humedad del aire.

TERM ÓM ETROOI

10.5
17.5
19.5 
22,0 
20,8

.A5,9

b̂ uméde'
Cido.

8,3
12,3
12,6
13,3̂
12,2

,i0,3.

DlRECClOM "

í‘y clase delvientoí

E. N. E . . 
S. S. E ...
S. O........
O. Ñ. O. ;  
O. Ñ. O.

Calma . 
Idem..  
Idem.. 
Brisa .. 
Idem . . 
B.» lig.“

ESTADO

idel cíelo.

Temperatura máxima del aiKe, á4asqmbra.
Idem mínima de i d . I   ........... .

Diferencia..........................................................   . i , . . . . , . . .

Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto... . .  
Idem máxima al sol, á 1,47 metros de la tierra.. . . . . . . . .
Idem id. dentro de una esfera de cristal. . . . : ................. .

Diferencia......................................................... .
Lluvia en las 2 4  últimas horas, en milímetros.................

Despejado 
Algo nub.®; 
Cási cub.® 
Algo nub.® r 
Nuboso. 
Idem.

a4,4
7.1 

17,3
4.1 

33,9
54.8
20.9 

0,4

Resultados meteorológicos, medios y extremos, correspon'- 
dientes al dia 8 de Junio del decenio de 1860 ú 1869.

BARÓMETRO.
VTBRMdMBTRtf

-  -oe c o .  -
tERMáMETRO

- h ú m e d o .
BUMEDAD
r e l a t i v a .

TSNSIONi V

mm 0 ' '  V. 0 • ■ : mm
6 de la mañ, 708,16 * -16,5 13,8 . 72 10,3
9 de la mañ. 708,36 22,1 17,0

17,4
60 11,9

12 del día----- 707,84 ' 26,2 ' 41 10,2 ;
S de la tard. 706,88 27,6 17,9 38 10,4
6 de la tard. 706,57 25,3 16,9 42 10,1 ‘
9 déla noch. 708,50 20,0 14,5 56 9,6
2 déla noch. 707,83 17,2 12,9 62 9,0

Presión barométrica máxi
ma (1 8 6 5 ) .. . . .  ..........    711,90|

Idem id. mínima (1861)-----  701,51
Diferencia.. . . . . . . . . . . . . . .  10,39]

Temperatura máxima á la • 
sombra (1869|..............  ̂36,1

Idem mínima Id- (18 ^ 4 ) ... .   ̂ -8,9, 
Difenéncisu. . . . . .  — . . . . .  27,2

Temperatura máxima a l sol •
(1 8 6 9 )..............................   46,8

mm
Lluvia media en los 10

a ñ o s ..   ................. 1,45
Lluvia máxima (i 863)........ .. 13,1'

mm
Evaporación media en los 

19 ,años^. i>.. *. 7,66
Idem máxima (i 869)..........10^2'

Despachos telegráficos kj^cíbidos en e l Observatorio de MaA 
drid sobreel es tadü atmosférico a la s  nueve delá mañana en 
varios puntos de la  P enínsula y del ex tran jero  e l dia  8 dé 
Junio de iS 7 i.  ' .

hOailDilDES.

ALTURA
b a r o m é t r i 
c a  á  0® y  

a l  n i v e l  d e l  
m a r  e n  m i 

l ím e t r o s .

TEMPERA

TURA
e n  g ra d o s  

c e n t e s i 
m a le s

DIRECCION

d e l

v i e q t o

FÜBRZA

d e l  v i e n t o .

ESTADO

d e l  c ie lo .

ESTADO V

d e  l a  m a r

Bilbao.. . 762,2 13,5 N. 0 . . . Brisa... .  .t Liúvia. . . . Tranq.^
Oviedo . . . . 763,0 . 44 ,0 . 0 .  S. 0  . I d e m . . , Cubierto.. » i
Corüña,7h. 763,9 16,0 ■N. É . . Id em .. . . ídem.. . . . . Rizada.
Santiago.. . 765,9 '13,9 N ........ Idem ... . . Idem ... . . . »
Oporto. . . . 765,0 18,3 N. Ñ .  E. Viento. . . Despeíado. Bella*
Lisboa . . . . 763,6 16,8 N . . . . . . Idem........ AR nubés. Idem* f
Badajoz... . >» 20,5 0 . . . . . . Brisa...... Despejado.
S. Fern. 7 h. 765,3 16,9 0 . . . . . . Calma.. . . Cásidesp.® Rizada.:
Sevilla... . . 761,6 22,8 N .E .. . Idem.___ Despejado. »
Tarifa.. . . . 762,4 22,4 E ... ..> Brisa... . . Idem _____ Tranq.*
Granada..-. 763,9 „ 15,6 Idem.. . . . Idem ... . . .
Alicante.. . 762,7 23,0 S. 0 . .  . Idem........ Ais, nubes. Tranq.®
M urcia.. 762,3 20,5 0 .  S. 0. Idem.. . . . Cási deSp.® D
Valencia.. . 761,7 21,6 0  . . . . . Idem. . . . . Despejado. » ■
Barcelona.. 760,3. > 16,6 N .E .. . V iento.. . Cubierto, Oleaje.-
Zaragoza. . » 16,2 N. 0 .  . . Idem.. . . . Nuboso. . . ■ _ ’ 3» . j
Soria.. . . ; . 759,4 13,2 N O . . . Brisa.. . . . ídem . . . . . ■ » (
Burgos. '763,2 12,1 N.>. . . . Calma... . Cubierto..
Valladolid.: ' » D » »'
Salamanca. 762,9 14,1 E ........ Calma___ Nubes....... . 3»

‘Madrid.. . . 762,8 17,5 ’ S. S .E . Idem........ Algo nub.®. 3»
Escorial.. . . 765,2 13,6 O.N.O. Viento.. . Nubes. . . . 31
Ciudad-Real )) 9 •» D »
Albacete. . . 763,2 15,5 , Ov . . . . Viento. . . Nubes. . . .
Brest (7 h. » » • ' » *
Bayona íld. » » » *
Gette (idi);. »  i .. . ; » »

Direcpion general de Gomnnicaciones.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Bilbao, Burgos, San 

Sebastian, Santander y Vitoria.

Ayuntamiento popular de Madrid.
Del parte remitido en este dia por la Intervención del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de consumo, resultalosiguiente:
Carne de vaca, de 12‘50 á 14‘25 pesetas la arroba; de 0‘69 á 0‘65 

la libra, y á 1 ‘53 el kilógramo.
Idem de carnero, á 0'66 pesetásla libra,y á 1‘43el kilógramo.
Idem de ternera, de 1 á 1‘25 pesetas la libra, y de ,2‘Í 7 á f ‘71 el 

kilógramo.
Tocino añejo, á 2ü pesetas la arroba; á 0‘88 la libra , y  á 1‘91 el ki

lógramo.
Jamón, á.22‘50 pesetas la arroba; á 1*251a libra, y á l ‘71 el kiló- 

gramo.
•Pan de dos libras, de 0‘41 á 0‘47 pesetas, y  de O‘44 áj)‘51 e l kiló

gramo.
, .Garbanzos, de 9 á 17‘50 pesetas la  arroba; déO‘46 á 0‘71 la libra, 

y de 1 á 1‘54 el kilógramo.
Judías, de 5 á 6‘5O pesetasla arroba; de 0‘23 á 0‘35la libra, y  de 

0‘5n é 0‘76 el kilógramo.
Arroz, de 5 á 6‘50 pesetas la arroba; de O‘24 á O‘35 la libra , y dq 

0‘52 á 0‘76 el kilógramo.
Lentejas, á 6 pesetas la arroba; á 0‘24 la libra, y  á 0‘52 elkílógramoJ
Carbón vegetal, dé 1‘25 á 1 ‘50 pesetasla arroba, y  de 0‘10 á 0‘1l 

el kilógramo. ' '
Carbón mineral, á 1 ‘37 pesetas la arroba, y á O‘12 el kilógramo.
Cok, á 0‘81 pesetasla arroba , y  á 0‘07 el kilógramo.
Jabón, de 10 á 12‘50, pesetas la arroba; de 0‘47 á O‘53 la libra,' y  de 

1‘02 á 1‘15 el kilógramq.
. Patatas, de 2 á 2‘25 pesetas la arroba; de 0‘Q8 á CMC la libra j y  

de 0‘17 á 0‘í0 el kilógramo.
Aceite, d e l4  á 14‘50 pesetas la arroba; de 0‘47 á O‘56 la libra i 

y de 11‘14 á 14‘54 el decálitro.
Vino, de 5 á 7‘50 pesetas la arroba; de 0‘23 á O‘29 el cuartillo, y  de 

4‘55 á 5‘74 el decálitro. >
Petróleo, á 0‘29 pesetas el cuartillo, y. á 5‘74 el decálitro.
Trigo, de 13‘93 á 15 pesetas la fanega, y de 25‘21 á 27‘15 el heciólitro.
Cebada, de 5‘V5 á 6‘37 pesetas la fanega, y de 10‘41 á l1 ‘53el hec-; 

tólitro.
'ÑoiÁi—Reses degolladas a y e r ,

‘ V acas................... ,1 . '143
Carneros...............     129
Corderos recentales.. . . . . . . . . .  735
Idem l e c h a l e s . 63
T e r n e r a s . . . . . . . . . ...............   43
Cabritos.. .  . é . . . . . . .  V.. . . . . . . .  154

T otal . 1. 267

Su peso en lib r a s .. . . 80.528.—Idem en kilógramos. ¿ i 37.050‘368. !
Lo que se anuncia al público para su conocimiento;
Madrid 8 de Junio de 1871.== El Alcalde primero ,: Manuel María' 

José de Galdo.

PARTE NO OFICIAL

MADRID 9 m  JUNIO IDE 1871. ;
Lista general de suscricion nacional, verificada por la co

misión encargada de erigir wn monumento á la memoria 
dél Excmo, Sr, B. JMan Prim y Prats (i).

Pesetas. •
TERTULIA DE CARTAGENA.    ‘----

D. Manuel García.  ......................   . . . .  1
D. Vicente Tonda.............. ..........................................  ^‘50
D. Antonio Bienert........................................... ............ 5
D. Cárlos Avalos y Calvo .........................................  ¿‘50
D. Antonio Monleon y Martinez ..........   1‘50
D. Franck'co Diaz Soto ....................... .............. 5
D.  .
D. Celestino Rodrigüéz. .       ̂ . 0‘35
Di Ramón Rdse..^i. J ¡ :̂ i . * I ¡ ¿    .  ̂ ^1
D. Baltasar A l o n s o . i ....................... ................  i
D. Pedro González..............     . . . . .  0‘50
D. Juan Prats y Marin. ..............................   • • • ̂ ‘̂ 0
D. Remigio Melgosa. . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Q‘50
D. José Hernández Vicente . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0‘50
D. Juan Hernández Calderón  ........   Q‘50 ^
D. José Hernández Martinez. ..........  0‘50 í
D. José García. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0‘50
D. Juan Ramón y Riera  .......................  1‘50
D. Enrique Ibañez .................. %
D. Cayetano Castellón  .......... ......................  %
D. Ramón Peinado.. .......... .................... ..................  ^‘50
D. Francisco Quiles y Martinez.  .......... ...............  %
D. Enrique Martinez Alcaráz. . . . . . . ........  ^‘50
D. Manuel González. ................ ................  1
D. Juan Moreno.  ............................... .......... .. . 1
D. Angel María Lafont......................     1‘50
D. Pedro Mengüiña  .........................................  8
D. Eduardo Martinez.............    l ‘SO
D. Fernando Jiménez..................................................
D. Luis Pagan...............................................................  1
D. Juan Ferrer................................................ ..............  1
D. Pedro Juan Ferrar. ............... 1
D. Mateo P a g a n . . . . . .............................................. .. ^
D. (José BañoSi ................... .................. .... 2
D. José Fernandez ........... ................................ &
D. Estanislao Perez ........... ^
D. Jerónimo Pozuelos. .................   ^ ‘50
D. F>rancisco Abril. ................. ................ .. 1
D. Marcos Tudela.  ..........     ̂ ^ ‘60 (
D. Joaquin Mullos   .................. . . . » 1
D. Marcial Ventura.. .   ............... ............ ........... . . 1
D. Lorenzo Espin.......................................... 1
Di José Fenoll.............. .......................................... 1
D.Pedro Sastre...................... ............................ 1
D.Joaquin Perez..................................... .. % \
D.Pedro B r i o l . . . . . . . . . * . , . . . . . . ............. 1
D. José María Hidalgo .......... .. i . .  1
D. Roque Perez.  ................................................. 1
D.Ramón Cuenca   .............................    0‘60
D. Angel García,.......................................... ........ *. 1‘60 í
D. Juan Palacios.................. ...................... .. b
D. Francisco Gómez   . . . . . . . . . . . . . . .  d‘̂ 5
D. Juan Gómez........................        l ‘%5
D. José Garrigós       0‘50
D. Juan Montesinos.  ............... .. 1
D. Alejandro A snar.  ........................... .. ..............  1
D. Estéban Mínguez..................     ^‘60 ,
D. Isidro Estéban. . . . . . . . . . . i . . . . . . . . . . . . . . . . .  ^
D. Pedro Sánchez........................... .. 1
D. Francisco Martinez Alcaráz        .
D. Juan P laza. ..........        0*50 ¡
D. Francisco Sánchez Gui l l en. . . . . . . . . . . . 1‘50 ;
D. Valin Sánchez Guillen  ..........  0 ‘50
D. Serafín de A j i o . . . 1
D. Roque Clás........................     .0*25
D. Francisco López Garrido. . ................   ^‘50
D. Francisco Epin ..........         0*50

(1) Véanse las Gacktas d e  los dias 2 al 8 del actual.

D. Pedro Martinez ...........
D. Fulgencio Hernández............
D. Bernardo Ruiz  .........
D. Pedro Aguilar.........................
D. Vicente Moreno.......................
D. José Jiménez ........ ..
D. Juan Mora Aragón.................
D. José María Vázquez...............
D. Eduardo Moreno....................
D. Miguel Martinez................ ....
D. Ginés García.,........................ .
D. Antonio Martinez.. . . . . . . . . .
D. Joaquin Peñalver...................
D. Francisco Cortés.  ...........
D. José Peñalver ........................
D. Manuel Abad.................. .......
D. Antonio Castillo.. . . . . . . . . .
D. Francisco Soto.  .................
D. Manuel Maché. ...........
Di Cristóbal Perez. . . . . . ,  . . . . . . . .
D; Francisco González  .............
D. Fermín Juan Pagan      _
D. Luis Mínguez. y Mayo. . . . . . ,
D. Isidoro Minguet,  ........
D. Mariano Midguet Mayo. . . . . ,  
D. Estéban Mingiiet.y Mayo. . . ,
D. Julián Aguilar. .' ____ . . . . .
D. Antonio Vivanco Torres.. . . ,  
D. Antonio González. . . . . . . . . . .
D. Andrés Muñoz. .............. ..
D. Pedro González..
D. Juan Martinez Correa.. . . . . . . .
D. Pedro García Jiménez.. . . ___
D. José Nano..       ........ ..
D. José Nano y Menchon... . . . . ,
D. Tomás Gómez.     ____ __
D. José Juan Baeza. . . .  . . .  . . 
D. José Manzanares. . . . . . . . . . . . .
D. Federico Ferrer.. .
D.‘ José Orcajada. ________. . . .
D. Damian Mendez,
D. Vicente Sabater,
D. Antonio Vizcaiijo.  .............
D, Francisco Escolar ‘. ........
D. Nicolás Cano y  Campo..........
Pv Baltasar Alcaráz. . . .   ____ .
D; José Saez. . . . . . . . .  . . . . . . . . ,
P. Antonio Rodríguez..
Doña Concepción Martinez,.___
D. Fulgencio Ñayarro.. ........ ...
P. José Navarro. . . . .   ............
p .  José Ruiz. . . . . . . . . . . . . . . . . ,
P. Francisco Escolar.. . . . . . . . .
D. José Conesa . . . . , ,
D. Antonio Ortega.
D. Mariano Saez.  .......... ...........
D. Laureano D iaz. ..................
D. José García. .......
D. Pedro P erez. .........................
D. Juan Bautista González........
D. José Agüera  .................
D. Juan José Iznardo,. . , . . . . . .
D. Mariano Martínez... . . . . ___

P. Andrés Fernandez... . . ..
P̂ . Ignacio Naya . . . . . . . . .  . .
P. Alfonso González . . . . . . .
D. José León García. . . . . . . .
p .  Alfonso Agui lar. . . . . . . .
D. José Martinez Cuenca.....
D. Juan Conesa 
P.̂  José Peñalver Sánchez...
D. Juan Asnar.. . . . . . . . . . . .
D. Zacarías Aznar. . . . . . . . .
D. Antonio Valverde. . . . . . .
D. Lúeas Miró.. . . . . . . . . . . .
D. Fulgencio Perier.. . . . . . .
D. Enrique González  .
D. Manuel M o r a .
D. José Mora ........ ..........
D. Manuel Mora Navarro.. .
D, Pedro Martinez Pardo.. .
D. Pedro Martinez López. . .
D. Antonio Agui lar. . . . . . . .
D. Juan Arroyo y Sur. . . . . .
D. Cristóbal Galiano.
D. Cristóbal Galiano y Viudez. . . . . .
D. José Galiano y Viudez.
D. José Vallejos. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
D. Ginés Flores. . ! . . . . . . . . . . . . . .
D. Antonio Torralba.. .!  . . . . . . . . . . ,
D. José Com'arin.. . . . . . . . . . . . . . . . . .
D: Manuel Jlmenez. . . . . . . . . . . . . . . .
D. José Zamora. . . . . . . . . . . . . .  . . . . .
D. Domingo Basilio. . . . . . . . . 4  . . . . . .
D. Pedro Cabrera. . . . . . . . . . . . . . . . . .
D. Bartolomé Barba. . . . . . . .
D: José Antonio Martinez .  ........ ...
D. Agustín Martinez. . . . . . . . . , . . . . .
D. José Saura. . . . . . .   ........ .............
D. Antonio Martinez.    ........ ........
D. José Sánchez. ................ ......
D. José Oomarin y Martínez’ . . . . . ' . .
D. Juan Laplána.^. 1 . . . . . .  .̂ 1 . . . .
D. Nicolás Béfisó y Arroyo. . . . . . . . .
D. José Beriso y Arroyo.
D. Angel Berisó y Arroyo  ..............
D. Antonio Balléster.. . . . . . . . . . . . . .
D. Joaquin Périn'..‘. . . . . . . . . . . . . . . .
D. joaquin Hernández.. . . . . . . . . . . . ,
D. José Conesa.  .............................
D. Francisco' Coñésá.'. . . . . . . . V . . . , , ,
D. José Sierra. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,
jD. Rrancisco Conesa y Celdran . . . . . .
!D. José Carrascosa. . . . . . . . . . . . ( . , , . .
P. Ginés Villalba .
'P. Diego Martínez.. ..........
D. José Arroyo.     ........ ...
D. Juan León y Cafmona. . . . . . . . . . .
D. Salvador Madrid.’. . . . . . . . . . . . . . .
D. JoséCarrioñ.  ...................

’D. Fulgencio Martinez ................
D, Pedro García Juan ........................
D. Tomás Cervantes.  ........................
D. Mateo Torralba.’ .
D.José G a r c í a . ,

Pesetas.

4
0‘25
0‘S5

0‘S5

0‘50

0‘25 
0‘25 

' 0 ‘25  
0‘25 
0‘S5 
0 ‘25  
0‘25 
0‘25 
0‘S5 
0‘25

4‘50 
i
0‘50
1
4
4
4
4
2‘50
0*50
0*50
%

^*50
0‘50
0‘50
0‘50
4
0*50 
0*50 
0‘50 
0*50 
0‘50 
0*50 

* 0*50 
0*50 
0*50 
0*75 
0‘50 
4
Q‘50
0‘S5
0* 5̂
0*50
0*50
0*50
0* 5̂
0‘«5
0 ‘̂ 5
0‘50
4
0‘50
0‘̂ 5
%
4
0*50

1  : 
m n
0*^5
4
0*25
0* 5̂
0*50
4
4
4 .
2
%‘50
4
a
4
4
0*25
0* 5̂
a*50
4
Ó‘50
0*50
0*50
ü m
0 ‘g5
m n
0‘S5
0 ‘̂ 5
0 ‘g5
0‘S5
0*^5
0^5
0 50 
0*50 
0*^5 
0*^5 
0*25

I Ó‘¿5 
0*25 
4 
4
1

 ̂ 0*£5 
0*»5 
0*^  
0‘£5 
0‘£5 
0*^5 
0‘25 
0‘S5 
0 ‘̂ 5 
0‘%5 
4 
4
0‘50
0‘S5
0‘̂ 5
4
0‘«5
0*S5
0*25.
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D. Antonio Mír, ............    — ....... ..................................
D. Antonio Arroyo y M ir,. ................ ..
D. Fulgencio Lorente.  ................*
D. Pedro Sánchez.. ................................
D. Juan González Galian. . *.............. ..
D. Fulgencio Martínez Oonesa.. . . . . . .
D. Francisco Galeto . . . . . . . . . . . . . .
D. Bernardo Galeto.....................*...........
D. Ramón Berenger. ................... ..
D. Miguel Beltran. .................................
D. José R uiz................. .............................
D. Francisco Aroca...................................
D. Antonio Jiménez...................................
B. Diego Cervantes  .............
D. Joaquín Ros y Martínez ........ ..
D. Pascual Alonso.....................................
D. Miguel Lorenzo y Saez.................—
D. Baldomero Ros  .......................
D. José Antonia Coneoa.............. ............
D. Mariano García  ........ ..............
D. Timoteo Perez................... ..................
,D. Juan Bernal y Ros....................   —
D. Ginés Molerá  .............................
D. Joaquín Molero  __________. . .
D. Ginés Molero Madrid...........................
D. Antonio García Parreño....................
D. Adolfo Paliares.  .........................
D. José Peran.   .............. .................. ...
D. José María Fernandez ................
D. Francisco Fernandez.............................
D. José María Fernandez y Vázquez. . , . ,
D. Nicolás Cayerna................................... .
D. Manuel Cadierno .
D. Francisco Cadierno,.    ...................
D. Nicolás Cadierno Fernandez. . . . . . . .
D. Celestino Cadierno   ..........  —
D. Miguel Torres, . . . . . . . . .......................
D. José Torres.. . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
D. Juan Torres  ................... .. ........
D. Isidoro Torres........................................
D. Juan Torres y Meroño.  ................... .
D, Anastasio Torres^  ...............
B. Pedro Torres y Meroño. . . . . . .  .̂ . . .
D. Salvador Caro.  .........
D. Alfonso Martínez.  ............. ...
D. Jerónimo Vidal.. ..........
D. Antonio Quero.......................................
D. Antonio Lúeas. ............................ ...
D. Francisco Guerrero.     ..................
D. Pedro Lúeas . ........ .............................
B- Ginés Ambel .         ...................
D. Ginés Montero  ..............
D. Ginés Montero Am bel. ...................
D. Pedro Montero Am bel. ............
D. Antonio Muía   i  * . . . ,
D. Pedro Clemente.....................................
D. Fráncisco Galindo Lozano. .........*..
D. Pedro CeidraU'.. , . . . . . . . . . . . . . . . . . .  i
D. Pedro Sánchez Porquera. . . . . . . . . . .
B. Félix Sánchez. •., .  ¿. . . ;  .................. ,
B. Ginés Sánchez.. . . . . . . . . . . . . . . . .  . .
D. Ginés Ros.   .......... ........
B. José Salas   .................................
B. Bartolomé Piornas. —   .....................
B. Juan Bautista Bumilas.........................
D. Juan Martínez ............................... ..
B. Francisco Clemente  ........ ........
B. Ciáudio Gallego .
B. Ginés Gallego Sicilia............................
B. Pedro Hernández. ................................
B. José Gómez .'................................
D. Antonio Gómez.  .................... ............
B. Isidoro Gómez............................ ............
B. Francisco Sánchez. .....................
B. Antonio García . . . . ...... ................
B. José Martínez.  ...............
B. Diego Sánchez Egea................ .............
B. Francisco Sánchez Porquera. . . . . . . .
B. Antonio Sánchez Porquera.
B. Salvador Sánchez Porquera. ¿ .
B. José Sánchez Porquera. ........ ..
B. Francisco Sánchez Egea. . . . . . . . . . .
D. Juan Sánchez Porquera?. . . . . . . . . . .
B. Diego Sánchez Porquera. ; .  
D. Francisco Sánchez Porquera. . . . . . . .
B. Juan Domingo Llamas.................. ......
B. DiegoSanehez Porquera.....................
B. Antonio Mora y Murcia..  ...............
B. José María Enarejos. . . . . . . . . . . . . . .
B. Enrique Sasselly        .........
B. José Moreno Marin  ........ ..... c. . ,
B. Carlos P issety,. ........ ..........................
B. Pedro García Soto .......... .
B. Francisco Estéban Medina.  ............
B. José María Angosto. ............ ......
B. Joaquín Segado. . . . .     ........
D. Francisco Chiva. .
B. Eduardo López,  ..............
B. Leandro Iglesias. ....................
D. Luis B ris. ............  . . . . . .
Doña Cármen de Parreño.  ....................
B. Francisco Caro. ......... ..........
B. José Pissety  ......................
B. Juan de Vera Clemente  ..............
B. Antonio Norte. .; . . . . . .........................
B. José Mercader.. ; .     ........ ....
B. Eduardo Menchero. . . . . . . . . . . . . . . . .
B. José Panese  ...... ........................
B. Diego Guarino.             .
B. Felipe San Nicolás .
Doña Josefa Parreño. . . . . . . . . . . . . ,
B. Juan Martínez Pozuelo. ........ .......
B. Sebastian Soto... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
B José Soto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ___
D. Enrique Gómez y Cervantes.. . . . . . . .
B. Luis Gómez y Cervantes.  .......... ....
B. José Cano y Quesada. . . . . . . . . . . . . . .
Doña Carolina Parreño.. . . . . . . . . . . . . . ,
B. Eduardo Cano y Rivero.. . . . . . . . . . .
B. Diego Órtiz.. ___     .v ....................
D. Ramón Bernal. . . . . . . . . . . . . . . . . , , .
D. Ignacio Lesenra*. . . .  . . . , . .
D. José Lesenra . ¿ 
B. Sil verio Diez. . ; .  . .
D. Joaquín D i e z    .
B. José Soto Guillen; ; ; . . ;  ■ . , . . ; ___

Pesetas.

1
0‘b0
0‘25
0‘25

0‘S5
G‘£5
0‘ab
0‘%5
0‘̂ 5
0‘S5
0‘̂ 5
0‘33
0‘2S

0‘g5

0‘25

G‘23
0‘̂ 3
5
1‘30
1
3
d
g‘50
1
0‘30
0‘30
0‘50
0‘35

0‘̂ 3

1
d

0‘%5

0 ‘̂ 5

0 ‘̂ 5
0‘23
0 ‘2 5
0‘25
0 ‘%5
0‘«5
0‘̂ 3
0‘S5
0‘S5

0‘23

0‘«5
0‘S3
1

0‘̂ 3
0‘g5
0‘g3
0 ‘S3
0‘S3
0 ‘S 3
d
0‘30
d
1
0‘30
0‘S0

O'm

d
d
d
d
d
0‘30
0‘30
0‘30
0‘50
d

3

3
^‘30
5
d
d
d
2‘30
2‘30
£‘30
d‘30
£
d
3  
d
4 
d 
3  
d
0‘30
d
£‘30
£‘30
0‘30
0‘30
0‘50
0‘30
d
3
0‘30
d
0‘30
0‘30
0‘50
3
3
0‘£3

Pesetas.

B. José Soto y Solano................     0‘£5
B. Blas Soto  ............                 0‘£3
D. Mateo Soto.. .............................   0‘£3
B. Bartolomé García Costa.................. .... . . .  d
B. Bernardo Perez Santa Marina.,    ............. 3
B. Perfecto Perez Santa Marina. ........ .. 3
D. Lope Perez Santa Marina  ---------  £‘30
B. Pedro Perez Santa Marina   ..........  * d
B. Angel Fernandez.. ........................................   d‘30
B. Lorenzo García. . . . . . . . . . . -----. . . . . . . . . . . . .  d‘30
D. Sabas Mercader................      d‘50
D. Ricardo Alvarez.................  . . .  . . . . . .  d‘50
D. Ginés Quiles  ..............    d‘£3
D. Antonio Torregrosa..  ............  d‘£3
B. Bernardo Perez Alvarez. . . . . . . . . . . . ...... .......... i
D. Antonio Aguirre ...........................—  . . . . .  0‘50
B; Ambrosio Aguirre       ..............    0*30
D. Vicente Arguelles.  ................ ........................  d
D. Antonio Martínez................ ..................................  d
B. Genaro Martínez   ..........       0‘30
D. José Martínez.................     Q‘30
D. José Ruiz..................................................................  0*30
B. Ramiro Fernandez.. . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0‘S0
D. Melchor Perez........................     0‘£3
B. José Martin       ..........  0‘£3
B. Bartolomé Salas......................................   4
B. José María de Soroa............................      3
B. Pascual Qúiles  ............        d‘£3

TARRAGONA.

B. Alfonso Amandi..  ---------     £3
El General Peralta............................    d£5

SUSCRICION DE PALACIO. ,

Mayordomia mayor,
Excrao. Sr. Buque de Tetuan   d£3
D. Román M. de Pinillos............................................  30
B. Gonzalo Pascual París.    .....................  £3
B. José de Heredia y Villabriga  ......  d£‘30
B. Pablo Cruz ............     7‘30
D. Manuel Arenas ..........   £‘30
D. Gárlos Bermudo.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . .  £‘30

Cuarto Militar y Secretaria,
D. Juan dé Zábala.. . . . . . .  . . . . . . . .  V. . . . . . . . . . . .  d£3
D. Romualdo Crespo .......................................     73
D. Gárlos Saenz Delcourt. ............   40
B. Manuel Blanco Valderrama............................  40
B. Agustín Burgos y Llamas _____  40
B. Eduardo Búrlet y Anguita. ............   30
B. Juan Romero y Moreno,       ............   30
D. Juan Pras y Arguila.   ........    *.....................    30
B. Eduardo García Cabrera..    ..........    30
B. Inocencio Junquera Sánchez   ............    £0
B. Gregorio Martínez y López .  ............   £0
B. Fernando Martínez Víérgol. ..........   £0
D. Cecilio de Elora.. . . . . . . . . . . . ; . ; ; ; ; . . . ; . . . . .  £0
13. Francisco de Ĝ una. . ; . . . . .  £0
B. Joaquín Sironza y  Figueras. : ; ; ; . . . . . .  , £0
B. Eugenio Torreblanca y Biaz;; ...........'............ ’. .   ̂ £0
B. Federico Rúiz Zorrilla.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  £0
B. Blas Rodríguez Ojea.   ..........       £0
D. Francisco Perez Vizcaíno..............    £0
D. Juan Moya Tribaldos  ................... £0
D. Celestino Fernandez Tejeiro   ............   £0
D. Rogelio Fabra y Fuster. ...................  d3
B. Luis de Carbajal  ..........      13
B. Fernando López Domínguez. ............  d3
D. Fernando Viilacampa . . . . . . . . . . . .   _____ . . .  d3
B. Cayetano R u iz . ................   d3
B. Emilio Diaz ................. d3
D. Juan P r i m . .................  d3

Secretaria.
B. Antonio Pirala  ..........    £3
B. Manuel del M a n z a n o . . . . ; , . . . ; . , . . . . . . . . . . .  3 ‘
B. Cárlos Navarro y P e r e z .    3

. . Tesoreria.
B. Juan Francisco Mochales      ............  75
B, Agustín Puebla  ..........    30
D. Nicolás García Sánchez......................   40
D. Constantino Ballesteros.................   40
B. Vicente Hidalgo..........................................    40
B. Francisco Franco  ............        £3
B. Pedro Martínez............................ ............................. ; £3
D. Federico Vargas ................    £3
B. Mariano Manzano ............. £0
B. Francisco Mosquera *..........      £0
D. Germán María Sunci  ............   £0
B. Rafal Ortiz....................................    43
D. Eustaquio Perez      . . . . . . . . . . . . . .  13
D. Romualdo Bermudez ................  13
B. Juan San. Martino   - 43
B. Biodoro Tejada   .......        ÍO
B. Hipólito Ramírez      ..........        10
B. Tomás Gordon............................  10
B, Simón Martin. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10
B. Enrique Grajales  ..............   - . 7‘30
B. Gregorio Cardona. ,  ................ ^ . 3
B. Bernardo Alonso de Celada*    *................ . 3
D. Enrique Corrales .........      3
B, Teresiano Villalobos* ..............     3
D. Julián Jiménez    ............   3
B. Salvador- Sabater...............  3
B. Francisco Gontreras*  ...........  3
B. Víctor García  .............. ¿ . £‘30
B. Vicente Nieto ............    1
B. Manuel Rodríguez* 1
D. Juan Linares Sánchez. *........................    1
B. José Suarez  ..................... 1

Caballerizas.
Director, B. Manuel Serrano Acebron..................   40
B. Eladio Riesco y Martinez.  ..................   10
B. Nicolás Cámara y Gattí ........................... i . .  £‘30
B. Isidoro UUoa y Santiago,........................... £
B. Vicente Mancebo M i g u e l 0 ‘30
D. Guillermo Huertas y Godo   0‘30
B. Angel Teresano y Vallejo   ................   i
D. José Rodríguez Zurdo    .................................... 7‘30
B. Hipólito Morlones  ..............    £
B. Domingo Benet       ............   1‘30
B. Nicomedes Estéban........................  1‘30
D. Manuel R u iz ...............................     1
D. Miguel Herreros ......................    1‘30

Pesetas.

Juan B e llin i..     ...........................
Julián Serrano..   ................ . ' . . . . . .
Isidoro Santa Cruz.    .................
Félix Pacios y Grespo. . . . . .     ...................
Eduardo Santa Cruz.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
José Braña. . . . . . . . .  í:, .  w . . ;  .........
Diego González .............................................
Feliciano Vivar. . . . . . . .  * .r.v.w. .............
José Ubal i ño . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
José López Malo      . . . . . . . . . . . . .
Manuel Sierra.  ..................    .-----------
Manuel Alvarez, . . . . . . ___ . . . .  *.. * . . . . .  . . . .
José Crespo y Sidron. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
José Martiriéz Vázquez.  .......................
Antonio Floriano y Caravaca . . . . . . . . . . . . '
Juan García Carmena     ............
Valentín Hiela  .............
Juan Romeo         .
Juan Antonio Gómez, . . . . . . . . . . . . . . . . . . -----
Antonio Freijanes y Cuntin  ...........
Francisco Lara López.. . . . . . . . . . . . . .
JoséCágigas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

(Se continuará,
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£
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A.yér se verificó la solemne procesión dél Co^pws .con ex
traordinaria pompa, habiendo salido conao de costumbre de la 
parroquia de Santa María. Un piquete de caballería de los Vo
luntarios de la Libertad abría la marcha, y seguían por su ór- 
den los acogidos de los establecimientos de. Beneficencia, las 
cofradías y congregaciones religiosas con susdnsighias y estan
dartes, las cruces de todas las parroquias de esta capital, y la 
Custodia con numeroso acompañámiehtb dé clero, presidido 
por el limo. Sr. Obispo auxiliar dé.esta diócesis, comisiones de 
los Cuerpos Colegislaáores, Tribunal Supremo, Consejo de Es
tado y Supremo de Ja Guerra, de los diferentes Ministerios y  
Direcciones, y demás corporaciones y Autoridades civiles, mi
litares y eclesiásticas, formaban parte de la comitiva que pre
sidia S. M* el Reyy acompañado del Presidente del Congreso de 
los Diputados, un Vicepresideiíte del Senado, el Consejo de 
Ministros y un numeroso Estado Mayor;, al cual seguía una 
brillante escolta de los Guardiás del Rey de infantería que ayer 
empezaron á prestar servicio.

La procesión recorrió las mismas calles que en los años an
teriores, y cubrían la carrera las tropas de la guarnición y los 
Voluntarios de la Libertad, siendo inmenso el número de per
sonas qué en los balcones y ventanas de las casas y en las 
calles sé veian durante aquél solemne y religioso acto.

S. M. la Reinado presenció desde uno dé los balcones de la 
casa-Ayuntamiento, habiendo arrojado preciosos ramos de flores 
al pasar la Custodia.

Anuncios-

Ap r o b a d o  p o r  o r d e n  s u p e r io r  e l  a u m e n t o  d ia r io  d e  medio  
pliego de impresión para la G a c e t a  d e  M a d r id , los precios 

de suscricion son los siguientes:
Pesetas. Cénts.

Madrid  ......  Por ún mes.................
Provincias, inchisasiaaf Portres meses.............

Islas Baleares y Ca- j Por séis meées',. .  ; . . .
narias. ................. ( Por un añ o..____. . . .

Ultramar.........................  Por tres meses. . . . . .
Extranjero......................... Por tres meses.
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O e  s u p l ic a  a l  n o t a r io  e n  c uto  p o d e r  s e  e n c u e n t r e  e l  t e s -  
o í  tamento otorgado por el difunto B. Buenaventura Manuel 
Masía se sirva hacerlo presente en esta corte á B. Cayetano 
Benet, calle de la Audiencia, núm. 3 ,  almacén. X—938—3

La  UNION, c o m p a ñ ía  g e n e r a l  d e  s e g u r o s .— LOS a c c i o n i s t a s  
de esta Sociedad pueden presentarse á cobrar el dividendo 

de beneficios correspondiente a l ejercicio de 1870, acordado por 
la última junta general ordinaria, en las oficinas de la Compa
ñía, calle de Fuencarral, £, segundo, desde el día 19 del actual 
en cualquiera no feriado, de las doce á las cuatro de la tarde; 
debiendo presentar al efécto las láminas representativas de las 
acciones, que serán canjeadas por los nuevos extractos de ins
cripción arreglados á lo éstablecido por el art. 7.* de los estatu
tos vigentes.

Madrid 8 de Junio de 1871.=E1 Director provisional , E. 
Chao. X—939

Santos del día.

Sa7itos Primo y Feliciano, m ártires, y San Hioardo, Obispo. 
Cuarenta horas en i a iglesia de Religiosas del Sanísimo Sacmmenío.

Espeotáculos.

Teatro DE LA Zarzuela. — A lAé nueve de la  nocho.— 
Función 83 de abono.— Turno £.*-r-Eí MoiWmro de Subiza.

Teatro DÉ La A l^ambra.—A las nueve jde la noche.—Ope
ra españOia. ' •

Teatro de V ariedades.—A  las ocho de la  noche.—ELam- 
llo del diablo. .

Teatro . DEL Recreo,—A  las nueve de la noche.— La co/íí 
del diahZo.—Cuadros disolventes.—E l loco de la guardilla.

Teatro y ' CíRCO h s  Madrid, r-- A las ocho y  tres cuartos de 
la noche*—Función 33 de abono,—Turno £.* íxnpa.r.--Entre mi 
mujer y el négró.—El espiritú del m ar, baile.

T e a t r o  M a r t in  (^á^aB r^ída, núm. 3 ).— A las nueve de la 
noche .vMarwjdi-—A las nueve y media : No siempre lo bueno es 
bueno.—A las diez: Ún inglés.'—A  las once: No más muchacJtos.

E x p o sic ió n  ARTÍSTICA e /in d u s t r ia l  d e  E l F om ento  d e  las  
A r t e s .— Continúa abierta desde las seis de la mañana hasta las 
siete de la tardé.— Billete personal, £ rs.

C ir c o  ,DE P r ic e  {Paseo de BecoZelo^).— A las nueyé de la no
che.—Gran función de ejercicios ecuesires y gimnásticos, to- 
man,do parte la célebre maravilla del aire Mlle. Tárese.

G r a n  g a l e r í a  d e  f i g u r a s  d e  c e r a  {Carrera de San Jeró
nimo , núm. £3).—Gran exposición de 70 figuras de cera, desde 
el anochecer hasta las once.—Entrada, 4 rs.

IMPRENTA NACIONAL.


